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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 5-SSRHMIYSPGP-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 8 de Enero de 2025
 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2024-36519865-GDEBA-DGAADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente de referencia tramita el Llamado a Expresar Interés para la Contratación de la Consultoría
para la “Elaboración de un Sistema de Información Hidrogeológico de la Región Noroeste de la Provincia de Buenos Aires”,
en el marco del “Programa de Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires” -
Préstamo BID 5569/OC-AR, al amparo de lo establecido en la Cláusula 2.1 y siguientes de las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-15), el Decreto Nº 1.299/16
y supletoriamente en lo normado por el Decreto N° 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981 y demás normativa local
vigente aplicable en la materia;
Que, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” GN-2350-15, versión mayo 2019 arriba citadas, se gestiona un
Llamado a Expresar Interés conforme al método de Selección Basada en la Calidad y Costo (SBCC);
Que las firmas que manifiesten su Expresión de Interés serán evaluadas conforme a la normativa citada, procediéndose a
la conformación de una Lista Corta, cuyos integrantes serán invitados a presentar sus respectivas propuestas técnicas y
financieras;
Que, la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta dependiente de la Autoridad del Agua (ADA), solicitó a
la Subsecretaria de Recursos Hídricos la contratación de un Servicio de Consultoría para la “Elaboración de un Sistema de
Información Hidrogeológico de la Región Noroeste de la Provincia de Buenos Aires”;
Que, en fecha 21 de octubre de 2024, esta Subsecretaría de Recursos Hídricos presto conformidad a la prosecución del
trámite y remitió las actuaciones a la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales para la
gestión del inicio del proceso de contratación;
Que, la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la Dirección Provincial de Programas y Proyectos
Sectoriales y Especiales solicitó aclaraciones en relación a los Términos de Referencia y Presupuesto a la Dirección
Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta (ADA);
Que, en consecuencia, la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta (ADA) remitió los Términos de
Referencia y el Presupuesto Oficial finales que habrán de regir el presente procedimiento de selección;
Que, según el Decreto N° 393/2024, corresponde a la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales: “…elaborar los documentos de licitación de las
adquisiciones de obras, bienes y servicios de los programas y proyectos…” e “…intervenir en los procedimientos de
adquisiciones de bienes, obras y servicios financiados por organismos internacionales de crédito…”;
Que, en fecha 5 de noviembre de 2024 y mediante Nota NO-2024-39346151-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP, la Dirección de
Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales solicitó al BID la No Objeción a los Términos de Referencia, informó el
presupuesto oficial y remitió los avisos juntocon el llamado a presentar expresiones de interés;
Que, en fecha 16 de diciembre de 2024, el BID otorgó la No Objeción correspondiente a través de Nota: CSC/CAR-
2177/2024;
Que, en ese contexto, la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, elaboró el Llamado a Expresar
Interés;
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Que, el presupuesto oficial para la contratación que nos ocupa asciende a la suma de PESOS ARGENTINOS
SEISCIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL TRECIENTOS TREINTA ($614.512.330) con impuestos
incluidos y siendo su equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS
VEINTIDÓS (US$ 618.222), ello a valores del mes de octubre de 2024 y con un plazo de duración de las actividades de
seiscientos (600) días corridos;
Que, el Decreto Nº 1.299/16, autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el
momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo;
Por ello, y en ejercicio de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/2019, reglamentario de la Ley N°
13.981; el Decreto N° 36/2020, modificado por los Decretos N° 323/2022 y N° 393/2024; el Decreto Nº 1.299/2016; y la
Resolución Nº 777/2024;
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que regirá el Llamado a Expresión de Interés elaborada por la Dirección
Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta dependiente de la Autoridad del Agua y la Dirección de Gestión de
Proyectos Sectoriales y Especiales (IF-2025-00486814-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP, IF-2025-00486912-GDEBA-
DGPSYEMIYSPGP y PLIEG-2024-38743892-GDEBA-DPPHMYAADA) para la Contratación de la Consultoría para la
“Elaboración de un Sistema de Información Hidrogeológico de la Región Noroeste de la Provincia de Buenos Aires”, en el
marco del “Programa de Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires”, financiado
a través del Contrato de Préstamo BID 5569/OC-AR, fijándose como presupuesto oficial para la aludida contratación la
suma de PESOS ARGENTINOS SEISCIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL TRECIENTOS TREINTA
($614.512.330) con impuestos incluidos y siendo su equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS (US$618.222); ello a valores del mes de octubre de 2024 y con un plazo de
duración de las actividades de seiscientos (600) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el llamado a Expresar Interés para la contratación del Servicio de Consultoría descripto en el
artículo 1º a través de la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales y publicar el aviso extractado con una
antelación mínima de catorce (14) días corridos, por el término de un (1) día en un (1) diario de circulación nacional, de un
(1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web United Nations Development Business (UNDB) y el aviso extendido en el sitio
web del Organismo Ejecutor: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, y hasta
la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el presente Llamado a Expresión de Interés se encuentra alcanzado por las
previsiones del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1.299/16, motivo por el cual se contará con el
compromiso presupuestario correspondiente y se realizará su afectación definitiva previo al dictado del acto administrativo
de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 90-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Enero de 2025

 
VISTO el Decreto N° 272/17 E, el expediente N° EX-2024-25670719-GDEBA-SSLYTSGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo Provincial declarar de
Interés Provincial la labor realizada por la Asociación Civil T.G.D. Familias T.E.A. Cuartel V Moreno, organización que
acompaña a personas del espectro autista y sus familias;
Que, a orden N° 8, interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 11, se expide en sentido favorable la Dirección Provincial de Salud en la Niñez y la Adolescencia;
Que, a orden N° 13, ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Políticas de Cuidados en Salud;
Que, a orden N° 23, la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” otorga su aval;
Que, a orden Nº 25, presta su conformidad la Subsecretaría de Planificación Estratégica en Salud; Que, a orden N° 27,
interviene el Jefe de Gabinete de este Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, apartado 17), del Decreto N°
272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial la labor realizada por la Asociación Civil T.G.D. Familias T.E.A. Cuartel V
Moreno, organización que acompaña a personas del espectro autista y sus familias.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 91-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Enero de 2025

 
VISTO el Decreto N° 272/17 E, el expediente N° EX-2024-25370447-GDEBA-SSLYTSGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo Provincial declarar de
Interés Provincial el 37° aniversario del Centro de Atención Temprana de Desarrollo Infantil (CeAT) N° 571 de la ciudad de
Saladillo;
Que, a orden N° 8, interviene la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 11, se expide en sentido favorable la Dirección Provincial de Salud en la Niñez y la Adolescencia;
Que, a orden N° 13, ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Políticas de Cuidados en Salud;
Que, a orden N° 23, la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” otorga su aval;
Que, a orden Nº 25, presta su conformidad la Subsecretaría de Planificación Estratégica en Salud; Que, a orden N° 27,
interviene el Jefe de Gabinete de este Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, apartado 17), del Decreto N°
272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 37° aniversario del Centro de Atención Temprana de Desarrollo Infantil
(CeAT) N° 571 de la ciudad de Saladillo.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 4-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-44878233-GDEBA-DSTAMJYDHGP por el cual tramita la aprobación de un Convenio de Colaboración
suscripto por el Municipio de Punta Indio y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, tiene a su cargo la legitimación, registración, fiscalización y disolución de asociaciones civiles y demás
modalidades asociacionales que reconozca la legislación de fondo;
Que dicho organismo provincial, en virtud de lo expuesto por los artículos 10° y 11° del Decreto N° 284/77, reglamentario
del Decreto Ley N° 8671/76, debe actuar en conjunto con los municipios en materia de cancelación de personería jurídica
de asociaciones civiles y en lo concerniente a la designación de interventores;
Que a su vez, la Dirección de Asociaciones Civiles y Mutuales, dependiente de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas en virtud del Decreto N° 37/20 y modificatorios, dispone los procesos necesarios para cumplir con los convenios
suscriptos con las municipalidades y/u otros organismos con relación a las Asociaciones Civiles;
Que en ese sentido, los artículos 107° y 108° incisos 11) y 14) del Decreto Ley N° 6769/58 y modificatorios ponen en
cabeza del Intendente Municipal la administración general del Municipio, a la vez que lo facultan para representarlo ante la
Provincia de Buenos Aires y celebrar contratos;
Que, a su vez, la Ley N° 15.192 declara de interés público a las asociaciones civiles constituidas como Clubes de Barrio,
Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios, Centros Comunitarios u
Organizaciones de Comunidades Migrantes y toda otra que tengan ingresos menores a la categoría G del monotributo;
Que, resulta necesario y conveniente procurarse apoyo recíproco en las tareas que sus respectivas competencias les
señalan en relación a entidades cuyo objeto principal es el bien común y a cualquier otro tipo de persona jurídica que sea
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de interés social, económico y productivo tanto para la Provincia de Buenos Aires como para el Municipio de Punta Indio;
Que en ese contexto, se celebró un Convenio de Colaboración con el objeto de establecer un contexto de colaboración
recíproca entre las partes a fin de lograr que las asociaciones civiles, que desarrollen sus actividades en el territorio de la
comuna, adecúen su constitución y su funcionamiento a las normas del Decreto Ley N° 8671/76 (T.O Decreto N° 8525/86)
en todos aquellos casos en que se pretendan obtener reconocimiento de personería jurídica;
Que la vigencia del Convenio precitado, se estableció en un (1) año, a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
automáticamente, de no mediar denuncia del mismo por alguna de las partes. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá
rescindir unilateralmente con una antelación no inferior a sesenta (60) días.
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre el Municipio de Punta Indio y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO CONVE-2024-
44878154-GDEBA-DRAYCMJYDHGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2024-44878154-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

24d083cb0ea6e8ddb9b798c5b6d284ec7a644f592476bb808f35acf1198d9c1e Ver

RESOLUCIÓN Nº 7-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Enero de 2025

 
VISTO el EX-2024-18616093-GDEBA-DSTAMJYDHGP por el cual tramita la aprobación de un Convenio de Colaboración
suscripto por el Municipio de Hurlingham y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, tiene a su cargo la legitimación, registración, fiscalización y disolución de asociaciones civiles y demás
modalidades asociacionales que reconozca la legislación de fondo;
Que dicho organismo provincial, en virtud de lo expuesto por los artículos 10° y 11° del Decreto N° 284/77, reglamentario
del Decreto Ley N° 8671/76, debe actuar en conjunto con los municipios en materia de cancelación de personería jurídica
de asociaciones civiles y en lo concerniente a la designación de interventores;
Que, por su parte, la Dirección Provincial de Personas Jurídicas organiza el registro de las sociedades comerciales con
domicilio en territorio provincial, pudiendo disponer de los procedimientos necesarios a tal efecto;
Que a su vez, la Dirección de Asociaciones Civiles y Mutuales, dependiente de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas en virtud del Decreto N° 37/20 y modificatorios, dispone los procesos necesarios para cumplir con los convenios
suscriptos con las municipalidades y/u otros organismos con relación a las Asociaciones Civiles;
Que en ese sentido, los artículos 107° y 108° incisos 11) y 14) del Decreto Ley N° 6769/58 y modificatorios ponen en
cabeza del Intendente Municipal la administración general del Municipio, a la vez que lo facultan para representarlo ante la
Provincia de Buenos Aires y celebrar contratos;
Que, a su vez, la Ley N° 15.192 declara de interés público a las asociaciones civiles constituidas como Clubes de Barrio,
Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios, Centros Comunitarios u
Organizaciones de Comunidades Migrantes y toda otra que tengan ingresos menores a la categoría G del monotributo;
Que, resulta necesario y conveniente procurarse apoyo recíproco en las tareas que sus respectivas competencias les
señalan en relación a entidades cuyo objeto principal es el bien común y a cualquier otro tipo de persona jurídica que sea
de interés social, económico y productivo tanto para la Provincia de Buenos Aires como para el Municipio de Hurlingham;
Que en ese contexto, se celebró un Convenio de Colaboración con el objeto de establecer un contexto de colaboración
recíproca entre las partes a fin de lograr que las asociaciones civiles, que desarrollen sus actividades en el territorio de la
comuna, adecúen su constitución y su funcionamiento a las normas del Decreto Ley N° 8671/76 (T.O Decreto N° 8525/86)
en todos aquellos casos en que se pretendan obtener reconocimiento de personería jurídica;
Que asimismo, las partes acordaron desarrollar acciones de colaboración dirigidas a facilitar el acceso a los servicios que
brinda la Dirección Provincial de Personas Jurídicas dependiente de esta cartera ministerial por parte de las sociedades
comerciales con sede social en el territorio del Municipio de Hurlingham;
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Que la vigencia del Convenio precitado, se estableció en un (1) año, a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
automáticamente, de no mediar denuncia del mismo por alguna de las partes. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá
rescindir unilateralmente con una antelación no inferior a sesenta (60) días;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración, de fecha 30 de diciembre de 2024, suscripto entre el Municipio de
Hurlingham y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el
documento GEDO CONVE-2025-00239269-GDEBA-DPTYJMJYDHGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2025-00239269-GDEBA-
DPTYJMJYDHGP

b574d0ef08ef70073c27b054238be077a3f322037cc79433c983272fe721955e Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 760-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39090972-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos individuales
seleccionados en el marco de la segunda presentación de proyectos del “Programa Provincial Impulso Joven” y el
otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la
Ley N° 15.477, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP RESO-2023-236-GDEBA-
MDAGP, RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP, RESO-2024-408 y RESO-2024-7-GDEBA-SSTAYLMDAGP;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento
de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en el desarrollo de la infraestructura rural y
agroalimentaria, para el arraigo y el agregado de valor;
Que mediante el Decreto N° 75/20, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario de la
provincia de Buenos Aires;
Que la RESOC-2020-1-GDEBA-MDAGP creó el Programa Provincial “Escuelas y Desarrollo Agrario”, a cargo de este
Ministerio y la Dirección General de Cultura y Educación, con el objetivo de fortalecer el trabajo conjunto, coordinado e
integrado de las instituciones educativas de Educación Técnico Profesional y del Ministerio de Desarrollo Agrario, junto a
las organizaciones comunitarias y productivas vinculadas a la producción territorial de alimentos, su distribución y
comercialización, propiciando el arraigo, los emprendimientos locales y el desarrollo sustentable;
Que es preciso poder construir políticas públicas que contribuyan en la generación de herramientas para transformar de
manera integral la ruralidad focalizándose en las y los jóvenes de la provincia de Buenos Aires, atendiendo a problemáticas
educativas, de trabajo, pobreza, ocio y organización, género e identidad y condiciones de conectividad e infraestructura;
Que el “Programa Provincial Impulso Joven”, aprobado por RESO-2023-236-GDEBA-MDAGP, busca impulsar proyectos
productivos, acompañar aquellos que inician o ampliar sus proyectos y fomentar innovaciones vinculadas al medio rural,
siempre desde la óptica del desarrollo territorial inclusivo, generando un contexto donde las y los jóvenes bonaerenses
puedan consolidar una salida laboral, construir redes con las y los técnicos, universidades y los ministerios comprometidos
en este proyecto, buscando con esto acompañar el desarrollo de sus localidades e incentivando que habitar la ruralidad
sea una opción digna y viable para que las juventudes rurales puedan elegir como proyecto de vida;
Que se seleccionaron proyectos que acompañan el desarrollo rural local a lo largo de la provincia, que transformen las
condiciones y que promuevan el arraigo digno de estos jóvenes en el medio rural;
Que se brindará acompañamiento económico a los proyectos seleccionados, con un monto de financiamiento máximo, en
caso de proyectos individuales de pesos setecientos cincuenta mil ($750.000.-) y en aquellos proyectos colectivos hasta
pesos tres millones quinientos mil ($3.500.000.-);
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
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determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”;
Que, en virtud de ello, por RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP se convocó a la segunda presentación de proyectos del
“Programa Provincial Impulso Joven” y se aprobó el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo las bases,
condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco
del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten seleccionados;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Evaluación del Proyecto” del Manual Operativo, se establece que se evaluará
la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o no;
Que la segunda convocatoria al para la presentación de proyectos en el marco del “Programa Impulso Joven” se realizó
por un período de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución 2024-364-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 22 de noviembre de 2024 ciento cuarenta y seis (146) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (ACTA-2024-41946489-GDEBA-MDAGP)
Que a orden 6 se acompaña el Acta de Orden Mérito dando cuenta de los ciento diez (110) proyectos aprobados en el
marco de la convocatoria;
Que entre los proyectos aprobados, los que se acompañan a ordenes 8/10, se encuentran los denominados como
“Producción de Ponedoras”, presentado por Nayla Abril AGUILAR SAVE, “Mieles Buenas” presentado por Alejandro Gastón
ALBERTI y “Apícola Cuatro Montes” presentado por Juan Manuel OHOLEGUY;
Que a ordenes 11/13 se procedió a evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones
propuestas se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados,
existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
en este expediente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos individuales seleccionados en el marco de la segunda presentación de proyectos del
“Programa Provincial Impulso Joven” aprobada por la RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP, que se detallan en el documento
electrónico N° IF-2024-43303420-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones doscientos veintidós mil setecientos treinta y seis ($2.222.736.-
) en concepto de subsidios con encuadre en el Decreto N° 1037/03, a favor de los beneficiarios y beneficiarias y por los
montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($1.015.700,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($1.207.036,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda la
convocatoria a la segunda presentación de proyectos del “Programa Provincial Impulso Joven” establecida por la RESO-
2024-364-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, en el Boletín Oficial y SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-43303420-GDEBA-MDAGP bac43c7bd3132ce811e97da668bdedc1b471e64696633452f5e4d04fb5799937 Ver

RESOLUCIÓN N° 761-MDAGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36271376-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos, “El Abuelo
Agroecología”, “Gallinero Móvil, Gral. Belgrano”, “Huevos de Campo los Vetiveres La Beba (Rojas)”, “El Chircal-Marcos
Paz” y “Huevos Henderson” presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/as a fin de
destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-
2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un período de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria (i) NOVAS Pedro; (ii) MENDIZÁBAL María Victoria; (iii) LINGUA Oscar Ulises; (iv)
ACHUCARRO María Aranzazu y (v) DIAMELA Dupin, presentaron respectivamente los proyectos, “El Abuelo
Agroecología”, “Gallinero Móvil, Gral. Belgrano”, “Huevos de Campo los Vetiveres La Beba (Rojas)”, “El Chircal - Marcos
Paz” y “Huevos Henderson”, y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue
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certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que LINGUA Oscar Ulises y DIAMELA Dupin, dentro de la documentación que acompañaron, incorporaron una nota donde
ponen en conocimiento a este Ministerio de la imposibilidad que tienen como agricultores familiares de poder tramitar y
obtener la inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que dicha imposibilidad está íntimamente relacionada con los despidos masivos de trabajadores y trabajadoras y la
intervención del Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI), que trae aparejado la quita de
apoyo técnico a los productores familiares por parte del Estado Nacional así como la imposibilidad de atención en
delegaciones y la falta de operativos de registración en el RENAF;
Que por lo expuesto, y en virtud de que el Manual Operativo que rige el “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, exige dentro de la documentación a presentar la constancia de
inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)” solicita se tenga a bien evaluar la posibilidad de que
se lo exima de presentar dicha constancia;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que a orden 14 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) NOVAS Pedro; (ii) MENDIZÁBAL
María Victoria; (iii) LINGUA Oscar Ulises; (iv) ACHUCARRO María Aranzazu y (v) DIAMELA Dupin, realizada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial se expidió respecto de las solicitudes realizadas por LINGUA Oscar
Ulises y DIAMELA Dupin, para ser eximidos de presentar la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de
Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que en ese marco se entiende que la exclusión de los solicitantes como beneficiarios del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, al verse impedido de cumplir con el requisito
de acreditación de su inscripción en el ReNAF por una omisión de la autoridad pública nacional, circunstancia
completamente ajena a su dominio, supondría una nueva restricción de acceso a un derecho, que se suma a las del ámbito
nacional, lo cual contraría el Régimen de reparación histórica y sus objetivos establecidos en la Ley Nacional N° 27.118
aplicable en el ámbito provincial por su adhesión mediante la Ley N° 14.845 por lo que recomienda y propicia eximir
al/los/las solicitante/s del cumplimiento del requisito de presentación de la constancia de inscripción en el ReNAF;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación de los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la
evaluación realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 28 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de pesos cinco millones ochocientos setenta y siete mil ciento cuarenta ($5.877.140.-)
para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las beneficiarios/as que se detallan en el documento electrónico
N° IF-2024-36278529-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionados en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Eximir a LINGUA Oscar Ulises (CUIT 20-10761076-7) y DIAMELA Dupin (CUIT 27-34509170-5) de la
presentación de la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ochocientos setenta y siete mil ciento cuarenta ($5.877.140.-)
en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de los/las beneficiarios/as por los montos que
para cada beneficiario/a se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
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prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 6°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36278529-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

e74baeea723dde4d5a53b07cdc487776f6e5e8cc7f2c45126f08d82962efdc80 Ver

RESOLUCIÓN N° 762-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39083075-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos colectivos e
individual seleccionados en el marco de la segunda presentación de proyectos del “Programa Provincial Impulso Joven” y
el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la
Ley N° 15.477, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP RESO-2023-236-GDEBA-
MDAGP, RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP, RESO-2024-408 y RESO-2024-7-GDEBA-SSTAYLMDAGP;
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento
de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en el desarrollo de la infraestructura rural y
agroalimentaria, para el arraigo y el agregado de valor;
Que mediante el Decreto N° 75/20, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario de la
provincia de Buenos Aires;
Que la RESOC-2020-1-GDEBA-MDAGP creó el Programa Provincial “Escuelas y Desarrollo Agrario”, a cargo de este
Ministerio y la Dirección General de Cultura y Educación, con el objetivo de fortalecer el trabajo conjunto, coordinado e
integrado de las instituciones educativas de Educación Técnico Profesional y del Ministerio de Desarrollo Agrario, junto a
las organizaciones comunitarias y productivas vinculadas a la producción territorial de alimentos, su distribución y
comercialización, propiciando el arraigo, los emprendimientos locales y el desarrollo sustentable;
Que es preciso poder construir políticas públicas que contribuyan en la generación de herramientas para transformar de
manera integral la ruralidad focalizándose en las y los jóvenes de la provincia de Buenos Aires, atendiendo a problemáticas
educativas, de trabajo, pobreza, ocio y organización, género e identidad y condiciones de conectividad e infraestructura;
Que el “Programa Provincial Impulso Joven”, aprobado por RESO-2023-236-GDEBA-MDAGP, busca impulsar proyectos
productivos, acompañar aquellos que inician o ampliar sus proyectos y fomentar innovaciones vinculadas al medio rural,
siempre desde la óptica del desarrollo territorial inclusivo, generando un contexto donde las y los jóvenes bonaerenses
puedan consolidar una salida laboral, construir redes con las y los técnicos, universidades y los ministerios comprometidos
en este proyecto, buscando con esto acompañar el desarrollo de sus localidades e incentivando que habitar la ruralidad
sea una opción digna y viable para que las juventudes rurales puedan elegir como proyecto de vida;
Que se seleccionaron proyectos que acompañan el desarrollo rural local a lo largo de la provincia, que transformen las
condiciones y que promuevan el arraigo digno de estos jóvenes en el medio rural;
Que se brindará acompañamiento económico a los proyectos seleccionados, con un monto de financiamiento máximo, en
caso de proyectos individuales de pesos setecientos cincuenta mil ($750.000.-) y en aquellos proyectos colectivos hasta
pesos tres millones quinientos mil ($3.500.000.-);
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
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deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”;
Que, en virtud de ello, por RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP se convocó a la segunda presentación de proyectos del
“Programa Provincial Impulso Joven” y se aprobó el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo las bases,
condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco
del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten seleccionados;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Evaluación del Proyecto” del Manual Operativo, se establece que se evaluará
la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o no;
Que la segunda convocatoria al para la presentación de proyectos en el marco del “Programa Impulso Joven” se realizó
por un período de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución 2024-364-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 22 de noviembre de 2024 ciento cuarenta y seis (146) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (ACTA-2024-41946489-GDEBA-MDAGP)
Que a orden 6 se acompaña el Acta de Orden Mérito dando cuenta de los ciento diez (110) proyectos aprobados en el
marco de la convocatoria;
Que entre los proyectos colectivos e individuales aprobados, los que se acompañan a ordenes 7/9, se encuentran los
denominados como “Producción Artesanal Bebidas Fermentadas Prebióticas a Base de Fruta y Miel e Hidromiel”,
presentado por Tomas, GOETA NÚÑEZ; “Alfajores Artesanales Monchu”, presentado por Ignacio Nicolás, AVINCETA e
“Incerti”, presentado por Fausto GOETTA;
Que a ordenes 10/12 se procedió a evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones
propuestas se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados,
existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
en este expediente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos colectivos e individual seleccionados en el marco de la segunda presentación de
proyectos del “Programa Provincial Impulso Joven”, aprobada por la RESO-2024-364-GDEBA-MDAGP, que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2024-43049664-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones novecientos cincuenta mil novecientos setenta y ocho
($5.950.978.-) en concepto de subsidios con encuadre en el Decreto N° 1037/03, a favor de los beneficiarios y beneficiarias
y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($1.835.978,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($4.115.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda la
convocatoria a la segunda presentación de proyectos del “Programa Provincial Impulso Joven” establecida por la RESO-
2024-364-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, en el Boletín Oficial y SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38585314-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos “Roosevelt
Agroecológico”, “Producción Avícola Agroecológica”, “Incorporación de Gallineros Móviles a un Sistema Productivo Integral
Agroecológico en H. Ascasubi” e “Incorporación de Energía Solar en Producción Forestal Agroecológica” presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/as a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados
proyectos, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-
130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un período de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria (i) FUCHS German José; (ii) BALLE Silvano Oscar; (iii) ALLIAN Anastacia del Carmen y (iv)
PALACIOS Nadia Mariel presentaron respectivamente los proyectos Roosevelt Agroecológico”, “Producción Avícola
Agroecológica”, “Incorporación de Gallineros Móviles a un Sistema Productivo Integral Agroecológico en H. Ascasubi” e
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“Incorporación de Energía Solar en Producción Forestal Agroecológica” y la documentación exigida en el Manual
Operativo, la cual se acompaña a órdenes 8/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que a orden 13 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) FUCHS German José; (ii) BALLE
Silvano Oscar; (iii) ALLIAN Anastacia del Carmen y (iv) PALACIOS Nadia Mariel realizada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación de los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la
evaluación realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 28 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de pesos cuatro millones ochocientos mil ($ 4.800.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
 LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las beneficiarios/as que se detallan en el documento electrónico
N° IF-2024-38591507-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionados en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones ochocientos mil ($4.800.000.-) en calidad de subsidio, según
lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de los/las beneficiarios/as por los montos que para cada beneficiario/a se
consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.155.000,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($3.645.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-38591507-GDEBA-
DITAFMDAGP

6d04a36e7c7602ef0350eef425ff960754588cbdcd7153b058cf26395369e191 Ver

RESOLUCIÓN N° 764-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-32285993-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos “Producción
de Huevos de Gallina en Pastoreo. 9 de Julio”, “Bhavana Agrofloresta Ribereña”, “Coderos Mercedinos, Mejoramiento y
Ampliación de Reproductores Porcinos” y “Fortalecimiento del Criadero Avícola en Florencio Varela” presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/as a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados
proyectos, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-
130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
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Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un período de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria (i) CAMPOY Daniel Andrés; (ii) CUCCULICCHIO Guillermo Alejandro; (iii) ITURRALDE
Ángeles; (iv) LOPEZ Gustavo Miguel y (v) GOROSITO Elida Mabel presentaron respectivamente los proyectos Producción
de Huevos de Gallina en Pastoreo. 9 de Julio”, “Bhavana Agrofloresta Ribereña”, “Coderos Mercedinos, Mejoramiento y
Ampliación de Reproductores Porcinos” y “Fortalecimiento del Criadero Avícola en Florencio Varela”, y la documentación
exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que a orden 14 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) CAMPOY Daniel Andrés; (ii)
CUCCULICCHIO Guillermo Alejandro; (iii) ITURRALDE Ángeles; (iv) LOPEZ Gustavo Miguel y (v) GOROSITO Elida Mabel
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de los/las beneficiarios/as se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación de los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la
evaluación realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de pesos seis millones ($6.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las beneficiarios/as que se detallan en el documento electrónico
N° IF-2024-32326303-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionados en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos seis millones ($6.000.000,00.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de los/las beneficiarios/as por los montos que para cada beneficiario/a se consigna en el
Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($2.897.379,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($3.102.621,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
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RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio. En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta
convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados, se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá
indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su participación. Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir
en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o
isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y
Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-32326303-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

c998c3684f6eb5d064a8c5990d696f0b8a781f16e6825fb147bf64a1029034f7 Ver

RESOLUCIÓN N° 792-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N° EX-2024-44151058-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia aprobar la Adenda N° 4 al
Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Carlos Tejedor, la Ley N° 15.477, el
Decreto N° 1037/03, las Resoluciones N° RESO-2021-39-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2023-347-GDEBA-MDAGP, N°
RESO-2024-270-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2024-287-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población, contemplando asimismo el fomento a la organización y desarrollo de cooperativas
otorgándoles un tratamiento tributario y financiamiento acorde con su naturaleza;
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, capacitación,
producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola,
hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias,
agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que en fecha 2 de febrero de 2021 el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Carlos Tejedor suscribieron un
Convenio de cooperación, aprobado por la Resolución N° RESO-2021-39-GDEBA-MDAGP, mediante el cual el Ministerio la
otorgó al municipio un subsidio por la suma total de pesos cuarenta millones novecientos sesenta y ocho mil seiscientos
cuatro con noventa y cinco centavos ($40.968.604,95) para financiar la ejecución de la obra “Construcción de una sala de
faena, sala de desposte y cámara frigorífica para la especie porcina”;
Que con fecha 9 de febrero de 2022 se suscribió la Adenda N° 1, aprobada por la Resolución N° RESO-2024-270-GDEBA-
MDAGP, a los fines de modificar la Cláusula Primera del Convenio incorporando al objeto del mismo la construcción de una
sala de faena, sala de desposte y cámara frigorífica para la especie bovina;
Que con fecha 21 de junio de 2023 y 26 de julio de 2024 se suscribieron las Adendas N° 2 y 3, aprobadas por las
Resoluciones N° RESO-2023-347-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2024-287-GDEBA-MDAGP, respectivamente, a los fines de
extender el plazo de ejecución de la obra;
Que asimismo a través de la Adenda N° 2 se amplió en pesos ciento treinta y dos millones ($132.000.000.-) monto del
subsidio a otorgar;
Que, con fecha 10 de diciembre de 2024, el municipio presentó una Nota dirigida al Ministerio, la cual se adjunta a orden 5
acompañando un nuevo presupuesto de oba y solicitando ampliar el subsidio otorgado en la suma de pesos trescientos
veinte millones ($320.000.000.-);
Que, al momento de su presentación, el municipio ha documentado el cien por ciento (100 %) de ejecución de los fondos
transferidos con fecha 26 de junio de 2023 en concepto de subsidio, y un avance de obra del ochenta por ciento (80 %);
Que, con fecha 12 de diciembre de 2024, la Dirección de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otras, emitió el correspondiente
informe técnico, el que se acompaña a orden 28, mediante el cual considera razonable y justificado la ampliación del
subsidio por la suma indicada ut supra;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, compartiendo el criterio esgrimido por la
Dirección de Carne Vacuna, Porcina, Aviar y Otras;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo observado por Fiscalía de Estado en el Previo N° IF-2024-45897546-GDEBA-SSAYCFDE, la Dirección
de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otras procedió a incorporar a orden 57 un Informe atendiendo lo solicitado en el citado
Previo;
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477, y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda N° 4, al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad
de Carlos Tejedor, aprobado por Resolución N° RESO-2021-39-GDEBA-MDAGP, y que como Anexo Único (INLEG-2024-
46326315-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a transferir la suma total de pesos ciento cincuenta millones ($150.000.000.-), a favor de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, en concepto de tercer desembolso, de conformidad con lo establecido en la Adenda N° 4
aprobada por la presente resolución, para financiar la ejecución de la obra “Construcción de una sala de faena, sala de
desposte y cámara frigorífica para la especie porcina y bovina, categoría B”, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el Municipio de Carlos Tejedor deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de
Cuentas, en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el Municipio de Carlos Tejedor deberá comunicar la presente resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 118 - Jurisdicción 13- Programa 7, Actividad 7,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2024-46326315-GDEBA-
DSTAMDAGP

f2695f430e8d13525441350102ce6c296a3dad3e920367d061b8a7e152c63e7f Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1-MDCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Enero de 2025

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.477 y EX-2024-41339953-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual se propicia
declarar de Interés Provincial, el 100° aniversario de la Sociedad Alemana de Gimnasia de la localidad de Villa Ballester, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 25 de septiembre de 2024,
mediante la cual se declara de Interés Legislativo el 100° aniversario de la Sociedad Alemana de Gimnasia de la localidad
de Villa Ballester, que se celebra el día 28 de septiembre del corriente año, manifiesta que vería con agrado que sea
declarado de Interés Provincial por el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos competentes;
Que en orden 4 intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, avalando
la continuidad del trámite;
Que dicha declaración tiene sus fundamentos en que dicha Institución desde sus inicios ha experimentado uno crecimiento
sostenido, adaptándose a los cambios sociales, en el ámbito local ha generado un impacto económico positivo, fomentando
el desarrollo del turismo deportivo y generando empleo, contribuyendo al bienestar de sus miembros y de la comunidad en
general;
Que en número de orden 8 intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones que formular;
Que en orden 14 ha intervenido la Subsecretaria de Deportes prestando su conformidad respecto a la continuidad del
trámite;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 100° aniversario de la Sociedad Alemana de Gimnasia de la localidad de
Villa Ballester, que se celebra el día 28 de septiembre del corriente año.
ARTÍCULO 2°. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos y la
Subsecretaría de Deportes, cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 2584-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente N° EX-2024-42829847-GDEBA-DTAYLICULGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2024-1054-GDEBA-ICULGP, se designó a María Florencia CHARIATTI, a partir del 1° de febrero de 2024,
en el cargo de Secretaria Privada de la Subsecretaria de Políticas Culturales, conforme a lo dispuesto en los artículos 111,
inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante
Decreto N° 4161/96 y sus modificatorios;
Que la nombrada presenta su renuncia y se propone aceptar la misma a partir del 1° de diciembre de 2024, con ajuste a lo
dispuesto en el artículo 14 inciso b), de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación
aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en su reemplazo, se propone designar a Mariana SANTARSIERO, a partir del 1° de diciembre de 2024, en el cargo
de Secretaria Privada de la Subsecretaria de Políticas Culturales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público dependiente de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo dispuesto en los artículos 111, inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto N° 4161/96 y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96), la renuncia presentada por María Florencia CHARIATTI (D.N.I. N° 35.610.624, Clase 1991), a partir del 1° de
diciembre de 2024, al cargo de Secretaria Privada de la Subsecretaria de Políticas Culturales, quien fuera designada
mediante RESO-2024-1054-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, Subsecretaría de Políticas Culturales, a la agente Mariana SANTARSIERO (DNI 23.136.923 Clase 1973), a partir
del 1° de diciembre de 2024, como Secretaria Privada de la Subsecretaria de Políticas Culturales, conforme lo dispuesto en
los artículos 111, inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación
aprobada mediante Decreto N° 4161/96 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN N° 4-CORFO-2025
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Enero de 2025

 
VISTO, lo tramitado en el expediente EX-2024-45544278-GDEBA-CORFO, lo dispuesto en el Decreto Nº 1806/88 en su
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artículo 16 y por la Ley 7948 en su capítulo V); y;
 
CONSIDERANDO:
Que, a orden 3 y 4 mediante RESO-2020-186-GDEBA-CORFO y RESO-2022-182-GDEBA-CORFO con fecha 25/01/2024
se cumple el período de duración para el cargo conforme la citación efectuada de los Consejeros Titular y Suplente que
representan a los regantes del área de influencia del Canal Unificador III y Unificador I;
Que, consecuentemente y conforme los plazos de Ley, es necesario integrar el Consejo Consultivo de COR.FO. Río
Colorado previsto en el Artículo 12 del Decreto Ley 7948, con un reemplazante;
Que, el Art. 16 inc. b), dispone: “...b) Requisitos para ser miembro del Consejo Consultivo:

1. Haber residido en la zona de influencia de los Partidos de Villarino y Patagones consecutivamente los dos años
anteriores a la elección y siete años alternados.
2. Tener edad mínima de veinticinco años.
3. Tener domicilio real en los partidos de Villarino o Patagones mientras dure el mandato.
4. Ser titular de agua pública para riego ya sea privativamente o compartida. Las personas ideales, que cumplan
con este requisito, podrán designar un representante para intervenir en el Consejo Consultivo mediante poder
otorgado ante Escribano Público.
5. No estar comprendido en las incompatibilidades generales que rigen para los agentes de la Administración
Pública Provincial.
6. De acuerdo a lo dispuesto en el art. 13 del Decreto-Ley 7948/72 para la incorporación de otras actividades, éstas
serán personas manifiestamente idóneas en la materia a cubrir y surgirán de la elección especial que realicen las
Cooperativas, Consorcios en general, Cámaras, Asociaciones Comerciales y/o Industriales y cualquier otra
organización similar, sin fin de lucro. Los entes mencionados deberán presentar balance y registro de inscripción en
CORFO- RÍO COLORADO.

Que, el Art. 16 inc. d), dispone: “... Elección de miembros y representatividad:
1. Respecto a la elección de los miembros que dispone el art. 12 del Decreto-Ley, se tendrá en cuenta cada área
de que habla el apartado h) de este Capítulo.
2. Dentro de los primeros cuarenta y cinco días del término de sesenta que dispone el apartado g) de este
Capítulo, los Presidentes de Consorcios de Riego y Desagües de cada área llamarán a reunión extraordinaria,
conforme a los Estatutos de Consorcio, para la elección de un miembro que representará al consorcio ya como
elector o como miembro del Consejo Consultivo.
3. Es responsabilidad del Directorio del Consorcio, verificar si el candidato reúne los requisitos exigidos en esta
Reglamentación. Si posteriormente se comprueba que no los reúne, queda automáticamente fuera de la función
encomendada sin poder ser reemplazado por otro.
4. Los representantes así electos, se reunirán en la fecha fijada de elecciones a candidatos para el Consejo
Consultivo en la Intendencia de riego de influencia del área que corresponda y por voto directo y secreto elegirán
un titular y un suplente al Consejo Consultivo, de entre sus componentes.
5. Como primera medida, en la reunión verificarán si cumplen los miembros con los requisitos dispuestos por la
reglamentación para el cargo. Quien no los reúna quedará separado de sus funciones.
6. Es opción de los integrantes de los consorcios, elegir el candidato que representará al Consorcio en las
elecciones anuales de renovación de Directorio.
7. Los regantes de cada área que no forman parte de algún Consorcio, se reunirán conforme lo disponen los
apartados anteriores en dependencias de la Intendencia de riego de influencia y nombrarán su representante.
8. Con objeto de cumplir con la incorporación de miembros al Consejo Consultivo en el caso del art. 13 del Dec.-ley,
se procederá de acuerdo a lo dispuesto anteriormente, teniendo presente además lo reglamentado en el apartado
6 de este artículo.
9. Los miembros suplentes del Consejo, podrán asistir a las reuniones del mismo, sin obligatoriedad. Tendrán voz
pero no voto….”;

Que, el Art. 16 inc. g), apartado 1 dispone que “...El Administrador General de COR.FO. Rio Colorado, con sesenta días de
antelación, hará saber dando la publicidad necesaria de acuerdo a los medios que al efecto se dispone en la zona, la fecha
de las próximas elecciones ya sea para integrantes titulares del Consejo Consultivo o suplente, se trate del vencimiento del
plazo del art. 14 del Dec-Ley como en lo referente al art. 33 o si se da la circunstancia del apartado b), 6) y apartado. c) 1)
de este artículo...”;
Que, la elección de consejeros consultivos titulares y suplentes deben elegirse por el término de 4 años, cumpliendo sus
mandatos regulares en igual período y duración;
Que, en reunión de Consejo consultivo celebrada el día 30 de diciembre de 2024 los consejeros solicitan que se realicen las
convocatoria a elecciones de acuerdo a un cronograma;
Que, se comunica al Consejo Consultivo los periodos de vencimiento de los cargos mediante PV-2025-00169984-GEDEBA-
CORFO;
Que, a orden 9 la Gerencia administrativa de COR.FO. dictamina en concordancia con el legal y regular funcionamiento del
organismo consultivo;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO,
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES

CONFERIDAS POR LA LEY 7948,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concluido ante el vencimiento del plazo dispuesto por Ley para el mandato de Consejero Titular y
Suplente del Consejo Consultivo de COR.FO. Río Colorado, a los representantes del área de influencia del Canal Unificador
III y Unificador I, Señor Furlong Edmundo y la Señora Ciccone Gabriela, según los considerado en la presente, para el día
25 de enero de 2025.
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ARTÍCULO 2°. Citar a elecciones de un miembro Titular para integrar el Consejo Consultivo de COR.FO., para el día
martes 08 de Abril de 2025 a las 9:30 horas, en la Intendencia de Riego de Pedro Luro, cito calle 7 y 34. de la mencionada
localidad, llevándose a cabo el acto eleccionario de acuerdo a los recaudos legales considerados en la presente.
ARTÍCULO 3°. Citar a elecciones de un miembro Suplente para integrar el Consejo Consultivo de COR.FO., para el día
martes 08 de Abril de 2025 a las 10:30 horas, en la Intendencia de Riego de Pedro Luro, cito calle 7 y 34 de la mencionada
localidad, llevándose a cabo el acto eleccionario de acuerdo a los recaudos legales considerados en la presente.
ARTÍCULO 4º. Requerir a los electores y candidatos a consejeros que provean la documentación, requerida en el presente
Articulo, para cumplimiento del art 16) apartado b) del decreto 1806/88. con al menos 5 días hábiles de antelación a la
fecha de elecciones, a fin de controlar la misma para el día del acto eleccionario, en mesa de entradas de las oficinas
centrales de COR.FO. Cito calle 5 Nro. 1294, en días hábiles, horario de 7:30hs a 13:30hs. A saber:

1. Servicios domiciliarios a nombre del titular de la parcela de los dos últimos años, en caso que haya residido de
manera continua, de lo contrario los últimos 7 años.
2. Acta de nacimiento o copia fiel de DNI.
3. Certificado de domicilio actual y declaración jurada de que no cambiara de residencia.
4. Escritura pública que de titularidad a la parcela con concesión de riego por la cual fue elegida la persona física o
ideal y poder ante escribano publico si corresponde a persona ideal.
5. Declaración jurada de incompatibilidad (se adjunta planilla tipo) y certificación nacional y provincial de
antecedentes penales (se podrá presentar constancia de inicio de tramite hasta obtener el certificado).
6. Correo electrónico de contacto para notificaciones.
7. Libre de deuda emitido por COR.FO. Rio Colorado.

ARTÍCULO 5º: Publíquese la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y procédase, conforme Ley, a dar
publicidad en medios locales correspondientes a COR.FO. Río Colorado en relación con la elección.
 
Ramiro Vergara, Administrador General.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5523-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40180668-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10.579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 11185, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h) de la Ley Nº 10.579 y su Decreto
Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 incisos e), inciso y), de la Ley Nº 13.688 resulta viable el
dictado del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41809715-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G que consta de cinco (5) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
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distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-41809715-GDEBA-
DTCDGCYE

7ba354006e74c0a4377dfd4b57e4fc2a3b8ec81a221b556416b6520039066100 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5525-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-41534641-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10.579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº11197, correspondiente a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), de la Ley Nº 10.579 y su Decreto
Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias y la y la RESFC2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 incisos e), inciso y) de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41968928-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G que consta de dos (2) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-41968928-GDEBA-DTCDGCYE 41fb726ae04edb37ac98e488d8c21055f7afa2ae0baf0d4903ef6aff0a5a65b9 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5526-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10.579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº11182, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), de la Ley Nº 10.579 y su Decreto
Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 incisos e), inciso y) de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-42009205-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G que consta de diez (10) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-42009205-GDEBA-
DTCDGCYE

23644885893cde3d17ab7a3a3d7efd872a520eaf945642ab0f11631c10081a80 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5527-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40647909-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10.579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 11199, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), del Estatuto del Docente, Ley N°
10.579 y sus Decretos Reglamentarios y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 inciso e), inciso y) de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
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Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G (Bonificación de Cursos), que consta de siete (7) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
Organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE 57d027ac38f54459e6a77dd94db8d4490a1b9ce56822f4ab6ffa4f6fde2ea3fd Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 5528-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40430952-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10.579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 11198, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), del Estatuto del Docente, Ley Nº
10.579 y sus Decretos Reglamentarios y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e), inciso y), de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41411109-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G (Bonificación de Cursos), que consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
Organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.
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ANEXO/S

IF-2024- 41411109-GDEBA-
DTCDGCYE

fd1ee083ac0c6248038d9dde10ebf540e63a2d4fd75fa90b751f76817ccfb949 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5529-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40267604-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 11190, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), del Estatuto del Docente, Ley Nº 10579
y sus Decretos Reglamentarios y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 inciso e), inciso y) de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41393193-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G (Bonificación de Cursos), que consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
Organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-41393193-GDEBA-
DTCDGCYE

accde3af2124cfc04719282929ffeab1e7dc39c563809ea371c7c4a4b130467a Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5532-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-37546303-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
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CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 11178, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57 inciso c) y 60 inciso h), del Estatuto del Docente, Ley N° 10579
y sus Decretos Reglamentarios y modificatorias y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 inciso e), inciso y) de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2024-41974148-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por Planillas G (Bonificación de Cursos), que consta de diez (10) páginas y forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2026, inscripción 2025.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Educación de este
Organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2024-41974148-GDEBA-
DTCDGCYE

7bb21b09994a8b73dc4d0e61c934971733d79f01ecba79f19069788d81240f25 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 2504-HIGAGSMMSALGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 27 de Diciembre de 2024
 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 39/2025 RENTAS GENERALES, para la adquisición de BALONES, GUIAS Y OTROS solicitado por el Servicio de
HEMODINAMIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la adquisición, HEMODINAMIA, requiere a ORDEN N° 2 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON 00/100
($94.409.430,00) conforme surge del Sipach NRO 700.079.-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 39/2025 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 39/2025 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 16 de Enero de 2025 a las 09:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
($94.409.430,00); EJERCICIO 2025.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 698-HZGADRGMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. RICARDO GUTIERREZ gestiona la adquisición
de “SOLUCIONES PRIMER SEMESTRE 2025” con destino al servicio de FARMACIA para cubrir el periodo Enero- Junio
de 2025 según el exp. EX-2024-38631050 formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Farmacia ha justipreciado ajustándose a la reglamentación vigente en la
materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 691038 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (entrega a pedido), para el Ejercicio 2025.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.

DR. RICARDO GUTIÉRREZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 4/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 16 de Enero de 2025 a las 09:00 horas, indicar
que el monto estimado es de pesos setenta y siete millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta y tres
con 40/100 ($77.484.353,40) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3º. El gasto preventivo será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat PRG 019 SUB 012 ACT 1
Sp 0 Py 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 por un monto total de pesos setenta y siete millones
cuatrocientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta y tres con 40/100 ($77.484.353,40) afectando el ejercicio fiscal
2025.
ARTÍCULO 4º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 5º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Virginia Fernandez (Leg. 12361) y
Pedernera Rocío. (Leg. 906971).
ARTÍCULO 6º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Designar a los integrantes de la Comisión de
Pre adjudicación a: Alejandro Nicolás Trovato López (Leg. N° 687685) Farmaceutico. Alejandra A. Ferarri (Leg. N° 620593)
Farmaceutica, Claudia Alcimienia (Leg. n|673948) farmacéutica, Enzo Floricich (Leg. N° 606920) técnico en farmacia,
Yanina Galimsky (leg. N° 678023) agente administrativo.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Servicio de Farmacia será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Renato Scarafoni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 617-HSEMIAGMSALGP-2024
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AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-40423927-GDEBA-
HSEMIAGMSALGP por el cual tramita la adquisición de productos farmacéuticos medicinales (otros fármacos), y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 21/2024 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767 y encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Artículo 17, apartado 1 y la Resolución Nº 6528/22.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 6528/22 y en uso de las
atribuciones que el cargo le confiere.
Que el artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”.
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el artículo 2º de la Resolución Nº 6528/22 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el anexo II para la
autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que a orden N° 9 del expediente citado en el exordio se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento.
Que es decisión de esta autoridad designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión
de Preadjudicación.
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos treinta y cuatro millones
cuatrocientos veintiún mil doscientos veinticuatro con 40/100 ($34.421.224,40).
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza licitación privada/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja
sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de productos farmacéuticos
medicinales (otros fármacos), con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP, con encuadre en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), artículo 17, apartado 1.
ARTÍCULO 2°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 21/2024,
encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la ley 13.981 y artículo 17 Apartado I - Decreto 59/19 y la Resolución Nº
6528/22, tendiente a la adquisición de productos farmacéuticos medicinales (otros fármacos), por el período destinado de
enero a junio 2025, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16/01/2025 a las 10:30 horas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para el presente llamado a los
siguientes agentes:
 
FERNANDEZ, GABRIELA - GRANERO, ERICA - BASUALDO, NICOLAS
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma pesos treinta y
cuatro millones cuatrocientos veintiún mil doscientos veinticuatro con 40/100 ($34.421.224,40), el que será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Saf 124 - MINISTERIO DE SALUD - Provincia de Buenos Aires - Jurisdicción: Ministerio de
Salud - UOC: 103 DIRECCION DEL HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda -C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0. CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 014 SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - F 11 - INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - EJERCICIO 2025.
 
$42.035,00
$34.335.629,40
2.9.5 $43.560,00
TOTAL $34.421.224,40
 
ARTÍCULO 6°. Autorizar al Departamento administrativo contable a gestionar la publicación del llamado de conformidad
con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN Nº 619-HSEMIAGMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-34252815-GDEBA-
HSEMIAGMSALGP por el cual tramita la adquisición de determinaciones de laboratorio Áreas Especiales I con provisión de
equipamiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación privada N° 11/24 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N°6528/22 y en uso de las
atribuciones que el cargo le confiere.
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”.
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el artículo 2º de la Resolución Nº 6528/22 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el anexo II para la
autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 11, del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento.
Que es decisión de esta autoridad designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión
de Preadjudicación.
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos doscientos veintiocho millones
seiscientos noventa y siete mil ochocientos con 00/100 ($228.697.800,00).
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza licitación privada/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja
sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de determinaciones de
laboratorio Áreas Especiales I con provisión de equipamiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 11/24, encuadrado en las
previsiones del artículo 17 de la ley 13.981 y artículo 17 apartado I - Decreto 59/19 y la Resolución Nº 6528/22, tendiente a
la adquisición de determinaciones de laboratorio Áreas Especiales I con provisión de equipamiento, por el período
destinado de enero a diciembre 2025, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo
primero.
ARTÍCULO 3°. Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16/01/2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para el presente llamado a los
siguientes agentes:
 
CEDRON, SILVANA - RAMOS, CECILIA - STRANGES ANDREA
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma pesos
doscientos veintiocho millones seiscientos noventa y siete mil ochocientos con 00/100 ($228.697.800,00), el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Saf 124 - MINISTERIO DE SALUD - Provincia de Buenos Aires - Jurisdicción:
Ministerio de Salud - UOC: 103 DIRECCION DEL HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda -C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0. CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 014 SUB 002 - ACT
1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F 11 - INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - EJERCICIO 2025.
 
2.5.1 $228.697.800,00
TOTAL: $228.697.800,00
 
ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN Nº 1863-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-42380210-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 89/2024, para la Contratación
del Servicio de Lavadero, por el período de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha consignada en el acto
administrativo que apruebe la documentación aplicable y adjudique la contratación, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 8 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 21/01/2025 a las 09:00 horas;
Que la fecha y horario de visita técnica se encuentra fijada para el día 16/01/2025 en el horario de 08 a 12 horas, con un
tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2024-1634-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($287.571.200,00).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 698.413 y autorizar el llamado a Licitación Privada para la Contratación del Servicio de Lavadero, por el
período de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha consignada en el acto administrativo que apruebe la
documentación aplicable y adjudique la contratación, por un importe estimado PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($287.571.200,00), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15
DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD

Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Lavadero con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 89/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Contratación del Servicio de Lavadero, por el período de cuatro (4) meses contados a partir
de la fecha consignada en el acto administrativo que apruebe la documentación aplicable y adjudique la contratación, con
arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21/01/2025 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Fijar la fecha, horario y lugar de la visita técnica del presente llamado para el dia 16/01/2025 en el horario
de 08 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos
ARTÍCULO 5º. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
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NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 6º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($287.571.200,00), con
cargo a: EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005
ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Servicios No Personales:
 
INCISO.3 Ppr.3 Ppa 5….................... $287.571.200,00.-
 
ARTÍCULO 7º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8º. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1864-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-40022614-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 87/2024, para la Adq. Insumos
para el Servicio de Laboratorio, por el período de ENERO-JUNIO/2025, en el marco de la Ley de Administración Financiera
N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 5 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16/01/2025 a las 09:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2024-1634-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($68.429.410,00).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 690.757 y autorizar el llamado a Licitación Privada para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio,
por el periodo ENERO-JUNIO/2025, por un importe estimado PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($68.429.410,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
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Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 87/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período ENERO-JUNIO/2025, con
arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16/01/2025 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS SESENTA Y
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($68.429.410,00), con
cargo a: EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005
ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-
FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr.5 Ppa 1…...................$24.592.500,00.-
INCISO.2 Ppr.9 Ppa 2……………….$30.000,00.-
INCISO.2 Ppr.9 Ppa 5……………….$43.806.910,00.-
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1865-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-42214044-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 88/2024, para la Adq. Insumos
para el Servicio de Anatomia Patologica, por el período de ENERO-JUNIO/2025, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 5 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16/01/2025 a las 09:30 horas;
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Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2024-1634-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 73/100 ($50.786.220,73).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 697.338 y autorizar el llamado a Licitación Privada para la Adq. Insumos para el Servicio de Anatomia
Patologica, por el periodo ENERO-JUNIO/2025, por un importe estimado PESOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 73/100 ($50.786.220,73), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adq. Insumos para el Servicio de Anatomia
Patologica con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 88/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Anatomia Patologica, por el período ENERO-JUNIO/2025,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16/01/2025 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS CINCUENTA
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 73/100 ($50.786.220,73), con cargo a:
EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1- FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO. 2 Ppr. 3 Ppa 3…...................$19.744,00.-
INCISO. 2 Ppr. 5 Ppa 1……………….$30.695.466,53.-
INCISO. 2 Ppr. 5 Ppa 2……………….$7.349.088,00.-
INCISO. 2 Ppr. 7 Ppa 3……………….$12.059,00.-
INCISO. 2 Ppr. 9 Ppa 5……………….$12.709.863,20.-
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3276-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-38345507-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 135/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2025 - 30/06/2025 para la adquisición de MEDICAMENTOS
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USO CARDIOVASCULAR Y OTROS-1ER SEMESTRE 2025 para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA
BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CIENTO NOVENTA Y TRES
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($193.372.920,00) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
MEDICAMENTOS USO CARDIOVASCULAR Y OTROS-1ER SEMESTRE 2025.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ
PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MEDICAMENTOS USO
CARDIOVASCULAR Y OTROS-1ER SEMESTRE 2025 con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 135/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS USO CARDIOVASCULAR Y
OTROS-1ER SEMESTRE 2025, por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 15/01/2025 a las 09:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019- 76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 5º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -
FUNCION 1- FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $193.372.920,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($193.372.920,00)
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
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Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 632-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-39596850-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 20/2025, tendiente a contratar la adquisición de artículos de limpieza con destino al Hosp.Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de intendencia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DR. ENRIQUE F. F. ERIL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de artículos de limpieza con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 20/2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de artículos de limpieza, por el período de 6 (seis) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de enero 2025 a las 10:
00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el día 16 de enero del 2025 a
las 10: 00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Sra Montenegro Veronica Dni: 22.643.120 n° de Legajo 902121, Beaulieu Nahir Dni: 34.923.684 n° de Legajo
625652 y Maguna Tatiana Dni: 39.408.797 n° de Legajo 646697.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$51.171.655,20 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 3 subprincipal 3 por la suma de pesos un millón cuatrocientos setenta y nueve mil con 00/100
($1.479.000,00) Inciso 2 Partida Principal 9 subprincipal 1 por la suma de pesos dieciséis millones quinientos noventa y un
mil seiscientos cincuenta y cinco con 20/100 ($16.591.655,20) Inciso 2 Partida Principal 5 subprincipal 7 por la suma de
pesos treinta y tres millones ciento un mil con 00/100 ($33.101.000,00), Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 633-HZDEFFEMSALGP-2024
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BELEN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N° 2024-39585372-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 21/2025, tendiente a contratar la adquisición de química clínica con destino al Hosp.Dr Enrique F
F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de Laboratorio confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DR. ENRIQUE F. F. ERIL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de química clínica con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 21/2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de química clínica, por el período de 12 (doce) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de enero 2025 a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el día 16 de enero del 2025 a
las 11:00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Márquez Alejandro Dni: 16.892.049 n° de Legajo 305799, Suleiman Jonathan Dni: 17.059.242 n° de Legajo
313520, Lovigne Maria Dni: 18.152.737 n° de Legajo 613089, Casse Liliana Dni: 14.658.882 n° de Legajo 603773 y
Corinaldesi Alfredo Dni: 31.143.408 n° de Legajo 610627.
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
136.635.288,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 subprincipal 1, Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1247-HZGADMVLMSALGP-2024
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Expediente EX-2024-40608743-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2024, para la adquisición de DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO con destino al
servicio de LABORATORIO del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
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Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/2019;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAÍN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín” a efectuar el
llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 22/2024, por un monto estimativo de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES
QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS CON 00/100 ($250.506.300,00) con fecha de apertura el día 16 de enero
de 2025 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2º. Designar a: Sra. Mónica Santucho, Sra. María Victoria Franco, Sra. Rosana Silva, Sra. Ana Belén
Sepúlveda, Sra. Dolores Lezcano Iriarte, Sra. Joana David, Sra. Magalí Santini para integrar la Comisión de apertura de
sobres.
ARTÍCULO 3º. Designar a: Sr. Martín Morales, Sr. Agustín Ibarrolaza, Sra. Nancy Siman, Sr. Ángel Yonashiro, Sra. Natalia
Álvarez para integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1., JURISDICCION 12, JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Categ.
Prog. 019 SUB 001 ACT 1, FINALIDAD 3, FUNCION 1, PROCEDENCIA, FUENTE 11: Inciso 2, Partida Principal 5, Partida
Parcial 1: $250.506.300,00.- PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, pasar a la oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Mario V. Larrain”. Cumplido, ARCHÍVESE.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1248-HZGADMVLMSALGP-2024
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Expediente EX-2024-43148550-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2024, para la adquisición de SUEROS con destino al servicio de FARMACIA del Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/2019;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín” a efectuar el
llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 21/2024, por un monto estimativo de SETENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS CON 00/100 ($72.468.100,00) con fecha de apertura el día 16
de enero de 2025 a las 10:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Designar a: Sra. Mónica Santucho, Sra. María Victoria Franco, Sra. Rosana Silva, Sra. Ana Belén
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Sepúlveda, Sra. Dolores Lezcano Iriarte para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3°. Designar a: Sra. María Mercedes Gómez, Sra. Fabiana Manteiga, Sra. Adriana Galván, Sra. Noelia Marina
Reizenthaler, Sr. Rodrigo Roldán, Sra. Giselle Miglio para integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCION 12, JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Categ.
Prog. 019 SUB 001 ACT 1, FINALIDAD 3, FUNCION 1, PROCEDENCIA, FUENTE 11: Inciso 2, Partida Principal 5, Partida
Parcial 2: $72.468.100,00.- PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, pasar a la oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Mario V. Larrain”. Cumplido, ARCHÍVESE.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 942-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-35722120-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INSUMOS PARA UTI a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2025 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 689603 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 21/2025 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: DOSCIENTOS
CATORCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA CON CERO CENTAVOS $214.034.770,00
será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 21/2025 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 21/2025. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS: DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA CON CERO CENTAVOS $214.034.770,00 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1
- FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11, Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2, y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 5º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día JUEVES 16 de ENERO de 2025, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Roman Adriana Lorena Legajo n° 600196 y Rocio
Evangelina Gimenez Legajo n° 356209.
ARTÍCULO 7º. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: ONOFRI ANA MARIA LEGAJO N° 321273, BRATT
HEBE LEGAJO N°610331, VALENTE MICAELA LEGAJO N° 604968 Y SARAVI LUCIA LEGAJO N° 680774.-
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 943-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSÉ MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Jueves, 26 de Diciembre de 2024

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 38



 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2024-36023397-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de PSICOFÁRMACOS a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2025 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud N° 689904 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 20/2025 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Doscientos
dieciocho millones seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos treinta y uno con cero centavos ($218.645.831,00), será
afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada N° 20 /2025 que estará
enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada N° 20/2025. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS Doscientos dieciocho millones seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos treinta
y uno con cero centavos ($218.645.831,00), deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN
12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de Enero de 2025, a la 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Román Adriana Lorena Legajo N° 600196 y
Aranda Cecilia Verónica Legajo N° 600066.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Farm. ONOFRI Ana María Legajo N° 321273, Hebe
Bratt Legajo N° 610331, Valente Micaela Legajo N° 604968 y Lucia Saravi Legajo N° 680774.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 950-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-40229405-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INS. DESCARTABLES UTI a requerimiento del DEPOSITO DE MATERIAL DESCARTABLE del Hospital Dr Alejandro
Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 689763 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 22/2025 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Ciento cuarenta
y un millones trescientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta y nueve con cuarenta y dos centavos ($141.366.559,42),
será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
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por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,

 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 22/2025 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 22/2025. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°. La erogación de PESOS Ciento cuarenta y un millones trescientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta y
nueve con cuarenta y dos centavos ($141.366.559,42), deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1
- FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso Partida Principal Partida Parcial
 
2 5 2 por pesos: Cuatro millones seiscientos cinco mil quinientos treinta con cero centavos ($4.605.530,00),
2 9 6 por pesos: Quinientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta con cero centavos ($544.950,00),
2 9 7 por pesos: Un millón trescientos ochenta y cinco mil con cero centavos ($1.385.000,00),
2 5 7 por pesos: Ochocientos veintiséis mil seiscientos cincuenta y nueve con sesenta centavos ($826.659,60),
2 9 5 por pesos: ciento treinta y cuatro millones cuatro mil cuatrocientos diecinueve con ochenta y dos centavos
($134.004.419,82), y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2025.
 
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de Enero de 2025, a la 11:30 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Román Adriana Lorena Legajo N° 600196 y
Aranda Cecilia Verónica Legajo N° 600066.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Dardo Cristian Legajo N° 676449,Szafer Judiht
Legajo N° 320052, Tous Flavia Legajo N° 902496, Brignoles David Legajo N° 354454 y Villalba Agustina Legajo N° 612131.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 2155-HIGALCGMSALGP-2024
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO la solicitud SIPACH 697366/2025, expediente N° EX-2024-41883775-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 16/2025, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, PR,F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2025, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE CONTRASTE IODADO
NO IONICO , para el SECTOR DEPOSITO del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2025 al 30/06/2025,
encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el SECTOR DEPOSITO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE CONTRASTE IODADO NO IONICO, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 7, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($69.530.400,00) con una
reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($69.530.400,00).
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2025, por la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($69.530.400,00).
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Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 11 Y 12 en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de ENERO de 2025, a las 12:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 16/2025, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO, EN USO DE LAS FACULTADES
QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 16.2025, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE CONTRASTE IODADO NO IONICO, para el SECTOR DEPOSITO, con la posibilidad de
aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y
aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 16 de ENERO
de 2025, a las 12:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1,PR, F 11, Inciso 2,
Ppr5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2025- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS SESENTA Y
NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($69.530.400,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 16/2025 expediente EX-2024-41883775-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Victor Ricardo Pebe Florian, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2156-HIGALCGMSALGP-2024
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO la solicitud SIPACH 698290/2025, expediente N° EX-2024-42284931-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 13/2025, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, PR,F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2025, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE MEDIO DE CONTRASTE
PARA RESONANCIA, para el SECTOR DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a
cubrir 01/01/2025 al 30/06/2025, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I
del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 3, el SECTOR DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE MEDIO DE CONTRASTE PARA
RESONANCIA, en función de las necesidades operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 7, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($95.172.480,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($95.172.480,00).
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
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2025, por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA CON 00/100 ($95.172.480,00).
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 11 Y 12 en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de ENERO de 2025, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 13/2025, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO, EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 13.2025, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE MEDIO DE CONTRASTE PARA RESONANCIA, para el SECTOR DIAGNOSTICO POR
IMAGENES, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 16 de ENERO
de 2025, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1,PR, F 11, Inciso 2,
Ppr5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2025 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS NOVENTA Y
CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($95.172.480,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 13/2025 expediente EX-2024-42284931-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Victor Ricardo Pebe Florian, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1854-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-40035439-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 87/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de SEROLOGÍA Y TOXICOLOGÍA; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
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RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante
delDECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos doscientos veinticuatro millones
doscientos ochenta y dos mil quinientos ($224.282.500,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59 GDEBA- GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 87/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de SEROLOGÍA Y TOXICOLOGÍA, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 16 de ENERO de 2025 a las 11:30 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos doscientos
veinticuatro millones doscientos ochenta y dos mil quinientosl ($224.282.500,00); C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 -  SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 - DEPENDENCIA 1760.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Daniela Chianalino - Bioq. Anabela Pedraza y
Salbucci Merlina
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXOII 3215452d7a75a41a985b2530510379aa62714236328462c09624e866e708bd39 Ver

DISPOSICIÓN N° 1855-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-40471602-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 94/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de DISPOSITIVO DET PCR FILM ARRAYS; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
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Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos sesenta y dos millones doscientos noventa
mil ochocientos ($62.290.800,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 94/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de DISPOSITIVO DET PCR FILM ARRAYS, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº
2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 16 de ENERO de 2025 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos sesenta y dos
millones doscientos noventa mil ochocientos con cero centavos ($62.290.800,00); C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 SUB 002 - ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 DEPENDENCIA 1760
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Daniela Chianalino - Bioq. Anabela Pedraza y Merlina
Salbucci.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXOII 8ca7a28faac46936b0502fc36176a3f97a96875e26291f558df5d0cfd60b5204 Ver

DISPOSICIÓN N° 1857-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-41026337-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 95/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de BIOLOGÍA MOLECULAR; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos noventa y cuatro millones trescientos
treinta y seis mil ciento noventa y cuatro con treinta centavos ($94.336.194,30) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
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Que para el caso de ampliaciones/prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 95/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de BIOLOGÍA MOLECULAR, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 16 de ENERO de 2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos noventa y
cuatro millones trescientos treinta y seis mil ciento noventa y cuatro con treinta centavos ($94.336.194,30); C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 - SUB 002 - ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 // Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 - DEPENDENCIA 1760.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Daniela Chianalino - Bioq. Anabela Pedraza y Merlina
Salbucci.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXOII cb32ea556e19dd55a65f1fa074a268b082c6f66f452731907c6502ebab128156 Ver

DISPOSICIÓN N° 1859-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-39339295-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 82/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de ENDOCRINOLOGIA; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento cuarenta y dos millones quinientos
catorce mil cuatrocientos con cero centavos ($142.514.400,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.
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Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 82/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de ENDOCRINOLOGIA, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 16 de ENERO de 2025 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 4°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos CIENTO
CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS
($142.514.400,00); C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 -
SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA; Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 - DEPENDENCIA
1760.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Daniela Chianalino, Bioq. Anabela Pedraza y Salbucci
Merlina.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXOII 09e192e841cb32ab22b3f7c0f134dbbf940f17b8a5117b5fdcd7bfacbd8d74a3 Ver

DISPOSICIÓN N° 305-HIGACMDDPMSALGP-2024
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la LP N° 57/25, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir Productos Farmacéuticos: Anestésicos; perteneciente al Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 57/25, cuya fecha de
apertura tendrá lugar el día 16 de Enero de 2025 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital sito en la Av. Brig.
J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 -
Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2025, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 02 en la
suma de PESOS: Ochenta y un millones cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa con 00/100.- ($81.052.490,00.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
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Generales y en el Art.° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, PLIEG-2024-45883796-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP, y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072.
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella
D.N.I.24.907.475; Farm. Benitez, Liliana D.N.I. 22.148.019; Dr. Butman, Sergio D.N.I.16.766.383.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Cristian Gustavo Panigadi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1138-HZGADCBMSALGP-2024
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-42579486-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 75/25 para la adquisición de
“Medicacion Via Oral UPA16”, por el período que abarca desde 01/01/25 al 30/06/25, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Veintitrés millones trescientos
sesenta mil doscientos diez con 10/100 ($23.360.210,10);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Medicacion Via Oral UPA16”
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 75/25, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
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reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16/01/24 a las 12:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Salvatierra Verónica, Gemignani Silvia y Rodriguez Carolina. Desígnese como suplentes de los mismos a
Arredondo Micaela y Mohnen Nancy.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 021. Sub 000. Act 16
Finalidad 3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Parcial 2.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 552-HICDCMSALGP-2024
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EX-2024-43686318-GDEBA-HICDCMSALGP, la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, la Resolución
76/2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la dirección de Compras Hospitalarias aprobó el Formulario de requerimiento Nro. 696861/2.025-(ORIGINAL)- Fuente
de Financiamiento: Rentas Generales;
Que, se ha efectuado la afectación presupuestaria pertinente según Compromiso Provisorio DOCFI-2024-44277948-
GDEBA-HICDCMSALGP;
Que, el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019, reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” para la contratación de Bienes y Servicios, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad, implementado por Resolución nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado;
Que, el llamado que se gestiona se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09;
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Reglamentario 59/19, se impone la publicación en el Boletín
Oficial del presente llamado licitatorio, la cual se hará efectiva el día viernes 10 de enero de 2025, por el termino de 1 (UN)
día;
Que, el Acto de Apertura está previsto para el día jueves 16 de enero de 2024 a las 09:00 hs. en de Compras del HIEN Dr.
Domingo Cabred;
Que, la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para esta contratación estará integrada por los agentes propuestos por
Disposición interna n° 150/2018, quienes intervendrán en todas las etapas del Proceso de acuerdo a sus atribuciones;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas mediante DECRE-2020-489-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
NEUROPSIQUIÁTRICO DR. DOMINGO CABRED

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras, a
efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 32/2024 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 apartado 1) del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09, adquisición de insumos para la LIMPIEZA en el
periodo que abarca desde el 01/01/2025 al 30/06/2025, atento a lo enunciado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0- Entidad 0, Nombre; Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiatrico Dr. Domingo Cabred - Categoría de
Programa: PRG. 015-Sub 007-Act 1 - Finalidad 3- Función 1- Fuente de Financiamiento : Fuente 11-Procedencia: Inciso 2-
Partida Principal 5, 3, 9, 2 - Partida Parcial 7, 9, 4, 3, 1, 2, 5 - reserva en PESOS DOSCIENTOS MILLONES
NOVESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON 20/100 ($200.987.563,20).
ARTÍCULO 4°. Establecer que de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Regístrese. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial. Publíquese en PBAC. Archívese.
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Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1147-HIGAEMSALGP-2024
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-44106540-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el SERVICIO DE HEMOTERAPIA solicita la
ADQUISICION DE DETERMINACIONES, para el periodo comprendido entre ENERO A JUNIO 2025 conforme con la Ley
N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas porel artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que a Orden 2, el Servicio de HEMOTERAPIA solicita la gestión de la compra, mediante requerimiento.
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 30/2025, tendiente a contratar
la ADQUISICION DE DETERMINACIONES, a los fines de abastecer al Servicio de HEMOTERAPIA por el periodo
comprendido entre ENERO A JUNIO 2025 (SIPACH).
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 04 por la
suma de PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CINCO CON 00/100 ($92.552.005,
00).
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 700185 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega A PEDIDO,
para el Ejercicio 2025;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el artículo Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 30/2025 para el SERVICIO
DE HEMOTERAPIA conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 30/2025 tendiente a
contratar la provisión del ADQUISICION DE DETERMINACIONES, a los fines de abastecer al Servicio de HEMOTERAPIA
por el periodo comprendido entre ENERO A JUNIO 2025, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del
Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 16 de ENERO de 2025 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL CINCO CON 00/100 ($92.552.005, 00).
ARTÍCULO 5°.Aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web del
Ministerio de Salud www.ms.gba.gov.ar y en el portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/.
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655); Laura Garcia (Leg. 901.735); Noelia Ocampo (Leg.
635.230), Santiago Ponte (Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489), Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail
Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Bqca. Romina V. Malapelle (Leg. N°
670.182), Dr. Luis A. Costantini (Leg. N° 608.077) y Dra. Carolina Branchesi (Leg. N° 603.002)
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2025.
 
- C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 -
Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11
 
Inciso 2 Ppr 5, Ppa 1 por un MONTO TOTAL DE PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS
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MIL CINCO CON 00/100 ($92.552.005, 00).
 
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de HEMOTERAPIA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.-
 
Maria Fernanda Yankowyez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1042-HZBDMSALGP-2024
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “COAGULACION”, para el SERVICIO DE
LABORATORIO - EX-2024-35458230-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 18/2025, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 18/2025, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“COAGULACION” para el servicio de LABORATORIO que cubrirá un periodo de DOCE MESES desde el 01/01/2025 hasta
el 31/12/2025.
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($16.835.000,00) que se devengara de la siguiente imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 Categoría de Programa: PRG 018 -
SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11
Inc.2*- Ppr.5*- Ppa.1*
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 16/01/2025 a las 09:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00Hs a
13:00Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1858-HPDIGAMSALGP-2024
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Jueves, 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EX-2024-36818954-GDEBA-HPDIGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 04/2025
de pedido formulado por el servicio de LABORATORIO, quien solicita la adquisición de QUÍMICA CLÍNICA III, para cubrir el
período del 01/01/2025 al 31/12/2025, por un valor de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($166.089.330,00).
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE EVITA
DE GONZÁLEZ CATÁN
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DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 04/2025, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma
de de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA CON 00/100
($166.089.330,00). Total general de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($166.089.330,00); y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento
para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 04/2025, con fecha de apertura el día 16/01/2025
a las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 04/2025 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: DR. OCAMPO FERNANDO, AGENTE NORIEGA
MARIANO, AGENTE OCAMPO NAHUEL, AGENTE ALEMAN HUENCHO ROMINA, AGENTE LEGUIZAMON GIULIANA.
Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta el 31/12/2025.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 2146-HIGAPDRRMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la ADQUISICION DE DETERMINACIONES con destino al
Servicio de LABORATORIO, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de LABORATORIO ha confeccionado la solicitud Sipach N° 694300, que se ha Completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2025.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PROF.
DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES para el servicio
de LABORATORIO para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2025.
ARTÍCULO 2°.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 55/2025 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 16 de ENERO de 2025 a las 12:00HS, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5°.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Claudia Varela, Silvia Inés Goñi, Baridón María de los Ángeles
 
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys y el señor Catanzaro Adrián Ezequiel
 
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2025 -
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Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
TOTAL GENERAL: $184.016.000,00 SON PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES DIECISEIS MIL CON
00/100.
 
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 732-HZEMNECMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El Expediente Nº EX-2024-40309468-GDEBA-HZEMNECMSALGP, solicitud 695437, por el cual se gestiona el
llamado a la adquisición de SCREENING DEL PRIMER TRIMESTRE para el servicio de LABORATORIO, para el período
que abarca 01/01/2025 al 31/12/2025.
 
CONSIDERANDO:
Que la ley 13981 tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de
Administración Financiera del Sector público de la Provincia de Buenos Aires,
Que mediante el Decreto Nro. 59/19 se aprueba la reglamentación de la citada norma,
Que la Resolución 76/2019 Del Contador General de la Provincia de Buenos aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y;
Que sobre la base de dicha regulación la Resolución 2461/16 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y sus
modificatorias, aprueba la delegación de competencias previstas en el Anexo II del Decreto Nro. 59/19 E en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por este Hospital;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, del Decreto 59/19 anexo 1 Reglamentario de
la Ley 13981, de su artículo 17.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones , Decreto 59/19 E corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo fijado por este, no se ha autorizado llamado alguno para
adquirir bienes de similar naturaleza, especie o afinidad comercial a los requeridos.
Que la presente medida se dicta en uso de las competencias delegadas por el Anexo II del Decreto 59/19 E y la
Resolución 76/2019 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MATERNO NEONATAL
DE MORENO ESTELA DE CARLOTTO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO “ESTELA DE CARLOTTO” a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 03/2025 encuadrado en Artículo 17, del Decreto 59/19 anexo 1 Reglamentario de la Ley
13981 de su artículo 17, tendiente a contratar la provisión de la adquisición de SCREENING DEL PRIMER TRIMESTRE
para el servicio de LABORATORIO, con arreglo al “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS” aprobado por Resolución 76/2019 Del Contador General de la Provincia de
Buenos, cuya apertura se llevará a cabo el día JUEVES 16 DE ENERO DEL 2025 a las 10:00 horas en la oficina de
Compras y Contrataciones del Hospital Materno Neonatal de Moreno Estela de Carlotto, sito en Albatros 7225 esquina
Maza de la localidad de Trujui, partido de Moreno.
ARTÍCULO 2º: Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero ($0.00.-)
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones, Decreto
59/19, no se autorizo llamado alguno para la adquisición de SCREENING DEL PRIMER TRIMESTRE para el servicio de
LABORATORIO.
ARTÍCULO 4° Dejar establecido la aprobación de el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.
ARTÍCULO 5º: Establecer que la Comisión asesora de Preadjudicaciones para esta contratación estará integrada por:
Bioquímicos: Dra.Roxana Méndez, Dr.Carlos García y Técnica Natalia Moyano.-
Integrantes suplentes: Ing. Mariela Clyde Cooper
ARTÍCULO 6º: Establecer que este Hospital será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la
relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación:
C INSTITUCIONAL: JURISDICCIÓN:12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR: 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA PROGRAMÁTICA:
015 SUB 008, ACT: 1 - FINALIDAD: 3 - FUNCIÓN: 1 PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PPR: 5 PPA: 1, por la suma total de pesos CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($169.639.200,00) EJERCICIO 2025.
 
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar, notificar y publicar en el sitio Web del ministerio de salud, pasar a la Oficina de
Compras, Cumplido. Archivar.
 
SITIO DE CONSULTAS
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PÁGINA WEB:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
 
POR MAIL: solicitarlo a hcarlotto@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO
DISPOSICIÓN DE LLAMADO LP 3/2025
 
Eduardo Daniel Fernandez, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1626-HIEACSJDMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-37143409-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
determinaciones de colorimétricas con equipamiento, solicitados por el servicio de Laboratorio Central y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°689110, para cubrir las
necesidades del servicio hasta el 31 de diciembre del 2025, los cuales son de carácter imprescindible para el normal
funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 4 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: DOSCIENTOS
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO con 50/100 ($209.381.581,50.-
), será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°6/25, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 16 de enero a las 09: 00 horas, por lo expuesto en el considerando. -
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°6/25, autorizando a la oficina de compras a realizar
la publicación en el Boletín Oficial, en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo estipulado en
el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.-
ARTÍCULO 3º. El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO- 2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art.1, conforme a lo determinado en la Ley13.981 Art.17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1-
ARTÍCULO 4º. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción: 12 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Categoría de Prog.: 019 Sub 010 Act 1 - Fi 3 - Fu 1 - F 11. Inc.2, Ppr.5, Ppa.1. Objeto de
Contratación: Det. Colorometricas con equipamiento. Por la suma total de pesos: DOSCIENTOS NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO con 50/100 ($209.381.581,50.-) Ley
Presupuestaria. Ejercicio 2025.-
ARTÍCULO 5º. Designar a los Agentes Antonio Troilo, Julieta Villalba, Marta Genes y Vanesa Almeida a realizar la apertura
de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La
Plata.-
ARTÍCULO 6º. Designar alaSra. Hilda Miaño, Bioq. María Eugenia Braviz López y Bioq. Marisa González a formar parte de
la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.-
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archivese.-
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-470621-18 la Resolución Nº 032552 de fecha 02 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.552
 
VISTO el expediente N° 21557-470621-18 por el cual Silvia VELASCO, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
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CONSIDERANDO;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mariano Daniel TADIN solicitando el beneficio pensionario, en carácter de conviviente de
la causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscalía de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Silvia VELASCO, con documento DNI N° 20.317.232, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de
1ra, (menos de 20 secciones), Desfavorabilidad 1 (30 %), Preescolar, con 25 años de antigüedad desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de noviembre de 2018 hasta el 7 de
enero de 2022 fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mariano Daniel TADIN, con documento DNI N° 28.313.095.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 8 de enero de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo la causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a fin de Adecuar el haber del beneficio. Cumplido
Archivar.
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-475511-18 La Resolución Nº 032556 de fecha 02 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.556
 
VISTO el expediente N° 21557-475511-18 por el cual Roberto Pedro CHERVERO, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Angélica Severina
DIEGUEZ, fallecida el 9 de agosto de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde revocar la Resolución N° 935850 de fecha 3 de junio de 2020 por haber sido dictada con posterioridad al
fallecimiento del titular;
Que, asimismo, corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de pensión;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo que
efectivamente debía percibir;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor, por lo que corresponde declararlo legítimo en
esta instancia;
Que, asimismo, se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento noventa y seis mil novecientos ochenta y siete con cincuenta centavos ($196.987,50),
desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a
realizar la pertinente denuncia ante la justicia
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 935850 de fecha 3 de junio de 2020, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Roberto Pedro CHERVERO, con documento DNI N° 3.028.134, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado
EPC, con 24 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación, que
debía ser liquidado a partir del 10 de agosto de 2018 hasta el 8 de mayo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
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DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 08/05/2020 y hasta 31/08/2021, que asciende a la suma de pesos quinientos sesenta y cinco mil ochocientos
noventa y dos con veinte centavos ($565.892,20).
DEJAR constancia que el pago de dicha deuda ya fue cancelado.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos treinta y siete mil setecientos
setenta y siete con setenta y un centavos ($37.777,71) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento, debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, pase al Departamento Detección Gestión y Recupero
de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2020-29505237-GDEBA-DPPYRIPS La Resolución Nº 31052 de fecha 14 de
noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.052
 
VISTO el expediente EX 2020-29505237-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Antonio Mercedes GAUNA, solicita el beneficio de
JUBILACIÓN ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, dictándose la Reso-2021-1190-GDEBA-IPS de fecha 18 de
marzo de 2021, con posterioridad al deceso, por lo que corresponde revocar el acto y reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Reso-2021-1190-GDEBA-IPS de fecha 18 de marzo de 2021, atento haber sido dictada con
posterioridad al fallecimiento del causante.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Antonio Mercedes GAUNA, con documento DNI Nº 13.979.756, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Obrero, Categoría 4, 40 horas con 39 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Villarino, el que debía ser
liquidado a partir del 01 de octubre de 2020 hasta el 4 de marzo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas resultantes del artículo
anterior.- DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir al Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2023-38163872-GDEBA-DPPYRIPS La Resolución Nº 32602 de fecha 4 de
diciembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.602
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-38163872-GDEBA-DPPYRIPS referido a Patricia Gabriela CEBRIAN, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO
Que surge de la documental obrante en autos que la titular prestó servicios como Médica Residente y Jefa de Residentes
en la especialidad de Neonatología en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Dr. Tetamanti" de Mar del
Plata, durante el período que comprende desde el 01/07/1996 al 30/05/2001;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/ Pcia. de Buenos Aires
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(IPS) Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por Patricia Gabriela CEBRIAN en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas
en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6% anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que el área técnica en el orden 2, foja 17 procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes
personales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/07/1996 hasta el 30/05/2001, que ascienden a
$2.104.525,80 y $1.578.394,35 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que en el orden 30 se da por cancelada la deuda por aportes personales de la Sra. Cebrian; Que atento a los principios de
celeridad y economía procesal se trata y se resuelve los servicios y pagos de aportes acreditados (orden 30). Sin perjuicio
de ello se hace saber que resta considerar los servicios prestados en carácter de Becaria por el periodo 01/08/2001 hasta
el 31/07/2003 que constan en el orden 26 y asimismo tratar lo manifestado por la titular en el orden 2, foja 22;
Que ha tomado intervención Fiscalía de Estado orden 2, foja 19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios desempeñados por Patricia Gabriela CEBRIAN como
Médica Residente y Jefa de Residentes en el Hospital Interzonal Materno Infantil "Dr. Tetamanti" de Mar del Plata, durante
el período que comprende desde el 01/07/1996 al 30/05/2001, los cuales resultan de agotamiento prematuro, conforme
argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $2.104.525,80 en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el lapso 01/07/1996 hasta el 30/05/2001, y a la suma de $1.578.394,35 por
contribuciones patronales no efectuadas durante el mismo período.-
ARTÍCULO 3. Dar por cancelada la deuda por aportes personales del artículo 2 ($2.104.525,80), ello conforme certificación
de saldo que obra en el orden 30.
ARTÍCULO 4. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.-
ARTÍCULO 5. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6. Registrar. Pasar al Departamento de Notificaciones. Cumplido, seguir el trámite que por derecho
corresponda conforme a lo manifestado por la titular en el orden 2, foja 22. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti,  Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-423807-17 La Resolución Nº 032554 de fecha 02 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.554
 
VISTO el expediente N° 21557-423807-17 por el cual Gustavo Adolfo SOCAS, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Isabel de Jesús PAJON solicitando el beneficio pensionario, en carácter de conviviente del
causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Gustavo Adolfo SOCAS, con documento DNI N° 14.996.274, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 20 Módulos Media, Profesor 7 horas de Enseñanza Media - Desfavorabilidad 1 (30%) y Profesor 3 horas de
Enseñanza Media, todos con 27 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de febrero de 2018 hasta el 31 de agosto de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
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consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Isabel de Jesús PAJON, con documento DNI N° 13.722.738.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 1o de septiembre de 2022 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 20 Módulos Media, Profesor 7 horas de Enseñanza Media - Desfavorabilidad 1 (30%) y
Profesor 3 horas de Enseñanza Media, todos con 27 años, desempeñados por el causante en la Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a fin de dar alta el beneficio. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-644047-24 - La Resolución Nº 032594 de fecha 2 de enero de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.594
 
VISTO el expediente N° 21557-644047-24 por el cual Noemi Aída ALMARAZ solicita el beneficio de JUBILACIÓN POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Noemi Aida ALMARAZ, con documento DNI N° 12.058.634, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA equivalente al 63% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Administrativo - categoría 10 - 48 hs. con 13 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de
Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de Abril de 2024 hasta el 27 de junio de 2024, fecha en que
se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Moretti Marina, Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-36016394-GDEBA-DPOIPS la Resolución Nº 33078 de fecha 11 de
diciembre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 33.078
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-36016394-GDEBA-DPOIPS referido a Silvia Zulema AYALA, en virtud de la
solicitud efectuada a los fines de que se reconozcan los servicios desempeñados en calidad de Práctica Rentada, y
 
CONSIDERANDO,
Que obra documentación que acredita que el titular de autos prestó servicios bajo la figura de Práctica Rentada en Instituto
de Previsión Social, durante el lapso 22/08/1991 al 24/08/1998;
Que encontrándose acreditada la efectiva prestación de servicios -sin aportes-, en el marco de los términos establecidos en
los arts. 2°, 4° y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y a tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina
sentada en la causa “Fernandez Trillo, Luz María y otros c/ IOMA s/ pretensión anulatoria” que señala que la modalidad de
prestación de tareas acredita la relación de subordinación en que se encuentran los practicantes rentados y que, si bien no
permite encuadrarlo en una relación de empleo público, si permite concluir que existe relación de dependencia;
Que ello así, se procede a la liquidación del cargo deudor por aportes personales y contribuciones patronales no
efectuados durante el período 22/08/1991 al 24/08/1998, el cual asciende a la suma de $632.496,44 y $542.132,81
respectivamente (conf. arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que resulta aplicable la Resolución N° 25/17 de este IPS, la cual establece que los intereses previstos en el art. 19 del
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Decreto-Ley N° 9650/80 para los cargos deudores por aportes impagos, se devengaran a partir de la notificación del acto
que dicte este IPS mediante el cual se reconozcan los servicios desempeñados bajo la modalidad de práctica rentada con
fines previsionales;
Que en los órdenes 21/22 obra verificación del ingresó a las arcas de este IPS de la suma depositada por la titular, por lo
que cabe dar por cancelada la deuda por aportes personales no efectuados;
Que han tomado intervención los Organismos Asesores;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1. Reconocer los servicios desempeñados por Silvia Zulema AYALA bajo la figura de Práctica Rentada en
Instituto de Previsión Social, durante el lapso 22/08/1991 al 24/08/1998, conforme argumentos vertidos en la parte
considerativa del presente acto.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $632.496,44 en concepto de aportes personales no
efectuados durante el lapso 22/08/1991 hasta el 24/08/1998, y a la suma de $542.132,81 por contribuciones patronales no
efectuadas durante el mismo período.
ARTÍCULO 3. Dar por cancelada la deuda por aportes personales no efectuados establecidos en el artículo 2 del presente,
atento haberse verificado el ingreso de la suma que surge de la boleta de depósito que obra en el orden 22.
ARTÍCULO 4. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización atento la deuda por contribuciones
patronales.
ARTÍCULO 5. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6. Registrar. Pasar al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda.
Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidente

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-246886-13 de fecha 02 de enero de 2024 la siguiente providencia.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. BARBOZA,
MARTA ALICIA, DNI 5.399.487 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de
haberes previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-246886-13, a efectos de asegurar el cobro del
crédito que asciende a la suma de $18.796,05 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Noventa y Cinco con 05/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a Reinscribir la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 03/12/2024, bajo el número 0005120/9”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-545658-21 de fecha 09 de diciembre de 2024 la siguiente providencia.
 
“Por la presente se notifica al Sr. VIAGGI MARIANO AMILCAR, DNI 24.040.746 atento el cargo deudor por aportes
personales no efectuados obrante en Resolución N° 21.761 del 20/12/2023 y que asciende a la suma de $859.078,08
(Pesos Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Setenta y Ocho con 08/100) con más intereses que corresponden desde la
fecha de notificación 17/04/2024 hasta su efectivo pago conforme lo normado por el art. 16 del Decreto-Ley 7543/69 se
procedió a Reinscribir la Inhibición General de Bienes por parte de Fiscalía de Estado -Área Inhibiciones- registrada bajo el
N° 0004656/3 con fecha 21/10/2024.”
 
Departamento Títulos Ejecutivos 
Maximiliano Dabarca.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2352-568-99 de fecha 27 de diciembre de 2024 la siguiente providencia.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes del Sr. MOREYRA FÉLIX
RAÚL que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales percibidos
sin causa en el Expediente N° 2352-568-99., a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de
$3.202,65 (Pesos Tres Mil Doscientos Dos con 65/100 con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha
de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a Reinscribir la medida cautelar
de Inhibición General de Bienes sobre el causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia
de Buenos Aires el día 03/12/2024, bajo el número 0005170/8’’.
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Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-215855-12 de fecha 02 de enero de 2025 la siguiente providencia.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes del Sr. Conde Daniel
Carlos, DNI 10.305.848 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes
previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-215855-12 a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $636.684,18 (Pesos Seiscientos Treinta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 18/100) con
más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia
de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre el causante, siendo anotada
en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 03/12/2024, bajo el número 0005186/V.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2337-26358-81 de fecha 27 de diciembre de 2024 la siguiente providencia.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de la Sra. CECCARELLI,
NELCI NELLY, DNI 1.426.870 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes
previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 2337-26358-81, a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $1.429.405,15 (Pesos Un Millon Cuatrocientos Veintinueve Cuatrocientos Cinco con 15/100) con
más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia
de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada
en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 03/12/2024, bajo el número 0005187/5.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Villarreal Claudia, Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-56966-06 de fecha 27 de diciembre de 2024 la siguiente providencia.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la Sra. MATZULIAT, ELSA, (DNI 1.551.004), que
en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales percibidos sin causa
en el Expediente N° 21557-56966-06, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $69.597,48
(PESOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 48/100) con más los intereses correspondientes
calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a
REINSCRIBIR la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 03/12/2024, bajo el número 0005173/9”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente Nº 21557-225128-12 PEREZ HUGO ALBERTO s/Suc.
2.- Expediente N° 21557-601636-23 RUGGIERO, Dora María s/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Edictos
Celina Sandoval

ene. 10 v. ene. 16

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
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personería jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipales el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
 
- Agrupación Municipal “Elijo Berazategui” Distrito Berazategui.
- Agrupación Municipal “Mas San Miguel” Distrito San Miguel.
 
La presente publicación se realiza por tres días, a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert, Jefe de Departamento.

ene. 9 v. ene. 13

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco Infraestructura, Veredas y Apertura de Calle
Chacabuco en Villa Tranquila, partido de Avellaneda en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR Programa
de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por
Decreto Nº 734/24 - Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB)
Presupuesto oficial: ($3.052.096.120,42) Pesos Tres Mil Cincuenta y Dos Millones Noventa y Seis Mil Ciento Veinte con
42/100.- 
Plazo: Trescientos sesenta (360) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 21 de enero de 2025 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 21 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33265272-GDEBA-DEOPISU.

dic. 20 v. ene. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 3/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el “Pavimento y Desagües Pluviales Más Barrios”, en el partido
de Bahía Blanca, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR "Programa de Integración Social y Urbana en
el Gran Buenos Aires" y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (omc) y/o Estados Extranjeros en el
Marco de Acuerdo Bilaterales (AB)”-;
Presupuesto oficial: Pesos Mil Cuatrocientos Veintinueve Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y
Tres con 89/100 ($1.429.259.593,89)
Plazo: Trescientos (300) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 28 de enero de 2025 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 28 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33847063-GDEBA-DEOPISU.

ene. 2 v. ene. 22

Licitación Pública Nº 4/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el “Pavimento y Desagües Pluviales Evita”, en el partido de
Bahía Blanca, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR "Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires" y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “Régimen Único De
Adquisiciones y Contrataciones financiadas por Organismos Multilaterales De Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el
marco de acuerdo bilaterales (AB)”-;
Presupuesto oficial: Pesos Mil Quinientos Dos Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Nueve con 51/100
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($1.502.288.509,51).
Plazo: Trescientos treinta (330) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de enero de 2025 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 29 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33849216-GDEBA-DEOPISU.

ene. 2 v. ene. 22

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 48/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Có. Partido: Coronel Rosales.
Apertura: Oficina N° 505 piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59,
planta baja, La Plata, el día 29 de enero del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $3.461.886.738,36. Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9°, oficina N° 907, La Plata, el día 28 de enero de 2025 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 22 de
enero del 2025.
EX-2024-36260308-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 6 v. ene. 10

Licitación Pública N° 50/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Saneamiento Hídrico en la localidad de Salto - Partido: Salto.
Apertura: Oficina 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata,
el día 31 de enero del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $2.820.484.375. Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9, oficina 907, La Plata, el día 30 de enero de 2025, en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 24 de
enero del 2025.
EX-2024-38374415-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 6 v. ene. 10

SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 1/2025
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/25, tramitada por Expediente N° EX-2024-43081346-GDEBA-DSTASGG y
autorizada por la RESO-2025-1-GDEBA-SSADSGG, tendiente a contratar el Servicio de Limpieza Integral con Provisión de
Insumos por el adjudicatario, incluyendo la limpieza de superficies vidriadas al exterior e interior, con destino a los Centros
Administrativos Gubernamentales-Edificios Torre I y Torre II, ambos dependientes de la Secretaría General, por el Período
de doce (12) Meses, contados a partir del 8 de marzo de 2025 o fecha posterior, reservándose el contratante la posibilidad
de aumentar y/o disminuir en hasta un treinta y cinco por ciento (35 %) del monto total adjudicado y de prorrogar por un
plazo igual o menor a doce (12) meses, con un presupuesto oficial de Pesos Un Mil Seiscientos Un Millones Quinientos
Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Ocho con Cuatro Centavos ($1.601.544.248,04), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral con
la provisión de insumos por el adjudicatario y su Planilla Anexa y en las Especificaciones Técnicas Básicas, con encuadre
en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y del artículo 17, apartado 1) del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio electrónico de la
Secretaría General sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico provisto por el Registro
de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y N° 713/16 de la Contaduría General de la
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Provincia.
Visita a instalaciones: Lugar Centros Administrativos Gubernamentales
- Torre I “Dr. Alejandro Korn” -calle 12 y 51- La Plata.
- Torre II “Ing. Luis Monteverde” -calle 12 y 53- La Plata.
Día y horario: Martes 14 de enero de 2025 a las 09:00 horas.
Coordinación: Silvina Echayre - Dirección Provincial de Centros Gubernamentales - Avenida 7 N° 899 esquina 50 planta
baja - La Plata - Teléfono: (0221-15-5316460).
Lugar de presentación de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día
miércoles 22 de enero de 2025 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día miércoles 22 de enero de 2025 a las 10:00 horas en el Sistema
de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Expediente N° EX-2024-43081346-GDEBA-DSTASGG.

ene. 8 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 174/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución de Peatonalización con Movilidad Vehicular de las Calles Almafuerte - Hipólito Yrigoyen y
T. J. Villegas de la localidad de San Justo.
Fecha de apertura: 30 de enero de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $998.772 (Son Pesos Novecientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8011/INT/2024.

ene. 8 v. ene. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 51/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Proyecto de Entubamiento de Canal sobre Ruta Provincial N° 74. Partido: Benito Juárez.
Apertura: Oficina N° 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La
Plata, el día 30 de enero de 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $3.960.717.811,75. Con un anticipo hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9, oficina 907, La Plata, el día 29 de enero de 2025 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 23 de
enero del 2025.
Nº de Expediente: EX-2024-39634811-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 9 v. ene. 15

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/2025, para la Contratación de Bienes del Servicio Alimentario Escolar
(SAE) y Programa MESA.
Apertura: 20 de enero de 2025 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Pedro - Ayacucho e Ituzaingó -piso 1°-oficina 1- Distrito San
Pedro, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar San Pedro - Ayacucho e Ituzaingó -piso 1°-oficina 1- Distrito San Pedro.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar San Pedro -
Ayacucho e Ituzaingó -piso 1°-oficina 1, los días hábiles en horario de 8 a 12 horas.
Disposición Nº 9/2025.
Expte. interno N° 98-2-2025.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 82/2024
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POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 82/2024, para contratar el Servicio de Viajes en Micro para Actividades y
Programas Educativos -Dentro y Fuera del partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$330.075.000,00 (Pesos Trescientos Treinta Millones Setenta y Cinco Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de enero de 2025; y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 27 de enero de 2025 a las 9:00 horas,
siendo el valor del pliego de $330.075,00 (Pesos Trescientos Treinta Mil Setenta y Cinco).
Expediente N° 4003-19363/2024.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2025 referente a la Adquisición de 60.000 Litros de Nafta Súper 95
octanos, 60.000 litros de Gas-Oil Común grado 2 y 60.000 litros de Gas-Oil Especial grado 3, todos estos con despacho en
surtidor las 24 horas en Planta Urbana de la Ciudad de Bragado; más 60.000 litros de Gas-Oil Común Grado 2 a granel,
con entregas parciales en diferentes dependencias del municipio dentro del Partido de Bragado.-
Presupuesto oficial: $ 302.640.000.- (Pesos Trescientos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil).
Fecha de apertura de ofertas: 27/01/2025 en el Salón Blanco Excombatientes de Malvinas, Alsina 178 Bragado, pcia. de
Bs. As. a las 09:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 13/01/2025 al 24/01/2025 hasta las 12:00 hs. en la Dirección de Compras
Municipal en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 27/01/2025 a las 08:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $12.700.- (Pesos Doce Mil Setecientos). Rene Abelardo - Director de Compras - Municipalidad de Bragado
compras@bragado.gov.ar Suplente Analia Perez - Administrativa - Dirección de Compras compras@bragado.gov.ar
Expte. Nº 4014-0039/25.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 1/2025 
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Concesión del Kiosco ubicado en la Terminal de Ómnibus de Coronel Dorrego.
Consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 24 de enero enerode 2024 de 8:00 a
12:00 hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, tel.: (02921) 457040/457029, e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 27 de enero de 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Valor del pliego: $30.591,00 (Pesos Treinta Mil Quinientos Noventa y Uno).

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 60/2024
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 60/2024 por la cual se solicita la obra de
Intervención Urbana en la Localidad de Villa Rosa, de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, a
pedido de la Secretaría de Infraestructura del Municipio Del Pilar, que iba a realizarse el 09 de enero de 2025 a las 14:00
horas, para el 24 de enero de 2025 a las 14:00 horas.
Nueva fecha apertura: 24/01/2025.
Hora: 14:00 horas.
Presupuesto oficial: $1.391.076.915,29 (Pesos Mil Trescientos Noventa y Un Millones Setenta y Seis Mil Novecientos
Quince con 29/100).
Valor del pliego: $1.391.076,00 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Un Mil Setenta y Seis con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 03/2025.
Expte. Nº 8567/2024.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 3/2025
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas con destino a personas en situación de vulnerabilidad social, correspondiente
a la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $105.651.850,00.
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 Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Febrero 04 de 2025 a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 1º P. -
Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Nº 4/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Municipal Nº 4/2024. Objeto: Concesión para la Explotación del Servicio de
Estacionamiento de Camiones y Maquinaria en Playa Municipal.
Plazo de la concesión: Dos (2) años.
Valor del pliego: Gratuito.
Entrega de pliegos: Oficina de Tasas de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las 12 hs. del día 16/01/2025.
Apertura de ofertas: Salón Dorado de la Municipalidad, sito en planta alta del Palacio Municipal, Avda. San Martín Nº 1160,
(7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 17/01/2025, 12 horas.
Expte. Municipal Nº 992/2024.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 1592024/25
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Contratación del Servicio de Alimentos Mensuales para 40 Jardines por el
Período de 3 Meses (Febrero-Marzo-Abril), solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $195.807.658,50.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 24 de enero de 2025 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $147.000.
Venta de pliegos: Los días 15 y 16 de enero de 2025, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Explotación de Carros Gastronómicos en las Playas del Distrito, Claromecó, Reta y Orense
Fecha de apertura: 28 de enero a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1, Tres Arroyos (Despacho Director de Asesoría Letrada) primer piso.
Valor del pliego: $10.000
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Compras y Suministros, sito en Av. Rivadavia Nº 1 de la ciudad de Tres Arroyos, a
partir del 13 de enero al 23 de enero de 2025, en horario administrativo.
Decreto: 17/2025.
Expediente Nº 4116-336902/2024.

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 15/2024
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la Concesión de Uso de Espacio Público Ex-Ribera
Restaurante.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 30-01-2025 -11:00 hs.
Presupuesto oficial: $120.000.000,00.
Pliego: Sin costo.
Consulta de pliegos en la Dirección de Seguimiento y Control de Concesiones y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de
dicha ciudad, de lunes a viernes de 7:30 a 14:00 hs., te. 03487-443700 int. 3883.
Decreto Municipal Nº 5/2025.
Expte. 4121-8292/2024.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 64



ene. 9 v. ene. 10

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Asunto: Contratación de Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento para las Instalaciones del Edificio
ubicado en Calle 48 N° 502 Esquina 5 de la ciudad de La Plata.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
N° Licitación: 01/2025 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Electrónicamente mediante el portal PBAC.
Fecha y hora de apertura: Jueves 16-01-25 11:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales, PBAC. Domicilio: 48 Nº 502 Esquina 5 - La
Plata. Teléfono: 0221-4237194.
Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00
Expediente N° EX-2024-30486371-GDEBA-DVMEYACRJYPP.

ene. 9 v. ene. 10

Licitación Privada Nº 2/2025
 
POR 2 DÍAS - Asunto: Servicio de Guarda Administración e Informatización de Expedientes del Organismo Período 2025.
Procedimiento de Selección: Licitación Privada
N° Licitación: 02/2025 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires
Lugar de apertura: Portal PBAC.
Fecha de apertura: 16-01-2025
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales y PBAC. Domicilio: 48 Nº 502 - La
Plata. Teléfono: 0221-4237194.
Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00
Expediente N° EX-2024-30486355-GDEBA-DVMEYACRJYPP

ene. 9 v. ene. 10

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés Servicios de Consultoría
 
POR 1 DÍA - Institución: Banco Interamericano de Desarrollo. País: Argentina. Proyecto: Programa de Mejora de los
Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires. Préstamo Nº BID 5569/OC-AR.
Fecha límite: 11 de febrero de 2025 a las 12:00 hs.
La provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de Desarrollo para el Programa de
Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires, Préstamo BID 5569/OC-AR y se
propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.
Los servicios de consultoría comprenden la Elaboración de un sistema de información hidrogeológico de la Región
Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. La consultoría tendrá un plazo de ejecución de 600 días corridos.
El objetivo general del llamado de consultoría es elaborar un estudio hidrogeológico a escala 1:250.000 de la Región
Noroeste de la provincia de Buenos Aires con el objetivo de actualizar e integrar el conocimiento sobre la calidad,
disponibilidad e hidrodinámica del agua subterránea. Asimismo, se plantea la implementación y estructuración de un
Sistema de Información Geográfica (SIG) de consulta permanente que permita su actualización de manera sencilla y
continua. Esta herramienta será destinada a planificar, regular y gestionar el uso sostenible del recurso hídrico de la región.
Por la presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a los consultores
elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados, para la conformación de una Lista Corta.
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, y podrán participar en ella
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. La lista corta podrá
estar compuesta enteramente por firmas nacionales.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
presente llamado y sus Anexos para la presentación de las Expresiones de interés como así también el Anexo II “Términos
de Referencia”.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante los días hábiles de 10:00
a 16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar
el día 11 de febrero de 2025 hasta las 12:00 horas y deberán contener como referencia “Elaboración de un sistema de
información hidrogeológico de la Región Noroeste de la Provincia de Buenos Aires”. Préstamo BID 5569 OC/AR.
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales-Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia de Buenos Aires.
Avenida 7 entre 58 y 59, piso 11, oficina 1113. La Plata, Código Postal 1900, provincia de Buenos Aires. Argentina. Tel.: 54-
0221-429-4919.
Correo electrónico: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
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Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Pública N° 1/2025
 
POR 1 DÍA - Programa de Emergencia Educativa Edilicia Sexta Etapa - Llámase (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de
contrataciones 13891) a Licitación Pública, Expedientes Internos N° 1/2025, para la realización de obras según se detalla:
 
1. E.P. Nº 10
Obra: Refuncionalización de Edificio (Ampliación de 2 aulas sanitario discapacitados, adecuación instalación eléctrica) 2ª
Etapa.
Presupuesto oficial: $64.092.771,47. 
Plazo de ejecución: 90 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 8:30 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 001/2025. 
 
2. E.P. Nº 126
Obra: Ampliación de 2 Aulas y Preceptoría 3ª Etapa.
Presupuesto oficial: $127.053.096,10. 
Plazo de ejecución: 90 días. 
Abertura: 16/01/25 a las 8:45 hs. 
Valor del pliego $ 500.000.
Expediente Interno N° 002/2025.
 
3. E.P. Nº 204
Obras: Ampliación 3 Aulas y Dependencia Administrativa 3ª Etapa.
Presupuesto oficial: $125.321.979,49.
Plazo de ejecución: 90 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 9:00 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 003/2025. 
 
4. E.P. Nº 210.
Obras: Aulas Industrializadas (6 aulas, dirección y módulos sanitarios) 4ª Etapa. 
Presupuesto oficial: $164.440.512,82. 
Plazo de ejecución: 120 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 9:15 hs.
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 004/2025.
 
5. E.P. A/C Bº ARLT.
Obra: Aulas Industrializadas (6 aulas, dirección y módulos sanitarios) 4ª Etapa.
Presupuesto oficial: $171.952.358,76. 
Plazo de ejecución: 120 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 9:30 hs.
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 005/2024.
 
6. E.E.S. Nº 53
Obra: Ampliación de Dirección y Sanitario para Docente 2ª Etapa.
Presupuesto oficial: $89.245.460,51. 
Plazo de ejecución: 60 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 9:45 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 006/2024.
 
7. E.E.S. Nº 54.
Obra: Ampliación de 2 Aulas y Preceptoría 3ª Etapa.
Presupuesto oficial: $38.745.637,84.
Plazo de ejecución: 90 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 10:00 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 007/2024.
 
8. E.E.S. Nº 106.
Obra: Ampliación de 2 Aulas y Acceso 3ª Etapa. 
Presupuesto oficial: $149.019.044,14. 
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Plazo de ejecución: 90 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 10:15 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 008/2025. 
 
9. E.E.S. Nº 164.
Obra: Ampliación de Aulas 3ª Etapa. 
Presupuesto oficial: $83.371.983,96.
Plazo de ejecución: 60 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 10:45 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 009/2025. 
 
10. E.E.S.T. Nº 11.
Obra: Ampliación de 2 Aulas Modulares y Dependencias Administrativas 3ª Etapa. 
Presupuesto oficial: $97.976.660,67. 
Plazo de ejecución: 60 días. 
Apertura: 16/01/25 a las 11:00 hs. 
Valor del pliego $500.000.
Expediente interno N° 010/2025.
 
Total a licitar $1.111.219.505,76.
Valor del pliego $500.000.
Apertura: 16/01/2025 en el horario establecido por obra.
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar subsede Oficina de Compras -calle Presidente Perón 2890-
Distrito La Matanza, hasta el día 15/01/2025. Hasta una hora antes de la apertura de sobres.
Consulta y retiro de legajos: A partir del 09/01/2025 al 13/01/2025 en Presidente Perón 2890, San Justo, subsede Consejo
Escolar -los días hábiles en horario administrativo de 8 a 15 horas.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Proceso de Contratación PBAC  N° 267-3103-LPR24
 
POR 1 DÍA - Proceso de Contratación 267-3103-LPR24 por Sistema PBAC. Objeto: Adquisición de Licencias de Software.
Monto presupuestado estimado: $86.000.000,00.
Valor del pliego: Gratuito.
Lugar de consulta de pliegos: Email servicios@vivienda.mosp.gba.gov.ar.
Retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de licencias de software, Anexo I Cotización,
Anexo II Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma
gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de presentación de ofertas: Se hará a través de formularios electrónicos disponibles en el Sistema PBAC.
Fecha de apertura de las ofertas a través del sistema PBAC: El día 20 de enero de 2025 a las 11:00 hs.
Acto administrativo que autoriza y aprueba el llamado a convocatoria de la citada contratación DISPO-2024-107-GDEBA-
GTAYLIV de fecha 27 de diciembre de 2024.
EX-2024-09976343-GDEBA-DPTDIV.

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 39/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 39/2025, Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Balones,
Guías y Otros, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70, La Plata, piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Cuatro Millones Cuatrocientos Nueve Mil Cuatrocientos
Treinta con 00/100 ($94.409.430,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2504-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-45248642-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2025 para gestionar la Adquisición de Soluciones Primer Semestre 2025
requeridos por el Servicio de Farmacia del Hospital para cubrir el Período de Enero a Junio 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero del 2025 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
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Dr. Ricardo Gutiérrez sito en la calle Diagonal 114 e/39 y 40 La Plata - segundo piso (C.P. 1900).
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil
Trescientos Cincuenta y Tres con 40/100 ($77.484.353,40)
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se enontrarán a disposición de los interesados en la página
web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ricardo Gutiérrez, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-698-GDEBA-HZGADRGMSALGP.
EX-2024-38631050-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

H.S.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada Nº 11/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/24 para la Adquisición de Determinaciones de Laboratorio Áreas
Especiales I con Provisión de Equipamiento, para el Período Enero a Diciembre 2025, solicitado por Servicio de Laboratorio
del Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Veintiocho Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil
Ochocientos con 00/100 ($228.697.800,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
hs.
DISPO-2024-619-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2024-34252815-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

Licitación Privada Nº 21/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 21/24 para la Adquisición de Productos Farmacéuticos Medicinales (Otros
Fármacos), solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiún Mil Doscientos
Veinticuatro con 40/100 ($34.421.224,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00
horas.
DISPO-2024-617-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2024-40423927-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 87/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 87/2024, para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el
Período de Enero-Junio/2025, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/01/2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil
Cuatrocientos Diez con 00/100 ($68.429.410,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1864-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-40022614-GDEBA-HIEPMSALGP.

Licitación Privada N° 88/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 88/2024, para la Adq. Insumos para el Servicio de Anatomia Patológica, para
cubrir el Período de Enero-Junio/2025, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/1/2025, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cincuenta Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil
Doscientos Veinte con 73/100 ($50.786.220,73).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
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retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1865-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-42214044-GDEBA-HIEPMSALGP.

Licitación Privada N° 89/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 89/2024, para la Contratación del Servicio de Lavadero, para cubrir el
Período de Cuatro (4) Meses contados a partir de la fecha consignada en el acto administrativo que apruebe la
documentación aplicable y adjudique la contratación, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/01/2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 16/01/2025, en el horario de 08 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Doscientos Ochenta y Siete Millones Quinientos Setenta y
Un Mil Doscientos con 00/100 ($287.571.200,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1863-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-42380210-GDEBA-HIEPMSALGP.

ene. 10 v. ene. 13

H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 135/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada 135/2024 para la Adquisición de Medicamentos Uso Cardiovascular y Otros -1er.
Semestre 2025, para cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15/01/2025, hora 9:30, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Noventa y Tres Millones Trescientos Setenta y Dos Mil
Novecientos Veinte con 00/100 ($193.372.920,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-3276-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-38345507-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 20/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2025 para la Adquisición de Artículos de Limpieza, para cubrir el Período
de 6 (Seis) Meses, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Un Millones Ciento Setenta y Un Mil Seiscientos
Cincuenta y Cinco con 20/100 ($51.171.655,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-632-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-39596850-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

Licitación Privada N° 21/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2025 para la Adquisición de Química Clínica, para cubrir el Período de 12
(Doce) Meses, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Treinta y Seis Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil
Doscientos Ochenta y Ocho con 00/100 ($136.635.288,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
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DISPO-2024-633-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-39585372-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

H.Z.G.A. DR. MARIO VÍCTOR LARRAÍN
 
Licitación Privada N° 21/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2024, para la Adquisición de Sueros, solicitado por el Servicio de Farmacia
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V. Larraín de Berisso.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V. Larraín sito en calle 5 N° 4435 de la localidad de Berisso.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Cien
Pesos con 00/100 ($72.468.100,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
hlarrain@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Mario V. Larraín, sito en calle 5 N° 4435 de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.
DISPO-2024-1248-GDEBA-HZGADMVLMSALGP
EX-2024-43148550-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.

Licitación Privada N° 22/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 22/2024, para la Adquisición de Determinaciones de Inmunoensayo, para
cubrir el Período de 2/1/2025 a 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Mario V. Larraín de Berisso.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V. Larraín, sito en calle 5 N° 4435 de la localidad de Berisso.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cincuenta Millones Quinientos Seis Mil Trescientos
Pesos con 00/100 ($250.506.300,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
hlarrain@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Mario V. Larraín, sito en calle 5 N° 4435, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas.
DISPO-2024-1247-GDEBA-HZGADMVLMSALGP
EX-2024-40608743-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.

ene. 10 v. ene. 13

H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 20/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2025 para la Adquisición de Psicofármacos a requerimiento del Servicio de
Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/6/2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día de 15 enero de 2025, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Dieciocho Millones Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil
Ochocientos Treinta y Uno con Cero Centavos ($218.645.831,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.,
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2024-943-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-36023397-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

Licitación Privada N° 21/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2025, para la Adquisición de Insumos para UTI a requerimiento
del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
30/06/2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 16 de enero de 2025, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173, (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Catorce Millones Treinta y Cuatro Mil Setecientos
Setenta con Cero Centavos $214.034.770,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
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O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento, de lunes a viernes, de 8:00 a
13:00, o en la dirección de correo hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2024-942-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-35722120-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

Licitación Privada N° 22/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2025, para la Adquisición de Ins. Descartables UTI a requerimiento
del Depósito Material Descartable del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento
hasta 30/06/2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día de 15 enero de 2025, a la 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Htal. Dr Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta y Un Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil
Quinientos Cincuenta y Nueve con Cuarenta y Dos Centavos, ($141.366.559,42).
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina de depósito descartable el horario de 8:00 a 12:00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontraran a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2024-950-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-40229405-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 13/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2025 para la Adquisición de Medio de Contraste para Resonancia para
cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Sector Diagnóstico por Imágenes del Hospital Interzonal
General de Agudos Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna De Gandulfo, sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas
de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Noventa y Cinco Millones Ciento Setenta y Dos Mil Cuatrocientos
Ochenta con 00/100 ($95.172.480,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2024-2156-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2024-42284931-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025 para la Adquisición de Contraste Iodado No Iónico para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos
Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas
de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Sesenta y Nueve Millones Quinientos Treinta Mil Cuatrocientos con
00/100 ($69.530.400,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2024-2155-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2024-41883775-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 82/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 82/2024 para la Adquisición de Endocrinología para cubrir el Período de
1/1/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero del 2025 a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Ciento Cuarenta y Dos Millones Quinientos Catorce Mil Cuatrocientos
con Cero Centavos ($142.514.400,00)
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1859-GDEBA-HIGDOAMSALGP
EX-2024-39339295-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

Licitación Privada N° 87/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 87/2024 para la Adquisición de Serología y Toxicología para cubrir el Período
de 1/1/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero del 2025 a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Doscientos Veinticuatro Millones Doscientos Ochenta y Dos
Mil Quinientos con Cero Centavos ($224.282.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1854-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-40035439-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

Licitación Privada N° 94/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 94/2024 para la Adquisición de Dispositivo DET PCR Film Arrays para cubrir
el Período de 1/1/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero del 2025 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Sesenta y Dos Millones Doscientos Noventa Mil Ochocientos con
Cero Centavos ($62.290.800,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1855-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-40471602-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

Licitación Privada N° 95/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 95/2024 para la Adquisición de Biología Molecular para cubrir el Período de
1/1/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero del 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Noventa y Cuatro Millones Trescientos Treinta y Seis Mil Ciento
Noventa y Cuatro con Treinta Centavos ($94.336.194,30)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1857-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-41026337-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 57/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 57/2025, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos Anestésicos, para
cubrir el Período de 16/01/2025-30/06/2025 solicitado por el Servicio de del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 16 de enero de 2025. Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Un Millones Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Noventa
con 00/100 ($81.052.490,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego
Paroissien (de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs.)
DISPO-2024-305-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2024-41828074-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
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Licitación Privada N° 75/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 75/25 destinada a la Adquisición de Medicación Vía Oral para cubrir el
Período Enero a Junio de 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del UPA16, Martín Coronado.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100, Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Trescientos Sesenta Mil Doscientos Diez con
10/100 ($23.360.210,10).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro -Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2024-1138-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2024-42579486-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 32/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 32/2024 para la Adquisición de Insumos de Limpieza para cubrir el Período
desde el 1/1/2025 al 30/6/2025 del Hospital Interzonal Especializado en Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 16 de enero de 2025, a las 9:00 hs., en Compras del Hospital Interzonal
Especializado en Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred, sito en Avenida Cabred S/Nº y Juan de Dios Filiberto, Open Door,
de Luján, Bs. As. CP: 6708.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Doscientos Millones Novescientos Ochenta y Siete Mil
Quinientos Sesenta y Tres con 20/100 ($200.987.563,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus Anexos se encontrarán a disposición de los interesados en
del Ministerio de Salud de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en Compras del Hospital Interzonal
Especializado en Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred, de lunes a viernes de 12 horas.
DISPO-2024-552-GDEBA-HICDCMSALGP.
EX-2024-43686318-GDEBA-HICDCMSALGP.

H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 30/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 30/2025, para la Adquisición de Determinaciones, para cubrir el Período de
Enero a Junio 2025 solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Interzonal General Agudos Evita de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General Agudos Evita de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona, Ex Río de Janeiro 1910, de
la localidad de Lanús Oeste.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Dos Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Cinco con
00/100 ($92.552.005,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General Agudos Evita de Lanús, de lunes a viernes
de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1147-GDEBA-HIGAEMSALGP
EX-2024-44106540-GDEBA-HIGAEMSALGP.

H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 18/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2025, Pda. 2*, Rentas Generales para la Compra o Adquisición de
Coagulación para cubrir el Período de 01/01/2025 hasta 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/01/2025 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciseis Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil con 00/100,
($16.835.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1042-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-35458230-GDEBA-HZBDMSALGP.

H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 73



 
Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2025, para la Adquisición de Química Clínica III, para cubrir el Período de
1/1/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/1/2025 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ciento Sesenta y Seis Millones Ochenta y Nueve Mil
Trescientos Treinta con 00/100 ($166.089.330,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1858-GDEBA-HPDIGAMSALGP.
EX-2024-36818954-GDEBA-HPDIGAMSALGP.

H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 55/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 55/2025, para la Adquisición de Determinaciones, para cubrir el Período
hasta el 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital H.I.G.A. Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital H.I.G.A. Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Son Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones Dieciseis Mil con
00/100 ($184.016.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Rossi, de lunes a viernes, de 8 a 15 horas.
DISPO-2023-2146-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2024-39773673-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

H.Z.E. MATERNO NEONATAL ESTELA DE CARLOTTO
 
Licitación Privada N° 3/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2025, para la Adquisición de Screening del Primer Trimestre para cubrir el
Período de 1/1/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Especializado Materno
Neonatal Estela de Carlotto.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 16 de enero del 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal Especializado Neonatal Estela de Carlotto, sito en calle Albatros 7225 de la localidad de
Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil
Doscientos con 00/100 ($169.639.200,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto, de
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-732-GDEBA-HZEMNECMSALGP.
EX-2024-40309468-GDEBA-HZEMNECMSALGP.

H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 6/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 6/2025, referente a la Adquisición de Determinaciones Colorimétricas con
Equipamiento, solicitados por el servicio de Laboratorio Central y para cubrir las necesidades hasta el 31 de Diciembre del
2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/1/2025 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de
Dios sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Nueve Millones Trescientos Ochenta y Un Mil Quinientos
Ochenta y Un con 50/100 ($209.381.581,50).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-1626-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2024-37143409-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
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Licitación Privada N° 54/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 54-2025, para la Compra de Paracetamol Comprimidos y Otros, para cubrir el
Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta y Nueve Millones Cuatrocientos Sesenta Mil
Quinientos con 00/100 ($169.460.500,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes, de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2680-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2024-38842150-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 63/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 63/2024. Adquisición de Insumos para el Servicio de Hematología.
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero 2025 a las 8:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura, previa acreditación del pago del pliego. Para
consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-16827/2024.

Licitación Pública Nº 64/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 64/2024 Insumos de Inmunohistoquímica e Inmunofluorescencia
Automatizada.
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero 2025 a las 9:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura, previa acreditación del pago del pliego. Para
consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-16847/2024.

Licitación Pública Nº 65/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 65/2024. Adquisición de Medicamentos.
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero 2025 a las 10:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura, previa acreditación del pago del pliego. Para
consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-16861/2024.

Licitación Pública Nº 70/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 70/2024. Adquisición de Productos Nutricionales.
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero 2025 a las 11:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura, previa acreditación del pago del pliego. Para
consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-16891/2024.

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 1/2025
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de Servicio de Tala al Ras, Poda, Despeje,
Terciado, Levantado de Copa y Poda de Raíces del Arbolado Urbano.
Presupuesto oficial total: $183.220.800,00.-
Venta e inspección de pliegos: Del 13 al 27 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 28 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 29 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 30 de enero de 2025, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 30 de enero de 2025, a las 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $183.230,00.
Expediente Nº 4011-12344-SOP-2024.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 3 DÍAS - Objeto: 400 Conductos Rectangulares de Hormigón Armado de 2,00 m x 1,20 m x 1,00 m.
Plazo de entrega: 90 días corridos desde la firma del contrato. 
Presupuesto oficial: $325.200.000,00 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Doscientos Mil).
Garantía de oferta: $16.260.000,00 (Pesos Dieciséis Millones Doscientos Sesenta Mil).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 11 de febrero de 2025, a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Servicios Públicos.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 27 de enero de 2025 hasta el 31 de enero de 2025 inclusive,
el valor del pliego es de $3.252.000,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil), en la Secretaría de
Hacienda, Oficina de Compras, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 10 de febrero de 2025, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto N° 17/24.
Expediente N° 4033-114559/25.

ene. 10 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 2/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Licitación Pública N° 2 - Construcción de Casa de Adultos Mayores - Localidad de Ranchos -
Municipalidad de General Paz.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $519.821.285,80 (Pesos Quinientos Diecinueve Millones, Ochocientos Veintiún Mil, Doscientos
Ochenta y Cinco con 80/100).
Presupuesto oficial: $511.152,15 UVIs.
Presentación de propuestas: Hasta el día 31/1/2025 - Hora: 12:00.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 31/1/2025 - Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal. Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2858 -
Ranchos, General Paz, Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente interno N° 4047-34797/2025.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 18/2024
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Herramientas para Ampliación de Aulas, Comedor y
Sanitarios E.E.T. N° 2.
Presupuesto oficial: Pesos: Quinientos Veinticinco Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Nueve con
49/100 cvos.- (525.382.169,49.-).-
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día quince (15) de enero de 2025 y hasta el día veintiocho (28) de enero de 2025 inclusive,
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en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso.- Junín
(B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 int. 1214
Plazo de obra: Ciento ochenta (180) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta (30) de enero de 2025, a las diez horas
(10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso - Junín, Bs. As.-
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín e Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Junín.
Expte. Nº 4059-4500/2024.

ene. 10 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 175/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de la Plaza Ejército de los Andes, ubicada en Av. Luro y P.
M. Obligado, de la localidad de G. de Laferrere.
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $784.018 (Son pesos Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Dieciocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8358/INT/2024.

ene. 10 v. ene. 16

Licitación Pública Nº 176/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de la Plaza H. Yrigoyen, ubicada en Rep. del Portugal,
Cnel. J. F. Segui, Lascano y Paris de la localidad de I. Casanova.
Fecha de apertura: 31 de enero de 2025, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $619.615 (Son Pesos Seiscientos Diecinueve Mil Seiscientos Quince).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8361/INT/2024.

ene. 10 v. ene. 16

Licitación Pública Nº 178/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Centro de Convenciones y Cultura de La Matanza ubicado en Av. de Mayo 2433
- Ramos Mejía.
Fecha apertura: 31 de enero de 2025, a las 09:30 horas.
Valor del pliego: $6.123.997.- (Son Pesos Seis Millones Ciento Veintitres Mil Novecientos Noventa y Siete).
Adquisición del pliego: Plazo para consulta y adquisicion del Pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San
Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00 horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Hasta siete (7) dias habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8012/INT/2024.

ene. 10 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 51/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 51/2024 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la cobertura con Redes Cloacales Domiciliarias y Renovación de Estación de Bombeo de la Planta de
Tratamiento Existente de la Red Secundaria Cloacal Corredor Urbano Tierras Altas.
Fecha de apertura: 31 de enero de 2025
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $963.944.263,00.
Valor del pliego: $964.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 15, 16 y 17 de enero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 22 y 23 de enero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 31/01/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
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Decreto Nº 5/2025.
Expte: 4132-51131/2024.

ene. 10 v. ene. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.387
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Motor para el Análisis Crediticio y Cálculo de Oferta de Productos de Banca Individuos con Interfase
para su utilización en las Sucursales del Banco.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Llave en mano.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 06/01/2025 a las 11:30 hs. ha
sido prorrogada para el día 22/01/2025 a las 11:30 hs.
Valor de los pliegos: $592.000. 
Fecha tope para efectuar consultas: 15/01/2025.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas en el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.819.

ene. 10 v. ene. 13

Licitación Privada Nº 12.540
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Cartucho para Confección de Etiquetas y Cintas Validadoras de Cajas.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 27/01/2025 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 20/01/2025.
Descarga del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.946.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 4 DÍAS - Creado por Decreto de la Provincia de Buenos Aires Nº 05/2005, llama a Dragado de Mantenimiento Canal
Principal de acceso al Puerto de San Pedro.
Número de procedimiento: LP 01/2025
Etapa: Única
Plazo previsto: 365 días
Inscripción de participación y adquisición de pliegos: Desde el día de la publicación y hasta el 20 de enero del 2025,
solicitando instructivo al mail de contacto.
Fecha y hora límite para la presentación de las ofertas: Hasta el día 29 de enero del 2025 a las 10:30 horas en Sede
principal del Consorcio de Gestión del Puerto de San Pedro, sita en el Km. 0 de la Ruta Nº 191, San Pedro, pcia. de Buenos
Aires.
Fecha y hora de apertura: 29/01/2025 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sede principal del Consorcio de Gestión del Puerto de San Pedro, sita en el Km. 0 de la Ruta Nº 191,
San Pedro, pcia. de Buenos Aires.
Contacto: secretaria@puertosanpedro.gov.ar
Número de expediente: 090/2024-CGPSP.

ene. 10 v. ene. 15

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. PABLO ESTEBAN ROMEO, DNI Nº 28.080.839, con domicilio en Alte. Brown Nº 3370, 3° A,
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de la localidad de Villa Ballester, partido de General San Martín, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y
Corredores Públ. del Depto. Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días hábiles en la calle 93 Nº 1836
de San Martín. José María Sacco, Presidente.

Departamento Judicial La Matanza
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. RODRÍGUEZ FACUNDO MARTIN, domiciliado en Arieta N° 2000 de la localidad de San
Justo Partido, La Matanza, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre N° 1935 de
San Justo. Marina Alejandra Rignola, Secretaria General.

Departamento Judicial Lomas de Zamora
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. ANDREA VANESA GOMEZ, domiciliado en la calle: Cristobal Colón Nro. 1119 de la
localidad de Monte Grande del partido de Esteban Echeverría solicita colegiación ante el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles
en la sede del Colegio en calle Portela N° 615 de Lomas de Zamora. Firmado: MyCP Ana María López, Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. PAULA VERÓNICA MANFRA transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Salón de
Fiestas Infantiles, sito en E. Marengo Nº 4441 Villa Ballester, a Valentina Soledad Vera. Reclamos de ley en el
mismo. Paula Manfra, 24.075.313; Valentina Vera, 45.990.381.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Vicente López. JULIA PAZ PÉREZ, DNI 13.792.143, transfiere el Fondo de Comercio del rubro Fábrica de
Pastas Frescas y Anexos, nombre de fantasía Pastas Paz, sito en Ricardo Gutiérrez 1186, Olivos, pcia. de Bs. As., a la
empresa Cielito Mío S.R.L. Reclamos de ley en Estudio Jurídico Dr. López Borghello y Ferraro, sito en Av. Santa Fe 2844,
Martínez, pcia. de Bs. As. Julia Paz Pérez, DNI 13.792.143, Cedente; Walter Carlos Cerrota, DNI 21538561, Gerente
Cielito Mío S.R.L., Cesionario.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. WANG LULU, DNI 94.909.908, por medio de apoderado Sr. Mingjin Wei, DNI 94.022.079,
vende, cede y transfiere a favor de Paula Yu, DNI 47.166.913, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta Minorista, sito en
calle La Pulpería Nº 1185 de Florencio Varela, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio.
Juan José Becerra. Abogado; Wang Lulu, 94.909.908; Paula Yu, 47.166.913.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Escobar. MARCOS SEBASTIÁN VILA, CUIT 20-26407497-6 transfiere a Rosana Patricia Brunner, CUIT 27-
17491769-3 el Fondo de Comercio del rubro Cartel LED - Espacio Publicitario sito en Avenida Eugenia Tapia de Cruz 599,
Escobar. Reclamo de ley en mismo domicilio. Marcos Sebastian Vila, CUIT 20-26407497-6; Rosana Patricia Brunner, CUIT
27-17491769-3.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. La señora SONGYING CHEN, DNI 94405642, CUIT 23-94405642-4, con domicilio en Sáenz Peña
N° 1759, de Moreno, representada por Shaoling Bao, DNI 95115131, en carácter de apoderado, cede en forma gratuita a
Qinrong Shi, DNI 94934189, CUIT 27-94934189-0, con domicilio el Graham Bell N° 1219 de Paso del Rey, Moreno, Buenos
Aires, el Fondo de Comercio rubro supermercado, con domicilio en Sáenz Peña N° 1759, de Moreno, Buenos Aires.
Expediente municipal N° 4078-214338-C-2019, Cuenta de Comercio 94405642. Reclamos de ley en los domicilios
informados más arriba. Shaoling Bao, DNI 95115131, Apoderado, Cedente; Qinrong Shi, DNI 94934189, Cesionario.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. WANG LULU, DNI 94.909.908, por medio de Apoderado Sr. Mingjin Wei, DNI 94.022.079,
vende, cede y transfiere a favor de Chen Junhua, DNI 93.664.616, el Fondo de Comercio, autoservicio, venta minorista, sito
en calle 513 Nº 1787, de Florencio Varela, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan
José Becerra, Abogado. Wang Lulu, 94.909.908; Chen Junhua, 93.664.616.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. El señor ARIAS HUGO MARCELO, DNI N° 12083097, CUIT N° 20-12083097-0, con domicilio en
Pierre Benoit N° 3179, de Trujui, Moreno, Buenos Aires, cede en forma gratuita al señor Ruiz, José Luis, DNI N° 18424313,
CUIT N° 20-18424313-0, con domicilio en Plus Ultra N° 6166, de Trujui, Moreno, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de
rubro Panadería con Elaboración y Despensa, con domicilio en Martín Gil N° 6426, de Trujui, Moreno, Buenos Aires -
Expediente Municipal N° 4078-137066-A-2013, Cuenta de Comercio N° 12083097. Reclamos de ley en los domicilios
informados más arriba. Arias Hugo Marcelo, DNI N° 12083097, Cedente; Ruiz José Luis, DNI N° 18424313, Cesionario.

ene. 8 v. ene. 14
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POR 5 DÍAS - Las Flores. ALAF S.C.S., CUIT 33-54261608-9, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 444, transfiere Fondo de
Comercio de Farmacia, que gira comercialmente con el nombre de “Farmacia Argentina”, sita en Hipólito Yrigoyen 444,
entre las calles 25 de Mayo y Avenida San Martín, de Las Flores, a Diana Cartasso, CUIT 27-34865311-9, con domicilio en
Avenida de Los Manzanares 215 de Las Flores. Reclamos de ley dentro de los diez días posteriores desde la última
publicación, en Hipólito Yrigoyen 444, de Las Flores. Autorizado por Fingolo Amanda Angelica, DNI 4223760; Fingolo
Amanda Angelica, DNI 4223760; Diana Cartasso, DNI 34865311.

ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - Junín. Se avisa al comercio y comunidad en general que ARIEL MARTÍN CASTIGLIONI, DNI N°
25.817.459, domiciliado en Av. Garay N° 325 de Chacabuco (B), vende a Gisela Anahí Trinidad, DNI N° 31.813.632, con
domicilio real en Roque Sáenz Peña Nº 1328 B° Libertad de Junín (B), los comercios de Gastronomía-Heladería situados
en intersección de calles Benito de Miguel y Chile y Avenida República y Padre Ghio de la ciudad de Junín (B), libres de
deudas y/o gravámenes. Reclamos de ley en el Estudio Jurídico del Dr. Matías Lavagnino, sito en San Lorenzo 270,
Chacabuco (B). Ariel Martín Castiglioni, 25.817459, Vendedor; Gisela Anahí Trinidad, 31.819.632, Compradora.

ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - Laferrere. ZHENG BENHUA, DNI 93890953, cede Habilitación a Guo Chaoqin, DNI 95957893,
Autoservicio, domicilio comercial y oposiciones Carcarañá 5475, Laferrere, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el
mismo. Zheng Benhua, DNI 93.890.953 (Vendedor); Guo Chaoqin, DNI 95.957.893 (Comprador).

ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Expte. 4037-16335-C-1994. Decreto de habilitación 1814/95. Se hace saber que los Srs.
CARLOS DANIEL CIMER, DNI 20.278.401, y CARLOS JUAN CIMER, DNI 7.710.442, ambos domiciliados en Laprida
3131, Quilmes, transmiten al Sr. Carlos Daniel Cimer, DNI 20.278.401, la Habilitación Municipal del comercio Crédito Hogar,
ramo Venta de Artículos para el Hogar (Minorista), ubicado en Boccuzzi 291 entre Monteagudo y Alberdi de la localidad de
Florencio Varela. Por lo que este último pasa a ser el único titular. Carlos Daniel Cimer, DNI 20.278.401; Carlos Juan Cimer,
DNI 7.710.442.

ene. 9 v. ene. 15

POR 1 DÍA - Tigre. En cumplimiento de lo establecido por el artículo 2 de la Ley 11.867, el señor CARLOS JAIME RUBIN,
DNI 4.419.297, CUIT 20-04419297-8, farmacéutico MP 7829, Titular “Farmacia Manetti”, con su personal inscripto, sita en
la calle Cazón número 983, de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, anuncia la Transferencia de
Fondo de Comercio a favor de “Farmacia Pacheco Tigre S.C.S.”, CUIT 30-71879190-8, con domicilio en la calle Cazón
número 983, de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija domicilio en la calle
Cazón número 983 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, horario de lunes a viernes de 9 a 13
hs. Carlos Jaime Rubin, DNI 4.419.297, vendedor, titular Farmacia Manetti; Zarb Borba Facundo Javier, DNI 32.977.589,
comprador, Socio Comanditado, Farmacia Pacheco Tigre S.C.S.

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. ROSA LILIANA SAN JUAN, DNI 14.372.943, vende el Fondo de Comercio de la empresa
“Farmacia Güemes”, con domicilio en calle Gascón N° 1289, de MdP, a Güemes Farmacéutica S.C.S., con domicilio en
calle Gascón N° 1289 de MdP. Reclamos de ley en Olavarría 2274, Mar del Plata. Ignacio Pereda, Contador Público.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - Hurlingham. LOGIST ARGENTINE S.R.L., CUIT 33-69624357-9, sito en Manuel Ocampo 1914, localidad y
partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su Socia Gerente Adriana Silvia Moccio,
DNI 13.096.065, transfiere Fondo de Comercio “Equipos Línea Altura” y equipos “Línea Suelo” a Rental Máquinas Viales y
Equipos de Elevación S.A., CUIT 30-71868455-9, con domicilio Manuel Ocampo 1936, localidad y partido de Hurlingham,
provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su Presidente Carlos Lucas Amandio, DNI 11.766.062. Reclamos
de ley a Manuel Ocampo 1914, localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Susmano Micaela Belen,
Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - Hurlingham. FORTXBOX S.A.S., CUIT 30-71706374-7, sito en General O. Brien 751 de la localidad y
partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, representada por su administrador titular Juan Cruz Martinez, transfiere
Fondo de Comercio rubro Gimnasio con nombre de fantasía: "Fortxbox", sito en General O. Brien 751, de la localidad y
partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, a Olguin Rolando Javier, DNI 34.643.617, con domicilio real en la calle
Aconcagua 1722, de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el referido
comercio. Susmano Micaela Belen, Abogada.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Legajo de Taxi. FRANCISCO EDUARDO GAYNOR, DNI 11.622.810, dom.
Tierra del Fuego Nº 2453 de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 139 a favor de Luis Emilio Barrera, DNI
18.533.115, dom. Esmeralda Nº 3140, de Ing. White, pdo. de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar
Lange, adscripta del Registro N° 1, dom. Castelli 494, de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular
del legajo a que formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo
máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 6-01-2025. Berenice del Pilar Lange,
Notaria.

ene. 10 v. ene. 16
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◢ CONVOCATORIAS
LABORATORIO GANAFORT ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Laboratorio Ganafort Argentina S.A. a Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 27 de enero de 2025, en el domicilio social de la calle Vicente Gandini
542 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a las 10:00 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la asamblea.
2) Consideración y elección de los miembros del Directorio titular y suplente por el término de tres (3) ejercicios.
3) Consideración y elección del/los Síndico/s (Titular y Suplente/s) por el plazo que establece el estatuto.
4) Consideración de la Memoria y documentación contable correspondiente al ejercicio Económico Nº 11, 12 y 13 cerrados
el 31 de julio de 2022, 31 de julio de 2023 y 31 de julio de 2024;
5) Consideración de la gestión del directorio y de las razones por las cuales no se sito con anterioridad a las respectivas
asambleas;
6) Distribución de utilidades y remuneración del directorio.
Los señores accionistas presentes se dan por notificados de la convocatoria en este acto y se decide publicar edictos en
los términos previstos en el art. 237 de la LSC, encomendando la gestión de su publicación al Sr. Director en ejercicio de la
Presidencia.
Tomas Oscar Insausti, DNI 11.308.250. Director en ejercicio de la Presidencia.

ene. 6 v. ene. 10

SAN COSME Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 30 de enero de 2025 a las 11 horas, en
primera convocatoria y en segunda convocatoria el mismo día a las 12 horas, en el domicilio de Av. Luro 2260 de la ciudad
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente de la Asamblea;
2) Reconducción de la sociedad por vencimiento del plazo;
3) Acuerdo de transformación de la sociedad comandita por acciones en sociedad anónima;
4) Aprobación de Balance de Transformación al 31/12/2024;
5) Aumento de capital social en la suma de $97.000.000 por capitalización de la cuenta Ajustes al Capital;
6) Redacción del estatuto de la Sociedad Anónima;
7) Designación de directores titulares y suplentes por el término de tres ejercicios;
8) Designación de accionistas para firmar el Acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas el artículo 238 de la LGS sobre depósito previo de acciones y/o comunicación de
asistencia a Asamblea. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades.
Mariana Bardón, Administradora.

ene. 7 v. ene. 13

SAN COSME Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 30 de enero de 2025 a las 9 horas, en
primera convocatoria y en segunda convocatoria el mismo día a las 10 horas, en el domicilio de Av. Luro 2260 de la ciudad
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente de la Asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc.1º de la Ley General de Sociedades por el ejercicio
cerrado el 31/12/2024;
3) Consideración del resultado del ejercicio;
4) Consideración de la gestión de los administradores;
5) Designación y retribución de síndicos;
6) Designación de accionistas para firmar el Acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas el artículo 238 de la LGS sobre depósito previo de acciones y/o comunicación de
asistencia a Asamblea. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades.
Mariana Bardón, Administradora.

ene. 7 v. ene. 13

PRODUCTOS CARILÓ S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 5 de febrero de 2025, a las 14 horas en primera
convocatoria y a las 15 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de Honorio Pueyrredón 6691, Villa Rosa, partido de
Pilar, a los efectos de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de balance y la documentación prevista en el art. 234 LSC.
3) Tratamiento de memoria.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Designación de integrantes del Directorio.
6) Solicitud del Concurso Preventivo de la Sociedad.
7) Disolución y liquidación de la Sociedad.
Se hace saber a los titulares de acciones que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a
las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada de acuerdo al artículo 238, Ley
19550. Gustavo Alberto Lombardi, Abogado.

ene. 7 v. ene. 13

DEPMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 29 de enero de enero de 2025, a las 11
horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Rejón N° 4351, de
Mar del Plata, prov. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Vigencia y renovación de integrantes del Directorio. Rendición de cuentas de lo actuado hasta el presente,
consideración de gestión de autoridades actuales.
3.- Evaluación y tratamiento de estados contables anuales y/o balances de aquellos períodos que a la fecha no se han
tratado, a saber: años 2020, 2021, 2022, con cierre cada uno de ellos el día 30 de junio de cada año (conforme art. 234,
inc. 1, de la Ley 19550 y modif.) Motivos de su tratamiento extemporáneo.
4.- Modificación domicilio legal de la sociedad.
5.- Rendición de cuentas del dinero obtenido por la venta de la unidad correspondiente al piso 5to. dpto. A del edificio, sito
en la calle Félix U. Camet Nº 1621, piso 5to., dpto. “A”.
6.- Se brinden explicaciones respecto de las presentaciones de DDJJ de impuestos, existencia de deudas por impuestos,
tasas, etc.; pagos impuesto inmobiliario e inmobiliario complementario.
7.- Se brinden explicaciones sobre el estado del trámite de final de obra del edificio Eneas, acciones necesarias para su
culminación.
8.- Estado de la gestión correspondiente al cobro deuda de saldo de precio de cochera Nº 7 y baulera Nº 9 correspondiente
al departamento D del 4to. piso; y precio de la cochera N° 2 y baulera Nº 8 vendidas a la Sra. Patricia Aguilera, propietaria
del departamento D del 2º piso del edificio, sito en Avda. Félix U. Camet Nº 1621 de Mar del Plata.
9.- Estado del trámite de confección de croquis de cocheras y bauleras existentes en la planta subsuelo y no designadas en
planos.
10.- Tratamiento de posibilidad de adhesión Ley 27.743 de regularización de activos. Su conveniencia.
11.- Tratamiento de las condiciones de venta y escrituración del departamento B del 7mo. piso del edificio Eneas 11. Se
tome nota del embargo de acciones de El Arrayán S.A. en la sociedad Depmar S.A. ordenadas en los autos caratulados:
“Ciancio, Paola Silvia c/El Arrayán S.A. s/Medidas Cautelares”, y “Ciancio, Paola Silvia c/El Arrayán S.A. s/Repetición de
sumas de dinero” ambos de trámite por ante el Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y Comercial Nº 9 de Departamento Judicial de
Mar del Plata.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al art.
238 de la Ley 19550 y sus modif. Roberto Daniel Peralta, DNI 16.923.203, Presidente.

ene. 7 v. ene. 13

LOS TRES ABEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas en Asamblea General Ordinaria para el 03/02/2025, a las 11 horas en primera
convocatoria, en calle 13 N° 3206 de Berisso
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término.
2) Documentación art. 234 Ap. I L.G.S. al 31/12/2022 y al 31/12/2023.
3) Gestión del Directorio año 2022 y remuneración en exceso del art. 261 L.G.S.
4) Gestión del Directorio año 2023 y remuneración en exceso del art. 261 L.G.S.; y
5) Destino de los resultados.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 28/01/2025. SNC art. 299 L.G.S. El Directorio. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

ene. 8 v. ene. 14
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BRIGNE S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día 7 de febrero de
2025, a las 11 hs., en Uruguay 265 PB 03 CABA para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Estado de la Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informe del Síndico de los
ejercicios cerrados el 30 de setiembre de 2023 y 2024 respectivamente.
3. Elección de un Síndico Titular y un Suplente.
4. Varios.
Notas: Los Sres. Accionistas para participar en la Asamblea deberán cursar notificación a la sociedad hasta el 31 de enero
de 2025, en Uruguay 265 PB 03 CABA, de lu. a vie., de 10 hs. a 16 hs. Podrán hacerse representar por carta poder
otorgada con firma certificada o poder judicial o bancaria. El Directorio.
Deborah Eugenia Hermosilla Soto, DNI N° 92547015, Presidente del Directorio de Brigne S.A.

ene. 8 v. ene. 14

ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES MANCOMUNADOS DE TANDIL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - La Asociación Mutual de Trabajadores Mancomunados de Tandil, convoca a Asamblea General Ordinaria en
un todo de acuerdo a lo legislado en el Estatuto Social Vigente, art. 30 inc. a, art. 32, art. 33, art. 34, art. 36 y art. 37. La
misma se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2025, a las 12 horas en calle Hipólito Yrigoyen 1059, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Lectura del Acta de la Asamblea Anterior.
2. Elección de dos (2) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
3. Consideración de la actualización de la cuota social.
4. Consideración de estado de situación de la farmacia para determinar pasos a seguir.
5. Consideración y aprobación del Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Memoria del C.D. e Informe de la Junta
Fiscalizadora del Ejercicio correspondiente al período 01/10/2023 al 30/09/2024.
Adriana Argonz, Secretaria; Lisandro Martínez Mendieta, Presidente; Sebastián Emmanuel Pinchentti, Contador Público.

ene. 9 v. ene. 10

ROBERTO GIGLIO E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Roberto Giglio e Hijos S.A., a Asamblea General Ordinaria de
Accionistas el día 29 de enero de 2025, a las 10:00 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar en la sede social, sita
en la Ruta 191, km 4,5 Barrio Estación San Pedro, provincia de Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234 inc. 1ero. de la Ley 19.550, correspondientes a los
ejercicios económicos de la Sociedad finalizado el 31 de marzo de 2023.
4) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234 inc. 1ero. de la Ley 19.550, correspondientes a los
ejercicios económicos de la Sociedad finalizado el 31 de marzo de 2024.
5) Aprobación de la Gestión del Directorio y de la Sra. Síndico Titular.
6) Honorarios del Directorio.
7) Consideración del resultado de los ejercicios.
Soc. no comprendida art 299. Fernando Giglio, Presidente.

ene. 9 v. ene. 13

BAIRES JETS S.A. 
 
Asamblea General
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71154258-9. Convócase a Asamblea General para el día 30 de enero del 2025, a las 10 horas en
primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria. Una vez abierto el acto, se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento de la renuncia del Sr. Presidente Sergio Daniel Mastropietro. Designación de nuevas autoridades.
3) Tratamiento del aporte realizado por el accionista Sergio Daniel Mastropietro.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de los estados contables correspondientes a los ejercicios finalizados en los años 2023 y 2024. Razones que
justifican el tratamiento extemporáneo de los estados contables del 2023 y 2024.
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6) Tratamiento de los resultados del ejercicio.
7) Tratamiento de la remuneración del Directorio.
Se establece que la Asamblea será celebrada de forma presencial y en la sede social de la empresa. Se les hará saber a
los accionistas que a los fines de dar cumplimiento con los artículos 238 y 239 de la Ley 19.550, deberán cursar
comunicación de asistencia, la cual podrá efectuarse presencialmente o a través de un medio fehaciente de notificación, de
lunes a viernes de 8 a 13 horas en la sede social de la empresa. Se autoriza a la Dra. Marcela Racana, DNI 13.947.921, a
realizar esas publicaciones y todo acto necesario a tal efecto.
Marcela Racana, Abogada.

ene. 9 v. ene. 15

LEBECK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas para el día 28 de enero 2025, a las 9
horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la sede social Establecimiento Tres Montes -
Cuartel XI- de la zona rural Copetonas, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, de la Memoria y apropiación del resultado, por
el ejercicio confeccionado al 31 de agosto de 2024. Remuneración al Directorio (art. 261 Ley 19.550 - t.o.)
2) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiese.
3) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
El Directorio. Andrés Lebeck, Presidente.

ene. 9 v. ene. 15

MOVIMIENTOS INDUMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Movimientos Indumec S.A. a una Asamblea Ordinaria para el día
5 de febrero a las 11 hs. en el domicilio de la calle Santa Fe Nº 2160, 1 piso, of. EFG, de la ciudad de Mar del Plata, en
primera convocatoria, a los fines de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentos de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Designar dos accionistas para la firma del acta.
3) Tratamiento del Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Anexos y Notas Complementarias del ejercicio económico Nº 15 cerrado al 31 de julio de 2024.
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio y 
5) Distribución de utilidades.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de ley. La Asamblea se celebrará en primera
convocatoria con el número de accionistas que cursaron la comunicación para que se los inscriba en el Libro de
Asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea (art. 238 Ley 19.550).
Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Enrique Concetti, Presidente, DNI 10.602.912.

ene. 9 v. ene. 15

SETEIN PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Setein Productos Industriales S.A. a una Asamblea Ordinaria
para el día 5 de febrero de 2025, a las 13 hs., en el domicilio de la calle Santa Fe Nº 2160, 1 piso, of. EFG, de la ciudad de
Mar del Plata, en primera convocatoria, a los fines de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentos de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Designar dos accionistas para la firma del acta.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Tratamiento del Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Anexos y Notas Complementarias del ejercicio económico Nº 13 cerrado al 31 de julio de 2024.
5) Tratamiento de los honorarios del Directorio con eventual distribución en exceso a lo dispuesto por el art. 261 de Ley de
Sociedades Comerciales N° 19.550.
6) Distribución de utilidades y
7) Designación de nuevo directorio para la sociedad por el término de tres años.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de ley. La Asamblea se celebrará en primera
convocatoria con el número de accionistas que cursaron la comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia,
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea (art. 238 Ley 19.550). Sociedad no
comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Enrique Concetti, Presidente, DNI 10.602.912.

ene. 9 v. ene. 15

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizar el día 30 de enero de 2025,
a las 15:30 hs. en su sede social sito en General Paz 28, de la ciudad Benito Juárez, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Llamado fuera de término. Razones por las cuales la Asamblea no ha sido convocada dentro de los plazos estatutarios y
legales.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Informe del Sindico
correspondientes al Ejercicio Económico N° 54 finalizado el 31/05/2024.
3. Fijación de remuneraciones por sobre los topes del art. 261 de la Ley 19.550 a los miembros del Directorio que han
desempeñado funciones técnico-administrativas de carácter permanente.
4. Retribución al Síndico Titular.
5. Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico Nº 54 finalizado el 31/05/2024.
6. Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un Ejercicio Social.
7. Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en art.299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

ene. 9 v. ene. 15

GUARDERÍA NUEVA VENEZIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por acta de directorio del 26/12/2024 se convoca a Asamblea General Ordinaria de Guardería Nueva
Venezia S.A., CUIT 30-57678469-0, el 27 de enero de 2025 a las 14 hs. en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Camino de la Ribera 129, localidad y partido de San Fernando, prov. de Buenos
Aires
ORDEN DEL DÍA:
Punto uno: Elección de dos accionistas para firmar el acta.
Punto dos: Informe de gestión.
Punto tres: Consideración de memoria y balance.
Punto cuatro: Aprobación de la gestión del directorio.
Punto cinco: Consideración de la continuidad del giro comercial y acciones a seguir.
Punto seis: Evaluación de la continuidad o reemplazo del actual Directorio, caso corresponda elección de miembros del
directorio y/o acciones y procedimientos a seguir al respecto.
Punto siete: Autorizaciones.
Claudio Roberto Vadanovich, Presidente del Directorio, DNI 13.193.861.

ene. 10 v. ene. 16

◢ SOCIEDADES
LUZAZUL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Escritura Reforma Estatuto - Designación Director Suplente: Por esc. 3 del 10/01/2023 ante Esc.
Eugenia Bagnoli, tit. Reg. 7 ptdo. de Azul, se designa Director Suplente al Arquitecto Luciano María Lafosse,
DNI.23.438.858, nac. 17/12/1973, CUIT 20-23438858-5, cas. 1º María Belén Tillet, dom. Puán 376, Azul, ptdo. Azul, pcia.
Bs. As.- arg; por 3 ejercicios; aceptó cargo.- Eugenia I.M. Bagnoli, Escribana.

ALVAREZ CONDARCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado de fecha 26/12/24. Kevin Skvor, argentino, DNI 44.940.896, CUIT 23-44940896-9, estado
civil soltero, hijo de Gustavo Skvor y Elizabeth Olmos, nacido el 19/08/2003 con domicilio en Ricardo Guiraldes 65,
Ingeniero Adolfo Sourdeaux, Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina, empleado administrativo; Florencia Elizabeth
Olmos, argentina, DNI 38.996.953, CUIT 27-38996953-8, estado civil soltera, hija de Germán Néstor Olmos y Rosmary
Vieira da Silveira, nacida el 27/04/1995, con domicilio en Chacabuco 175 Cuartel 2, Los Cardales, Exaltación de la Cruz,
Buenos Aires, docente; Priscila Skvor, argentina, DNI 41.834.154 CUIT 27-41834154-2, estado civil soltera, hija de Gustavo
Skvor y Elizabeth Olmos, nacida el 22/04/1999, con domicilio en R. Guiraldes N° 65, Ingeniero Adolfo Sourdeaux, Malvinas
Argentinas, Buenos Aires, médica veterinaria: Denominación: Alvarez Condarco S.R.L.; Duración: 99 años desde su
suscripción¸ Objeto: La sociedad tendrá por objeto, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier
punto del país y/o del extranjero las siguientes actividades: Crear, fundar, habilitar, adquirir, instalar, establecer, ejercer,
dirigir y/o administrar servicios educativos para la enseñanza, aprendizaje, nivelación, recuperación, formación, integración,
inclusión, apoyo, orientación, protección, cuidado, recreación, desarrollo y/o capacitación de las personas, en forma
individual, grupal y/o colectiva, en centros, institutos, colegios, escuelas, talleres, hogares u otros emprendimientos, bajo la
forma organizativa que se crea conveniente adoptar para el cumplimiento del su objeto. En todas las modalidades de la
enseñanza oficial o no oficial, formal o no formal, comunes o especiales, sean estos del nivel inicial, primario, secundario,
terciarios, de formación e inserción laboral o de cualquier otra futura denominación, bajo sistemas, planes o programas
propios, de otras entidades o previstos y reglamentados por las autoridades competentes. La educación de personas de
cualquier edad o sexo, tipo o grado de discapacidad, deficiencia o minusvalía, como prestador directo o asociado a los
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sistemas nacional o provinciales de protección y cobertura para las personas con discapacidad. Editar, publicar y distribuir
publicaciones relacionadas con la educación; administrar comedores escolares en forma propia o bien por contrato o
concesiones; financiar, promover, y auspiciar congresos, jornadas, seminarios y eventos de especialización y actualización
educativa; realización de festivales, reuniones de padres y representantes a efectos de realizar actividades relacionadas
con las instituciones; se dedicara a la formación humanística, científica, artística, física, vocacional, en orden principalmente
a las profesiones liberales e investigaciones científicas. Servicios educativos de enseñanza en todos sus niveles y
modalidades, de inclusión e integración escolar, laboral y social, de apoyo y orientación escolares, en sus diversas
categorías, ciclos y/o modalidades de atención y/o concurrencia, difusión, en todas las etapas y grados de su aprendizaje,
empleando sistemas, planes o programas propios o de otras entidades. Enseñanza, docencia, difusión y culto de cualquier
otro idioma y/o cualquier otra disciplina cultural y/o educativa de aprendizaje, elemental, medio o superior, con o sin
relación a idiomas; pudiendo adscribirse a la enseñanza oficial y/u obtener apoyo estatal y de otras entidades, según lo
establezcan las leyes y reglamentos; la compra y la creación de material didáctico y pedagógico y todo lo que se relacione
con su objeto, la importación, exportación, entre otros, distribución y comercialización. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por la Ley o este Estatuto, realizar
todos los contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar
cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con su objeto. La sociedad no realizará las actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras; podrá también registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y
de comercio, patentes de invención, formas o procedimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías, tomar
participaciones y hacer combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o del exterior. Las
actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. Capital: $ 100.000.- Cierre de
Ejercicio: 30 de diciembre; Gerente: Kevin Skvor DNI 44.940.896; Fiscalización: La fiscalización de la sociedad la realizarán
los socios en los términos del artículo 55 de la Ley de Sociedades; Domicilio Social: Ricardo Guiraldes 35, Ingeniero Adolfo
Sourdeaux, Malvinas Argentinas, Buenos Aires. Firmado Mariana Lorena Rossini, Abogada.

FLOOR CRISTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71462209-5. Por Esc. 705 del 18/12/2024, Juana del Carmen Bustos cedió gratuitamente 4800
cuotas sociales a Estela Myriam Tenaglia, que le corresponden en la sociedad y representan el 40% del capital social. Esc.
Federico Fernández Rouyet (63).

BLACKIE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción disolución sociedad y nombramiento liquidador. En la ciudad de Mar del Plata, a los quince días del
mes de diciembre del año dos mil veintitrés, siendo las quince horas, en el domicilio de Blackie S.A., Paunero 2868 de esta
localidad, se reúnen en asamblea extraordinaria los dos únicos accionistas: María Silvina Amiconi y Juan Manuel
Urdangarin, deciden proceder a la disolución de la sociedad y a la inscripción del liquidador. Se resuelve por unanimidad
designar Liquidador a la Sra. María Silvina Amiconi, Director Titular y Presidente, argentina, divorciada, comerciante, nacida
el 05/08/1970, DNI 21.760.026, domiciliada en Paunero 2868 de esta localidad. María Silvina Amiconi, Director
Titular/Presidente/Liquidador, CUIT N° 27-21760026-5.

ALASTOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea 29/4/24 y Acta Directorio del 23/12/24 designa direct.: Presidente: Juan Alberto
Hamparsomian. Vicepresidente: Antonio Holik. Director Suplente: Juan Tomas Hamparsomian, DNI 36538176, argentino,
nacido 20/9/91, soltero, comerciante, domiciliado en Lavalleja 437, cdad. y pdo. Ituzaingó, pcia. Bs. As. Fdo.: Verónica
Cecilia Martinez, Tº XV Fº 112 C.A.M. Abogada autorizada.

◢ VARIOS
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la provincia de
Buenos Aires TO 2011- a VANESA MARCELA EBALAN, DNI 27.374.305, que en autos caratulados “Ebalan Vanesa
Marcela s/Multa Deberes Formales”, Expediente N° 2360-0038215/2018, en virtud de lo dispuesto por sentencia dictada el
día 24 de octubre de 2024, el Juzgado Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, ha resuelto:
“Confirmar la Resolución N° 4674 dictada por la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires con fecha 16 de
julio de 2018 contra Vanesa Marcela Ebalan, por resultar ajustada a derecho en cuanto a sus fundamentos (…)”. Fdo.
Manuel Barreiro, Juez.
Paula Elisa Trebisacce, Secretario.

ene. 6 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 5 DÍAS - Por medio del presente la Municipalidad de General Juan Madariaga informa que mediante Expediente
3301/2024 “Contribución por mejoras - cordón cuneta B° Quintanilla”, se procedió a la apertura del Registro de Oposición
(Ordenanza 2754/21) por diez días hábiles para aquellas personas que pretendan oponerse a la ejecución de la obra -
cordón cuneta B° Quintanilla, a partir del dia 06 de Enero del 2025 en la Secretaria Legal Técnica y Administrativa, ubicada
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en Calle H. Yrigoyen N° 347 (Primer Piso), debiendo concurrir el interesado muñidos de documento nacional de identidad y
documentación que acredite la propiedad del inmueble.
A tal fin, se detallan las partidas inmobiliarias afectadas: 21, 648, 214, 254, 149, 766, 56.711, 56.712, 56713 y 56.714.
General Juan Madariaga, 2 de enero de 2025.-
Hernán Ferraro, Secretario Asesoría Legal, Técnica y Administrativa.

ene. 7 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. MIGUEL DE GUILLOT CANDELARIA, a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Paula Albarracín Nº 1462, de la localidad de 9 de Abril,
del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. VI, Secc. B, Mza. 133, Parcela 4, Pda. 52716,
Matrícula Nº 58597(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el Expediente Nº 4035: 30763/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario 

ene. 8 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Pcia. de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y con deudas en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá a la exhumación de las tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando, esta
medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico
para efectuar nuevas inhumaciones.
Expte. 4076-11394/2024
 

UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

168E-9° CORTES SABINA ANTONIA
CORTEZ GENOVEVA CARMEN

19/03/1990
19/03/2020

ROMERO JOSE TRELEW 380 MERLO

094-9° ROGELINA MATILDE FABIAN 25/06/2007
25/06/2020

ALONSO JUAN PEDRO DUMAS 485 MERLO

138E-9° BARBERA DORA CATALINA 12/08/2002
12/08/2020

SUAREZ JOSE EMILIO EL GRAFICO 250 S.A.DE PADUA

036-9° YORYOVICH ESTEBAN 22/06/1984
22/06/2022

YORYOVICH (FLIA.) AMEHIGNO 944 P.S.MARTIN

044-9° PEÑA OLGA NELIDA DE
GOYANES

29/06/1984
29/06/2020

GOYANES (FLIA.) GUARDIA VIEJA
570

MERLO

087-9° ABRATE CARLOS MARIO
CORRADO MARCELINA

11/07/1988
11/07/2020

ABRATE (FLIA.) F.L.BELTRAN 885 S.A.DE PADUA

139E-9° ALBANO MARIA ELENA
CONTELA PALMIRA

17/12/1982
17/12/2021

CAO (FLIA.) TREINTA TRES Y
PADILLA

LIBERTAD

115E-9° MARTINEZ OLIBERTO RAUL 27/06/2007 
27/06/2021

AMILIVIA LUCINDA ARISTOBULO
DEL VALLE 665

MERLO

068-9° ZARATE ALFREDO ANIBAL 17/05/2004
17/05/2022

ZARATE RAMON
ARGENTINO

ESPOLA 824 MERLO

079-9° MACIOCHA CARLOS GABRIEL
MACIOCHA TEOFILO PEDRO

29/11/2007
29/11/2022

MACIOCHA DAMIAN
DARIO

DARWIN 542 MERLO

063-9° PASTOR HECTOR RODOLFO
LETCHER MARIA ANGELICA

05/11/2008
05/11/2021

PASTOR ANA MARIA GARIBALDI 887 S.A.DE PADUA

177-9°

SANTUCHO JUAN PEDRO
PALACIOS ROSA

VAZQUEZ RAMONA
DIAZ NICOLASA EUSTAQUIA

16/02/2019
16/02/2020

LAZARTE JAVIERA DEL
CARMEN

ONELLIC 2760 MERLO

155E-9°
GARAY G, GARAY JOSE

Y NICOSIA
BUCCETTA MARIA ELVIRA

24/06/2005
24/06/2021

GARAY EVARISTA
ELVIRA PIROVANO 87 MERLO

013-9°
LOPEZ Y PARICIO CELESTINA

BARBIERI ISMAEL EMILIO
BARBIERI LUIS HERNAN

03/07/2007
03/07/2021

BARBIERI EMILIO
ISMAEL

MARIO BRAVO
905 MERLO

154E-9° ARAUJO FERNANDO 08/11/2008
08/11/2022

ARAUJO ELBA BLAS PARERA 48 LIBERTAD
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056-9° MOSQUERA CLAUDIO FABIAN
13/01/2014
13/01/2021

MOSQUERA
ALEJANDRO MARTIN VELARDE 1555 LIBERTAD

146E-9° PAZ JOSE MERCEDES 31/03/2017
31/03/2022

PAZ NELIDA
MERCEDES

LAPRIDA 885 MERLO

038-9° DEMARCHI ANGEL PABLO 14/01/2014
14/01/2020

RAMIREZ JUSTA L.N ALEN 4735 MERLO

054-9° ABAD JUAN JOSE FELIX
BIANCO BRIGIDA MARIA

06/02/2012
06/02/2020

ABAD MARTA CRISTINA AV. SANTA FE
3587

CORREO
CENTRAL

171E-9° GOITEA JULIO GUILLERMO 24/07/2014
24/07/2020

GOITEA JULIO
GUILLERMO

TARIJA 342 MERLO

198-9°
FUENTEALBA CAMPOS

MOISES FUENTEALBA MUÑOZ
MARCELO FABIAN

11/11/2014
11/11/2021

FUENTEALBA LUIS
ARMANDO SEGURA 849 LIBERTAD

161E-9° VALERI ANGEL ORLANDO 21/07/2014
21/07/2021

PONCE MONICA
GRACIELA

LEZAMA 4980 MERLO

004-9° JUAREZ ATILIA AIDEE 04/10/2013
04/10/2021

BRANDAN PEDRO
RUBIN

SOLER 1333 LIBERTAD

112E-9° FLORES MANUEL NORBERTO 04/09/2014
04/09/2022

FLORES MARIA
MERCEDES

ALEM 3537 MERLO

052-9° SANGUINETTI ALVAREZ
CAROLINA

02/10/2013
02/10/2020

SANGUINETTI MANUEL
ALBERTO

RICALDONIO
1886

LIBERTAD

026-9° LEZCANO VICTORIA 18/08/2016
18/08/2022

PINTO JUAN JOSE DE LOS
FRANCESES 2700

PONTEVEDRA

031-9° CABRAL ESTHER MATILDE 13/02/2019
13/02/2021

RODRIGUEZ ALBERTO P BENOIT 221 MERLO

101E-9° FIGUEREDO ALEJANDRO
FABIAN

10/11/2020
10/11/2021

ROMERO ELSA NOEMI V. FLORES 2652 MERLO

019-9° SANTILLAN BLANCA
AZUCENA

30/03/2021
30/03/2022

SANTILLAN JUAN
ANTONIO

JEFFERSON 458 LIBERTAD

193-10° IBALO ROBERTO
GREGORIA FERNANDEZ

05/11/1984
05/11/2020

FERNANDEZ H.DEL FURNIER
1437

MERLO

132E-10° ADOLFO PORTILLO
NUÑEZ CANDIDA

24/11/1993
24/11/2022

PORTILLO (FLIA) PIEDRABUENA Y
SULIVAN

MERLO

155E-10°
PAZ CRISTIAN SUAREZ

GLADIS CORDOBA HECTOR
EDUARDO ALICIA PAZ

06/06/1983
06/06/2021 PAZ (FLIA.)

CORDOBA Y
CALLAO

PASO DEL
REY

181-10° CIRO CAVALLO 16/09/2002
16/09/2020

STELLA VILLALBA ECHEVERRI 797 MERLO

003-10° LOMBARDO ANTONIO
PITERA MARIA

18/10/1984
18/10/2020

ROSA C DE LOMBARDO BERMUDEZ 3104 CAPITAL
FEDERAL

163E-10°

BERRAONDO PADULA
ELEONOR JULIA BERNS

ADOLFO MARTINEZ PETRONA
VALENTINA

06/06/2007
06/06/2021

BERRAONDO (FLIA) RAWSON MERLO

063-10° FRIZZO MARIA TERESA
IGNOLFI SILVESTRE

07/11/1984
07/11/2020

GRANOZIO SUSANA
ALICIA

VIEYTES 630 LIBERTAD

067-10° ANTUNEZ EUGENIO
DUZAC ROSALINA

13/11/1984
13/11/2021

ANTUNEZ (FLIA.) CEBO Y BARELA MARIANO
ACOSTA

142E-10° BUTTIFNOL MAURICIO
FRANCO BRUNO DALMI

09/11/1983
09/11/2022

BUTTIGNOL GRACIELA
LUISA

ROSSINI 202 MERLO

079-10° MARTIN LUIS 11/06/2007
11/06/2022

FUSCO CONSIGLIA DE
MARTIN

MONTEVERDE
979

SAN ANTONIO
DE PADUA

134E-10° ELIAS VICTORIA 15/02/2005
15/02/2020

GONZALEZ IRMA AGUADO 1080 MERLO

030-10° LACAU ESTELA NELIDA
LA GRECA ANGEL ERNESTO

30/06/2004
30/06/2022

NOCETTO ELSA SARMIENTO 920 S.A.DE PADUA

057-10° MEULI ANGELA IRENE 24/05/2007
24/05/2021

QUINTEROS GUSTAVO
ALBERTO

MERCEDES 3324 MERLO

183-10° ESCOBAR LUIS FRAMARINO
ESCOBAR SERGIO ROLANDO

08/01/2014 
08/01/2022

ESCOBAR LUIS RAMON FREGUE Y
ECHAGUE

MERLO

094-10° ESCALADA ANGELA JULIA
GONZALEZ CLAUDIO WALTER

25/01/2008
25/01/2022

GONZALEZ GUSTAVO
FABIAN

BERLIN 4591 PONTEVEDRA

199-10° ROJO MIGUEL ANGEL 17/04/2010
17/04/2020

ROJO DARIO FACUNDO FRAGA 301 MERLO

080-10° TESITORE NELIDA BEATRIZ 17/07/2014
17/07/2020

SUAREZ LEONARDO MARIANO
ACOSTA 430

MERLO

053-10° GALLIZZI MARIA ROSA 31/10/2016
31/10/2022

BONAVOGLIA SONIA
ISABEL

COBO 2140 MARIANO
ACOSTA
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166E-10° GILARDINO ELVIRA RENE 10/10/2012
10/10/2021

NAVARRETE JORGE
ELIAS RAUL

JOAQUIN.
GONZALEZ 942

MERLO

018-10° ALEGRE NICEFORA
16/07/2014
16/07/2021

MARTINEZ PABLO
GREGORIO

JURAMENTO Y
SAN FERNANDO

MARIANO
ACOSTA

076-10° TOLEDO GUILLERMO
PROSPERO

30/09/2013
30/09/2022

RIZZI DOMINGO MISIONES 762 LIBERTAD

127E-10° BAREIRO ALAN SEBASTIAN 23/05/2013
23/05/2020

BAREIRO MARCIANO BRUMANA 640 MARIANO
ACOSTA

198-10° GAUTE LEOPOLDO VICENTE
GAUTE PABLO SEBASTIAN

18/07/2014
18/07/2021

DE LEON NORMA INES HOMERO E/24 DE
NOV Y FINL

MARIANO
ACOSTA

004-10° RODRIGUEZ MARTINEZ ELBA
CRESENCIA

31/08/2016
31/08/2021

RODRIGUEZ
ALEJANDRO

BOMPLAN 3420 MERLO

098-10° ABENI FRANCISCO
BERTOLI DOMINGA

03/01/2009
03/01/2020

ABENI ALBERTO
VICTOR

I.IRIGOYEN 1800 MERLO

006-10° RUIZ DIAZ ISABEL 22/03/2018
22/03/2020

RODRIGUEZ LUIS
ANTONIO

GABOTO Y
BURELA 2420

MERLO

007-10° ALVAREZ MARIA ENGRACIA 26/08/2016
26/08/2021

GARCIA SUSANA JULIA ALSINA 667 MERLO

150E-10° BENITEZ LUIS MANUEL 20/08/2019
20/08/2020

BENITEZ MONICA
GABRIELA

PASO 860 PONTEVEDRA

197-10° AYALA JUSTO RAMON 13/04/2021
13/04/2022

AYALA RICARDO
ALBERTO

CAXARAVILLE
275

PONTEVEDRA

024-10°
 

OVIEDO CLAUDIA FERNANDA
 

06/04/2021
06/04/2022

INSAURRALDE JOSE
LUIS

L VIALE Y
PEDERNERA PONTEVEDRA

161E-15° MALATESTA MARIA INES
LUNA JUSTO EUSEBIO

29/11/2006
29/11/2022

LUNA MORMA DEL
CARMEN

ESCOBAR 2454 MERLO

068-15° DIAZ ROSA
GOMA VICENTE JUSTO

12/09/1991
12/09/2020

GOMA BLANCA
LEONOR

SANTIAGO DE
ESTERO 1855

MERLO

081-15° FIDELINA.A.DE MOLINA
MOLINA VICTOR

03/01/2007
03/01/2020

HAHN CRISTINA
ELISABET

HILARIO
CUADROS 109

MERLO

069-15° CISNEROS BERNABE 31/07/1985
31/07/2021

CISNEROS LINO (FLIA.) NECOCHEA Y
AMENASA

PONTEVEDRA

196-15° SABEEDRA LEINOR 
AGUIRRE MARIA BENDICTA

26/12/2006
26/12/2022

SABEEDRA VIOLETA MARCELO T. DE
ALVEAR

PONTEVEDRA

136E-15° DI CATINO CARMELO
COTTO ANTONIA 

03/02/1989
03/02/2020

DI CATINO *FLIA.* PAMPA 495 MERLO

026-15° GARCIA RAMON TEOBALDO 11/01/2007
11/01/2022

GARCIA ISABEL
SUSANA

RESERVISTAS
ARGENTINOS

MORENO

191-15° BOTTGER EDMAR PABLO
BOTTGER GLADYS NOEMI

26/12/2006
26/12/2021

BOTTGER RUBEN
OSCAR

CASTRO
BARROS 466

PADUA

031-15° PECORA JULIO ROLANDO 28/03/2010
28/03/2020

NUÑEZ CARLOTA JUAN BAUTISTA
ALBERDI 659 

CAPITAL
FEDERAL

148E-15° SELVA MARIA DE LOS
ANGELES

06/08/2008
06/08/2021

DUARTE WALTER LUIS MONROE 3226 CAP. FED.

167E-15° CABAÑA MICAELA AYELEN 17/08/2002
17/08/2022

CABAÑA OSVALDO
RAUL

EGIPTO 1840 LIBERTAD

159E-15° MORINIGO TIBURCIA
FLORES NICOLAS

06/08/2008
06/08/2019

FLORES RAMONA
ERMELINDA

ROSALES 3758 MARIANO
ACOSTA

163E-15° OLIVERA PRECIOSA
29/08/2007
29/08/2021

MENDIETA ADAN DE
JESUS

PAULA
ALBARRACIN

5084
JOSE C.PAZ

024-15° COLOSTICO ANTONIO GAUNA
GAUNA DELFINA

11/08/2008
11/08/2022

GONZALEZ NORMA ANCON 3567 MERLO

020-15° DEL VALLE BRIGIDA VIRGINIA 26/12/2012
26/12/2021

SALAZAR BARTUREN
VICTOR MANUEL

JOSE MAURE
1922

MERLO

193-15° SANTELLAN VICTOR MARIO 21/12/2012
21/12/2021

SANTELLAN CARLOS SALADILLO 472 MERLO

132E-15° SANTILLAN NORMA BEATRIZ 20/03/2014
20/03/2021

FALON LUIS RAFAEL FILIBERTO 1565 MERLO

124E-15° ZERDA DANIEL ENRIQUE
ROLDAN PRIMITIVA

30/08/2013
30/08/2020

ZERDA JOSE EVARISTO ELIZALDE Y C.
RICA

LIBERTAD

180-15° JACINTO JORGE RAUL 21/11/2012
21/11/2020

ESCOBAR LUIS URTADO Y
MIRANDA

MERLO

121E-15° PESOA MATIAS GERMAN 26/06/2015
26/06/2021

LEIVA ANDREA VANESA HOMERO 4630 MERLO

199-15° CASTRO NESTOR RUBEN 27/11/2012
27/11/2021

CASTRO MONICA
ADRIANA

CERVINIO 48 MERLO
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183-15° MORALES RAMON
GUILERMINDO

19/12/2012
19/12/2020

MORALES ANGEL RENE SAAVEDRA 853 MERLO

018-15° GONZALEZ OSCAR V 24/10/2016
24/10/2022

GONZALEZ LORENA
VERONICA

COSTA RICA
YHONDURA

LIBERTAD

090-15°
CARBALLO BRUNO DANIEL

ROJAS ANGEL HECTOR 
26/08/2013
26/08/2022

ARBALLO VELAZQUEZ,
JIOSE MARIA JUAN XXIII 2454 MERLO

140E-15° ZARAZA ATILIO OLEGARIO 05/04/2019
05/04/2022

IBALO ALICIA ATAHUALPA 1736 ITUZAINGO

057-15° BARRIOS FELIX HORACIO
BARRIOS JOSE LUIS

14/03/2019
14/03/2021

BARRIOS FRANCISCO
HORACIO

DALTON 1145 MERLO

133E-15° HERRERA CLAUDIO ESTEBAN 08/04/2019
08/04/2022

HERRERA ARIEL
SEWTEBAN

ZANBALA 1228 PONTEVEDRA

055-15° GOMEZ MARGARITA 14/03/2019
14/03/2020

BENITEZ MARIA
CRISTINA

MAGALLANES
2065

LIBERTAD

100-15° ORTIZ TERESA RENE
YBAÑEZ ASTERIO JULIO

20/04/2021
20/04/2022

YBAÑEZ MIRTA
GRACIELA

LARSEN 1026 MERLO

022-15° GONZALEZ ELVIRA JACINTA 15/03/2021
15/03/2022

MINK ALICIA ELIZABETH J V GONZALEZ
2227

MERLO

177-15° GOMEZ ISIDORO
GUADALBERTO 

20/04/2021
20/04/2022

GOMEZ JULIAN HILARIO COLOMBRES
2951

MARIANO
ACOSTA

 
ene. 8 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. LANZA EMILIO - CATAFFO MERCEDES
EMMA - GIANELLA RAÚL EDGARDO - GIANELLA ADRIÁN CLAUDIO, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle M. Arbel Nº 2668, de la localidad de Luís Guillón, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ. I, Secc. C,Ch. 1, Mza. 123, Parcela 2, Pda. 174085, Matrícula Nº 101769(030), para que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 24813/2022, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. SCHANTÓN JORGE OMAR-AMOEDO
SILVIA ELBA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Gral. J. M. Rosas Nº 1553, de la
localidad de Luis Guillón, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. C,Ch. 22, Mza. 22
hh, Parcela 5, Pda. 154877, Matrícula Nº 130022(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 23369/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. TARSIA MARÍA ELENA, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle B. Vidal Nº 2319, de la Localidad de El Jagüel, del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: D, Fr.: IV, Parcela 9, Pda. 69121, Matrícula Nº
53794(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 19266/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle
Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. GELABERT GUSTAVO DOMINGO, a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle B. Raffo Nº 985, de la Localidad de 9 de Abril, del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: G Mza.: 151, Parcela 26, Pda. 124314, Matrícula Nº
116853(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 28581/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 9 v. ene. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
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POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica al señor RIVERO, GONZALO
CÉSAR, DNI N° 32.430.509 de la DISPO-2023-279-DFYFMDAGP de la cual se transcribe: Articulo 1º. Sancionar a
Zubillaga Jonatan Miguel, DNI N° 34.240.970, con domicilio en calle Juan José Paso N° 58, de la localidad y partido de
Olavarría, con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis
centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a
los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural De La Provincia De Buenos Aires y por las
razones expuestas precedentemente. Artículo 2º. Sancionar a Rodriguez Pablo Javier, DNI N° 27.281.484 con domicilio en
calle Modesto Ancel y L.N Alem sin número de la localidad y partido de General Viamonte, con una multa de pesos ciento
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4)
sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley
N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 3º.
Sancionar a Alvarez Martín Carlos Eduardo, DNI N° 28.134.560, con domicilio en calle Santa Fe y La Pampa sin número de
la localidad y partido de Carlos Tejedor, con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y
cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública
Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de
Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Articulo 4º. Sancionar a Caseri Sergio Daniel, DNI N°
26.170.320 domiciliado en calle TonelliN° 7 de la localidad y partido de Chacabuco, con una multa de pesos ciento
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4)
sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley
N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 5º.
Sancionar a Rivero Gonzalo César, DNI N° 32.430.509 con domicilio en Planta Urbana sin número La Aurora de la localidad
y partido de 9 de Julio, con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y
seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por
infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y
por las razones expuestas precedentemente. Artículo 6º. Sancionar a Valentini Martín Oscar, DNI N° 36.645.566 con
domicilio en calle 3 entre 37 y 39 de la localidad y partido de 25 de Mayo, con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro
mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos
de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 -
Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 7º. Sancionar a Vera
Alejandro Miguel, DNI N° 13.986.524 con domicilio en calle 14 e/ 41 y 43 de la localidad y partido de Mercedes, con una
multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56),
equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273
inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas
precedentemente. Artículo 8º. Sancionar a Paredero Víctor Oscar, DNI N° 34.074.408 con domicilio en calle BenelesN° 304
de la localidad y partido de Carlos Tejedor, con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y
cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública
Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de
Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 9º. Sancionar a Baigorria Emanuel Sebastián, DNI N°
40.253.516 con domicilio en calle General MalainaN° 375 de la localidad y partido de General Arenales, con una multa de
pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56),
equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273
inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas
precedentemente. Artículo 10. Sancionar a Bordon Emiliano Leonel, DNI N° 35.182.552 domiciliado en calle Platón N° 1416
de Rosario, Provincia de Santa Fé , con una multa de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro
con cincuenta y seis centavos ($154.494,56)equivalente a cuatro (4) sueldos mínimos de la Administración Pública
Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de
Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 11º. Sancionar a Esquivel Adolfo Alejandro, DNI N°
36.657.947 con domicilio en calle Crepúsculo N° 489 de Roldán, provincia de Santa Fé, con una multa de pesos ciento
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con cincuenta y seis centavos ($154.494,56), equivalente a cuatro (4)
sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 268 y 273 inciso k) de Decreto Ley
N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 12º.
Ratificar el secuestro de los animales realizada por la autoridad interviniente, y posterior entrega a la entidad de bien
público para el consumo de los animales allí alojados, en el marco de los artículos 289 del Código Rural y 3° inciso b) y 9°
del Decreto-ley N° 8785/77. Artículo 13°. La multa impuesta deberá abonarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedó firme, en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta última deberá:1) ingresar a la página
https://www.gba.gob.ar/desarrollo _agrario; 2) Cliquear la opción “Gestión en Linea”; 3) Seleccionar Pagos y Tasas; 4)
Ingresar en “Imprimir boleta de infracciones”; 5) Desplegado el menú, elegir cualquiera de las opciones del portal; 6)
Consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de impresión de pago de la Boleta de citado link y el
timbrado provincial, 3) Efectuados los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la Dirección de Instrucción
Sumarial, sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900, consignando para identificación número
de expediente y/o Disposición. Artículo 14°. El incumplimiento de la obligación de pago emergente de la multa en el plazo
estipulado en el artículo 13° generará intereses sin necesidad de interpelación previa y dará lugar a su ejecución por la vía
de apremio y/o la inhibición general de los bienes por la Fiscalía de Estado. Artículo 15°. Registrar, notificar e incorporar en
el SINDMA. Cumplido, archivar.
Gabriela Gorriti, Directora.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica al señor DANIEL ADRIÁN
HERNANDEZ, DNI N° 33554621, de la DISPO-2023-117-GDEBA-DFYFMDAGP la cual se transcribe: Artículo 1°.
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Sancionar a los señores Carlos Dante Hernandez, DNI Nº 17026629, con domicilio en la calle Lieja Nº 746 de Florencio
Varela, Néstor Guillermo Hernandez, DNI N° 31953004, con domicilio en la zona rural barrio Libertador, de la provincia
de Corrientes, Daniel Adrián Hernandez, DNI N° 33554621, con domicilio en la calle 556 N° 1133, San Jorge, Florencio
Varela y Omar Ramón Hernández, DNI N° 27123456, con domicilio en la calle General Hornos N° 2601,de Florencio
Varela, con la suma de pesos noventa y dos mil doscientos sesenta y tres con veinte centavos ($92.263,20), a cada uno,
equivalente a cinco (5) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial conforme a los montos fijados por el
Decreto N° 271/78 modificado por Decreto N° 4.044/90, por infracción a los artículos 274 y 287 del Código Rural de la
Provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas. Artículo 2°. La multa impuesta deberá abonarse dentro de los cinco
(5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedo firme, en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta última deberá: 1)
ingresar a la página www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario- link Pagos y Tasas, opción infracciones, 2) desplegada la misma,
seleccionar “multas e infracciones” y elegir cualquiera de las opciones desplegadas en el portal, 3) consignar el DNI o CUIT
o CUIL e imprimir la Boleta de Pago. Por último, abonar la suma en concepto de timbrado provincial, ingresando a tal efecto
al citado link en donde se desplegará la opción de impresión de pago de timbrado provincial, debiéndose cargar
nuevamente los datos consignados en el apartado 3) del presente artículo. Efectuados los pagos, remitir el original o copia
certificada de éstos a la Dirección de Instrucción Sumarial, sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código
Postal 1900, consignando para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 3°. El incumplimiento de la
obligación de pago, emergente de la multa impuesta, en el plazo estipulado en el artículo 2° de la presente, generará los
intereses conforme lo establecido en la Resolución Nº 9/12 y dará lugar a su ejecución por la vía de Apremio y/o Inhibición
General de Bienes por parte de Fiscalía de Estado. Artículo 4º. Ratificar el decomiso de las especies en cuestión,
convalidándose su posterior incineración. Artículo 5º. Que en el orden 3 consta el arma secuestrada, a saber, aire
comprimido N° 1276 la que fue dejada en poder de su propietario. Artículo 6º. Registrar, notificar e incorporar en el
SINDMA. Cumplido, archivar.
Gabriela Gorriti, Directora.

ene. 10 v. ene. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 3 de Enero de 2025. RESO-2025-156-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2025-
00129329-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - DARDANO LAURA ELVIRA. Visto el EX-2025-00129329-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Laura Elvira Dardano, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario De Administración Y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 5 de octubre de 2021, a la docente Laura Elvira Dardano, DNI
22.750.328, Clase 1972, Foja 372343, Maestra Especial de Educación Física para Especial titular de la Escuela de
Educación Especial N° 503 del distrito de Avellaneda. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citado en
el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 3 de Enero de 2025. RESO-2025-175-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2024-
42818366-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - CASTRO EDUARDO OSMAR WALTER. Visto el EX-2024-
42818366-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente Eduardo Osmar
Walter Castro, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite;
Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario De Administración Y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 20 de noviembre de 2024, al docente Eduardo
Osmar Walter Castro, DNI 13.550.201, Clase 1959, Foja 384309, Profesor provisional con doce (12) módulos semanales
de la Escuela de Educación Secundaria N° 9, Profesor provisional con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de
Educación Secundaria N° 15 y Profesor provisional con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación
Secundaria Técnica N° 3, todos los establecimientos del distrito de Escobar. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por el agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del
agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.
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POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 3 de Enero de 2025. RESO-2025-5-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2024-
39112089-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - VALLEJOS, NOEMÍ GRACIELA. Visto el EX-2024-39112089-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Graciela Noemí Vallejos, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario De Administración Y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 30 de Agosto del 2024 a la agente Graciela Noemí Vallejos, DNI
14.247.920, Clase 1961, Foja 288322, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio- Clase A-
Código 1-0000-I-A- Categoría 15 - Portero de Escuela "A", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor, en el
Consejo Escolar de Lomas de Zamora, con prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 50 del mencionado distrito.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 3 de Enero de 2025. RESO-2025-33-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2024-
40276664-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - PANTANETTI MOIRA KARINA. Visto el EX-2024-40276664-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Moira Karina Pantanetti, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 20 de octubre de 2024, a la agente Moira Karina Pantanetti, DNI
22.680.592, Clase 1972, Foja 350132, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal Profesional - Clase A
- Código 5-0017-I-A - Categoría 21 - Arquitecto "A”, con un régimen horario de 40 horas semanales de labor, en la
Dirección de Proyectos. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 3 de Enero de 2025. RESO-2025-139-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2024-
41152038-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - ALVAREZ, EDUARDO DANIEL. Visto el EX-2024-41152038-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente Eduardo Daniel Alvarez, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 9 de noviembre de 2024, al docente Eduardo Daniel Alvarez, DNI
14.597.379, Clase 1961, Foja 410556, Profesor titular interino con ocho (8) módulos semanales de la Escuela de Educación
Secundaria N° 16, Profesor titular interino con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N°
17,Profesor titular con cuatro (4) módulos semanales y Profesor titular interino con cuatro (4) módulos semanales de la
Escuela de Educación Secundaria N° 26, Profesor provisional con cinco (5) módulos semanales de la Escuela de
Educación Secundaria N° 1, todos los establecimientos del distrito de San Fernando, y Secretario Técnico titular del
Consejo Escolar de Tigre. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el agente.
Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 30 de diciembre de 2024 RESOC-2024-6040-GDEBA-DGCYE Referencia: EX-2023-
09104063-GDEBA-SDCADDGCYE- FLORES MARINA VICTORIA - Reconocimiento de servicios (fallecimiento). Visto el
EX-2023-09104063-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la señora Marina
Victoria Flores, quien se desempeñó en Planta Temporaria - Personal Transitorio, y Considerando: Que los servicios
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prestados en Planta Temporaria - Personal Transitorio obedecieron a la imperiosa necesidad de garantizar prestaciones
esenciales brindadas hacia la comunidad; Que con el fin de regularizar los servicios prestados, corresponde el
reconocimiento de los mismos, a la ex agente Marina Victoria Flores; Que la agente en cuestión ha fallecido antes de
contar con acto administrativo; Que para tal fin se cuenta con el aval de la Dirección de Administración de Recursos
Humanos; Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso
a, de la Ley Nº 13688; Por ello, El Director General De Cultura Y Educación Resuelve Artículo 1°. Reconocer servicios,
durante el período que se comprende mientras duró el período de reemplazo del agente que presenta impedimento para
desarrollar labores habituales conforme al cargo que detentan, en Planta Temporaria Personal Transitorio, en un (1) cargo
del Agrupamiento Personal de Servicio, con una remuneración equivalente a la categoría 5 de la escala salarial de la Ley
N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario N°4161/96, en el Consejo Escolar de
General San Martín dependiente de la Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación Institucional, a la ex
agente Marina Victoria Flores, DNI 26.760.372, que se mencionan en el Anexo IF-2024-46201639-GDEBA-SDPERDGCYE,
que consta de una (1) página y pasa a formar parte integrante de la presente resolución. Artículo 2°. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo precedente, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º de la Ley Nº 9507/80. Artículo 3°. La presente resolución será
refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de este Organismo. Artículo 4°. Registrar ante la
Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quien corresponda. Hecho,
girar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones y a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, para su
intervención. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Alberto Estanislao Sileoni, Director 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - Por el plazo de 15 días: La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de bóveda
de los sectores: Sección 1: División 1 Lotes 11-12; 31-32; 33-34; 35-36; 37-38; 39-40-41; 42-43-44; 50-51; 52-53-54;
División 2: Lotes 9-10; 11-12; 19-20; 26-27; 28-29-30; 37-38; División 3: Lotes 42-43-44; División 4: Lotes 10-11; 14-15; 19-
20; 41-42; 46-47-48; 52-53-54; División 5: Lotes 1-2-3; 15-16-17-18; 19-20-21; 28-29-30; 34-35-36; 40-41-42; División 6:
Lotes 14-15; División 7: Lotes 9-10-11; 17-18-19; 28-29-30; 36-37-38-39; Sección 18: División 1: Lotes 27-28; Sección 25:
División 7 Lote 35; Sección 31 bis: División 3: Lotes 60-62; Sección 67: División 1 Lotes 58-60-62; y a los arrendatarios de
nicho ataúd de los sectores: B, C, D, E, F, G, H, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20; y a los arrendatarios de los sectores
de sepultura: 22, 23, 26, 28, 30, 31, 35, 36, 111, 122, 129, 132, 144, 146, 149, 150, 152, 162, 164 y 168 que registren deuda
por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el Cementerio
Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación. Ante la no concurrencia de una vez
recibida la presente, se procederá de acuerdo a lo normado en los siguientes artículos de la Ordenanza Municipal
registrada bajo el Nro. 30.644, los que se transcriben en su parte pertinente para su conocimiento: “Artículo 271: Las
sepulturas destinadas a inhumar bajo tierra serán concedidas por siete (7) años, salvo cuando se trate de bebés de hasta
seis (6) meses cuyo plazo será de cuatro (4) años. Transcurrido el plazo mencionado los derechos serán renovables
anualmente, siempre que a juicio del Departamento Ejecutivo esa renovación fuera compatible con la existencia de tierra
disponible en el cementerio.” “Artículo 272: Los nichos para ataúdes se concederán hasta un plazo máximo de veinte (20)
años únicamente por categoría. El pago del arrendamiento deberá efectuarse anualmente según lo fije la Ordenanza
Impositiva correspondiente”. “Artículo 277: Cuando la extinción de la concesión se produjera sobre una sepultura, sepulcro,
nicho o bóveda y no se pudiera ubicar el domicilio del titular, se procederá a publicar edictos por el término de un (1) día en
el Boletín Oficial y un Diario de Circulación Local citando a familiares u otros interesados a retirar los restos dentro del plazo
de (15) días contados a partir de la publicación de los edictos. Vencido este plazo se procederá a desocupar la sepultura,
sepulcro, nicho o bóveda respectiva y los restos serán remitidos al osario general o serán cremados.”
Silvia Cantero, Subsecretaria.

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. TAWIL RICARDO SAMUEL - BARRATTI DE
LAGO INES MARIA - BARATTI DE CAPETTINI FRANCISCA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
de la calle B. Matienzo Nº 357, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ.: I, Secc.: B, Qta.: 11, Mza.: 11 a, Parcela 7, Pda. 9226, Matrícula Nº 21818(030), para que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 33901/2022, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. MONTE GRANDE SOCIEDAD ANONOMA, a
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Ing. J. Duclout Nº 3762, de la localidad de Monte
Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: J, Mza.: 233, Parcela 2, Pda.
173297, Matrícula Nº 143991(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el Expediente Nº 4035: 30015/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en
las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.
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ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. ITURRALDE IRENE OTILIA, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle C. Colón Nº 420, de la Localidad de Monte Grande, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: B, Qta.: 56, Mza.: 56 d, Parcela 30, Pda. 22083, Matrícula
Nº 55603 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 44112/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. TOLOZA FERNANDO, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle M. Castex Nº 3041, de la localidad de 9 de Abril, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: G, Mza.: 164, Parcela 16, Pda. 124624, Matrícula Nº
134378 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 47352/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. ALVAREZ DE MARTINEZ CARMEN, a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Cuba Nº 1387, de la localidad de El Jagüel, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: A, Mza.: 162 a, Parcela 5, Pda. 148058, Matrícula Nº
120395 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 49372/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. POSADA RISSO JUAN JOSÉ, MARIA ELINA,
a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Julio A. Roca Nº 1258, de la localidad de El Jagüel,
del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: F, Mza.: 12, Parcela 4 k, Pda. 101425,
Matrícula Nº 147879 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 44710/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. PAINE ROBERTO - COSTAGUTA MARIA
ELENA TAWIL RICARDO SAMUEL - TAWIL GUIDO SANTIAGO - SIRI ANA - NOCETI CATALINA ÁNGELA, a y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle F. Ameghino Nº 854, de la localidad de Monte Grande, del partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 26 Mza.: 26 f, Parcela 16, Pda. 9726, Matrícula
Nº 21921 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 49234/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. FONTELA JOSÉ GERARDO, a y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Esteban Echeverria Nº 4296, de la localidad de 9 de Abril, del
partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: H, Mza.: 53, Parcela 1, Pda. 61475, Matrícula
Nº 86022 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 43141/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. SUAREZ HNOS. SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL Y RURAL, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el
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inmueble de la calle Plumerillo Nº 240, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ.: V, Secc.: M, Mza.: 106, Parcela 11 b, Pda. 75764, Matrícula Nº 148024 (030), para que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 44706/2023, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. Perez y Lorenzo Cecilia Dolores, Mercedes, a
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle H. Bouchard Nº 2655, de la localidad de El Jagüel, del
partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: F, Mza.: 96, Parcela 7, Pda. 37973, Matrícula
Nº 88499 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 44109/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. LASHAYAS FLORENTINO, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle F. Recondo Nº 1021, de la localidad de Monte Grande, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 37, Mza.: 37 n, Parcela 3, Pda. 79043, Matrícula Nº
87822 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 50590/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. TAWIL RICARDO SAMUEL - BARATTI DE
LAGO INES MARÍA - BARATTI DE CAPETTINI FRANCISCA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
de la calle F. Ameghino Nº 945, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ.: I, Secc.: B, Qta.: 11, Mza.: 11 a, Parcela 37, Pda. 9256, Matrícula Nº 21848(030), para que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 44707/2023, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. SOCIEDAD COLECTIVA HECTOR J.
LLAURO Y COMPAÑÍA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Entre Ríos Nº 929, de la
localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 38,
Mza.: 38 z, Parcela 11, Pda. 24923, Matrícula Nº 54884 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 49370/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. MARTINEZ AGUSTÍN Y GLODIA SOCIEDAD
ANÓNIMA INMOBILIARIA Y COMERCIAL, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle A. Rotta
Nº 2907, de la localidad de El Jagüel, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: G,
Mza.: 185, Parcela 7 a, Pda. 40809, Matrícula Nº 149240 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 49632/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. GARRO PASTOR, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Las Talitas Nº 379, de la Localidad de Monte Grande, del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: J, Mza.: 5, Parcela 31, Pda. 68406, Matrícula Nº
64528(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 49995/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle
Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. DELLA VALLE HORACIO BAUTISTA -
SOUTO RAÚL ANÍBAL, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Los Constituyentes Nº
1146, de la Localidad de Luis Guillón, del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Fr.:
II, Ch.: 16 Mza.: 35, Parcela 7, Pda. 69629, Matrícula Nº 21292(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones
a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 47341/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. AVALOS, MARIANO, a y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Mateo Sanchez Nº 5430, de la Localidad de 9 de Abril, del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: VI, Secc.: E, Mza.: 33, Parcela 6, Pda. 88253, Matrícula Nº
113569(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 45109/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. MENDEZ EMILIO - GONZALEZ HORACIO
ENRIQUE, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Tte. M. Origone Nº 2164, de la Localidad
de Monte Grande, del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: V, Secc.: F, Mza.: 3, Parcela 13,
Pda. 80124, Matrícula Nº 105358(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 41821/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en
las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. CAORTELLA CARLOS ANTONIO, a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle F. Sanchez Nº 565, de la Localidad de El Jagüel, del
Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: C, Mza.: 64, Parcela 4, Pda. 101833, Matrícula
Nº 112636(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 50289/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones.
Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 10 v. ene. 14

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA
 
POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la cesión
onerosa de los derechos emergentes del Acta de Adjudicación labrada el 8 de mayo de 2023 mediante la cual se declara
comprador al Fideicomiso del inmueble sito en la Ruta Nacional Nro. 3 Km 445 de la Localidad y Partido de Adolfo
Gonzales Chaves, Nom. Cat.: Partido 51 - Partida 10940 - Circ II - Secc. A - Frac. 2 - Parcela 4, Matrícula 3134 en el marco
de los autos “COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO LEY 12726 C/DELFINO PELONi S.A. s/Ejecución
Hipotecaria" - Expte. 27366 - Juzgado Civil y Comercial Nro. 2 - Dpto. Judicial de Tres Arroyos, en la subasta allí llevada a
cabo. Se trata de una fracción de terreno de 49837 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos Dieciséis Millones
Doscientos Ochenta Mil ($16.280.000.). Consultar condiciones en la página Web www.fideicomiso12726.com.ar o al Tel.
0800-866-3433
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial Nº 5 - La Plata - Causa Nº 133194. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
Fideicomiso del inmueble ubicado en la calle Carlos Pellegrini Nro. 220, entre las calles San Lorenzo y 14 de Julio de la
ciudad y Partido de Tandil. Se trata de una casa desarrollada en una planta sobre lote de 150 m2. Estado de Ocupación:
Ocupado. Base: Pesos Veinticinco Millones Ochocientos Cincuenta Mil ($25.850.000.-). Consultar condiciones en la pagina
web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble”
- Juzgado Civil y Comercial Nº 23 - La Plata - Causa Nº 39056. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
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Fideicomiso del inmueble ubicado en la calle Pilar Nro. 937, entre las calles Salliqueló y Colectora de la ciudad y Partido de
Pilar. Se trata de una casa desarrollada en una planta sobre lote de 303 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos
Cincuenta y Tres Millones Cuatrocientos Cinco Mil ($53.405.000.-). Consultar condiciones en la página web
www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la compra
de un inmueble sito en la calle 8 N° 459 e/calles 31 y 32 - Santa Teresita - Partido de la Costa - Prov. de Buenos Aires. Se
trata de una casa construida sobre una parcela urbana cuya superficie de tierra es de 408 m2. Estado de Ocupación:
Ocupada. Base: Pesos Sesenta y Un Millones Cincuenta Mil ($61.050.000.-). Consultar condiciones en la página web
www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública de oferentes para la
compra de un inmueble sito en la calle Corrientes e/Ruta Nacional 26 y Don Bosco, de la Localidad de Maquinista Savio,
perteneciente al Partido de Escobar, Prov. de Buenos Aires. Se trata de un galpón edificado sobre un lote cuya superficie
es de 317 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones ($187.000.000.-). Consultar
condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la cesión
onerosa de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” - Juzgado Civil y Comercial
Nº 18 - La Plata - Causa Nº 23.714. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al Fideicomiso del inmueble ubicado
en la calle Almafuerte 950 - Glew - Partido de Almirante Brown. Se trata de una casa tipo chalet implantada sobre dos lotes
de terreno (Sup. Total: 1832 m2). Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos Setenta Millones Ciento Veinticinco Mil
($70.125.000.-). Consultar condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la cesión
onerosa del Boleto de Compraventa del inmueble sito en la calle Garay Nro. 1512 de la Localidad y Partido de Coronel
Pringles, instrumentado a través de Acta de Subasta Judicial suscripta por este ente en el marco de los autos “BANCO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES C/WITON JUAN CARLOS s/Cobro Hipotecario" - Exp. 33685 - Juzgado Civil y
Comercial Nro. 4 - Dpto Judicial de Bahía Blanca, Nom. Cat.: Partido 23 - Partida 2345 - Circ XIII - Secc. E - Mza. 438 -
Parc 2-d, Matrícula 2979, en la subasta allí llevada a cabo. Se trata de una casa implantada sobre un lote de 395 m2.
Estado de Ocupación: Desocupado. Base: Pesos Veinticinco Millones Doscientos Mil ($25.200.000.-). Consultar
condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial Nº 5 - La Plata - Causa Nº 133713. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
Fideicomiso del inmueble ubicado en la calle Humboldt Nro. 1834, de la ciudad y Partido de Bahía Blanca. Se trata de una
casa desarrollada en Planta Baja sobre lote de 378 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos veintisiete millones
quinientos mil ($27.500.000.-). Consultar condiciones en la pagina web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-
3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la cesión
onerosa del Boleto de Compraventa del inmueble sito en la calle Olazabal Nro. 135 de la ciudad y partido de Pehuajó,
suscripto por este ente, en el marco de los autos “Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 c/COSENTINO
HÉCTOR ALFREDO s/Ejecución Hipotecaria” - Expte. 13719 - Juzgado de Paz de Pehuajó - Dpto. Judicial de Trenque
Lauquen, en la subasta allí llevada a cabo. Se trata de una casa implantada sobre un lote de 535 m2. Estado de Ocupación:
Ocupado. Base: Pesos Treinta y Tres Millones Cincuenta y Cinco Mil ($33.055.000.-). Consultar condiciones en la página
web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “GARCÍA CARLOS ALBERTO s/Concurso
Preventivo” - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 -Mar del Plata- Expte. Nº 6587. La sentencia allí
dictada dispuso la adjudicación al Fideicomiso del inmueble ubicado en calle Chaco 4141 de la ciudad de Mar del Plata,
Partido de Gral. Pueyrredón. Se trata de una casa construida sobre lote de 450 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base:
Pesos Doscientos Dieciocho Millones Trescientos Cincuenta Mil ($218.350.000.-). Consultar condiciones en la pagina web
www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la cesión
onerosa del Boleto de Compraventa del inmueble sito en la calle J. Newbery y Córdoba de la Localidad de Mar de Ajó,
Partido de la Costa, instrumentado a través de Acta de Subasta Judicial suscripta por este ente en el marco de los autos
“BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES c/UBIETA ATILIO y Otro s/Ejecución Hipotecaria" - Exp. 40944 - Juzgado
Civil y Comercial Nro. 2 - Dpto Judicial de Dolores, en la subasta allí llevada a cabo. Se trata de un local comercial
implantado sobre un lote de 595 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos ciento setenta millones quinientos mil
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($170.500.000.-). Consultar condiciones en la pagina web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial Nº 5 - La Plata - Causa Nº 130154. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
Fideicomiso del inmueble ubicado en la Calle 49 Nº 1469 - PB Dpto 2 - UF 2 de la ciudad de La Plata. Se trata de una
vivienda unifamiliar tipo PH. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos Treinta y Un Millones Trescientos Cincuenta Mil
($31.350.000.-). Consultar condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial Nº 5 - La Plata - Causa Nº 130137. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
Fideicomiso del inmueble ubicado en calle Mitre Nro. 791, entre las calles Olavarría y Humberto 1ro. de la ciudad y Partido
de Quilmes. Se trata de un local comercial sobre lote de 77 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos Cincuenta y
Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil ($54.450.000.-). Consultar condiciones en la pagina web
www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
José Luis Greco, Gerente de Administración y Finanzas.

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Arrecifes que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ARRECIFES 100 VIV.                                                                        EXPTE. Nº 0-148788/2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 87 TESON ANGEL FABIAN DNI 17958147

 
BARRIO: ARRECIFES 16 VIV.                                                          EXPTE. Nº 2416-1815/2015 ALC. 1

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 6 TRONZA DIPIERRO JORGE NAHUEL DNI 39147018
ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Balcarce que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BALCARCE VIV.                                                           EX-2022-1684945-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 15 EULLOQUE ROBERTO FABIAN DNI 18260714

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Berazategui que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BERAZATEGUI 748 VIV.                                                 EX-2024-22276705-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 22 MZ 12 CABAÑA MARINA FERNANDA DNI 37400992
  CABAÑA BRIAN FERNANDO DAVID DNI 44890548
2 CASA Nº 12 MZ 16 ACUÑA SERGIO DANIEL DNI 23304111
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  VALDEZ ROMINA GRISELDA DNI 24861763

 
BARRIO: BERAZATEGUI 748 VIV.                                                 EX-2024-22276705-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 26 MZ 11 ACUÑA FLAVIA VANINA DNI 33346402
 
BARRIO: BERAZATEGUI 748 VIV.                                                EX-2024-22276705-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 13 MZ 20 RUTTI DAIANA SOLEDAD DNI 36932747
ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BRAGADO 54 VIV.                                                                         EXPTE. Nº 2416-9634/2018

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 5 ANDRADA ELIDA EMILCE DNI 21573994

 
BARRIO: BRAGADO 288 VIV.                                                                          EXPTE. Nº 4014-1312/2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 426 MZ 99-A REGUEIRA LAURA SOLEDAD DNI 26371279
  GONZALEZ GERVASIO EFRAIN DNI 26622626

 
BARRIO: BRAGADO 200 VIV.                                                                         EXPTE. Nº 4014-4306/2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE C, P.B. DPTO. A-35 CASTRO VERONICA ELIZABET DNI 30553010
ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  CORONEL SUÁREZ 655 VIV. EX-2022-25154973-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 124-AC BENITEZ ANTONIA CARMEN DNI 13323008
 
BARRIO:  CORONEL SUAREZ 534 VIV.                                          EX-2024-20718743-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 ARGUELLES N° 363 GOYENECHE GABRIEL ORLANDO DNI 35795835
  CARRIZO ARACELI DNI 39487074

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ensenada que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ENSENADA 342 VIV.                                                          EX-2022-37182254-GDEBA-DPTDIV
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 TORRE D PB DPTO. 31 ARDIZON ALEJO DNI 43778804

 
BARRIO: ENSENADA 342 VIV.                                                           EX-2022-42409118-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE G PB DEPTO. 80 DORADO JULIO LEONIDAS DNI 5271411
  DORADO JULIO GASTON DNI 30751604

 
BARRIO: ENSENADA 342 VIV.                                                        EX-2021-22347330-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 TORRE F PISO 2 DEPTO 253 GISANDE NADIA SOLEDAD DNI 40062927
  PESQUERA VICTOR ALFREDO DNI 40062963

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Florencio Varela que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                                                      EXPTE. Nº 2416-10187/2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 3 MZ 16 TORRICO NORA ROMINA DNI 29228941

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                                           EXPTE. Nº 2416-8697/2018 ALC. 3

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 20 MZ 25 SORIA YESICA NOEMI DNI 35204932

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 270 VIV.                                                    EXPTE. Nº 2416-10924/2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 LOTE Nº 2 MZ. 86 A DA SILVA RAMONA ESTER DNI 3891408

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 60 VIV.                                           EXPTE. Nº 2416-10580/2013 ALC. 2

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 12 IRAMAIN AYELEN DNI 34984169

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 152 VIV.                                                     EXPTE. Nº 2416-11045/2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 3 MZ 6 ARIAS PABLO DANIEL
COLIQUEO GRACIELA INES

DNI
DNI

25906666
34815967

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Arenales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL ARENALES 50 VIV.                                                  EXPTE. Nº 4040-4940/2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 CASA Nº 257 DI MARCO MIGUEL ANGEL DNI 10716204

  SANTINI MABEL ARACELI DNI 6279975
 
BARRIO: GENERAL ARENALES 50 VIV.                                   EX-2022-18359595-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 138 GALIANO MIGUEL ANGEL DNI 32129571
  TADDEO SPADONI MAYRA YANINA DNI 35431564

 
BARRIO: GENERAL ARENALES 50 VIV.                                 EX-2022-18359595-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 4 VICENTE JORGE ANTONIO DNI 13329401
 
BARRIO: GENERAL ARENALES 50 VIV.                                    EX-2024-21770750-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 158 BERNARDI BERNARDO HUGO DNI 20215675
  GOYCOCHEA ANDREA KARINA DNI 21500635

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Hipólito
Yrigoyen que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: HIPÓLITO YRIGOYEN 152 VIV.                                        EX-2023-33099547-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA N° 22 CALOPRESTI KARINA SUSANA DNI 22129540
ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Lezama que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEZAMA 50 VIV.                                                                               EXPTE. Nº 4135-5350/2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CALLE RAMÓN GOMEZ Nº 124 ARIAS ORLANDO LUIS DNI 18055414
  GONZALEZ SILVIA ADRIANA DNI 21705856

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Magdalena que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MAGDALENA 112 VIV.                                                 EX-2023-23483543-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 8 MZ 10 FLORES EVA ESTHER DNI 12043365
  ALBES SUSANA OLGA BEATRIZ DNI 31664440

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO: MONTE 6 VIV.                                                                    EX-2019-36418753-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 NUDO 0 CASA Nº 5 FALCETELLI CARLOS WALTER DNI 14646497
  TACCHI ADRIANA GRACIELA DNI 13300016

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                         EX-2024-20059127-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 62 MZ 1 CACERES CUEVAS ELENA DNI 93577795

2 Casa Nº 82 MZ 1 QUIROZ VERONICA DNI 36241437
3 Casa Nº 100 MZ 1 SOSA IVAN ALFONZO DNI 32524042
  GIMENEZ YRMA CONCEPCION DNI 96323856
4 Casa Nº 101 MZ 1 MAIDANA IDEL DARIO DNI 13425564
5 Casa Nº 27 MZ 2 ACIAR EVA MARIELA DNI 24904497
6 Casa Nº 59 MZ 2 GONZALEZ MARTHA MARIA DNI 14847411
  RIS ESTANISLAO JOSE DNI 16722937
7 Casa Nº 74 MZ 2 ARCE MARCELA ALEJANDRA DNI 18378059
8 Casa Nº 92 MZ 2 LOPEZ VANESA SOLEDAD DNI 29129399
9 Casa Nº 87 MZ 3 DIAZ MAYRA YAMILA DNI 37258040
10 Casa Nº 98 MZ 3 GALVAN MARIA FERNANDA DNI 28078707
  BAZAN CHRISTIAN RENE DNI 29938656

 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                           EX-2024-20064804-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa N° 76 MZ 7 GONZALEZ LORENA PAOLA DNI 31441678
  QUINTANA WALTER DAMIAN DNI 34406236
2 Casa N° 40 MZ 8 RAMIREZ MERCEDES TOMASA DNI 30093810
3 Casa N° 72 MZ 10 MAIDANA ANA MARIA DNI 16203199
4 Casa N° 77 MZ 10 GONZALEZ ROA NINFA DNI 94778258
5 Casa N° 81 MZ 10 MEDINA FLAVIA LEONOR DNI 35403926
6 Casa N° 99 MZ 10 ALIENDRO YANINA SOLEDAD DNI 36249346
7 Casa N° 108 MZ 10 GAMARRA ANDREA BEATRIZ DNI 25692162
  GAMARRA KEILA YAMILA AYELEN DNI 46695104

 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                          EX-2024-20065135-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 MZ 9 LAZARTE PAOLA DEL CARMEN DNI 28713235
2 Casa N° 17 MZ 9 BUGGINI ANTONELA ESTER DNI 33607912

3 Casa N° 19 MZ 9 GIMENEZ GRACIELA MARIA DE LOS
ANGELES

DNI 34072794

4 Casa N° 20 MZ 9 GODOY SILVIA VIVIANA DNI 30111105
  RAMIREZ ARIEL JORGE DNI 24813255
5 Casa N° 28 MZ 9 VEGA ZULEMA NELIDA DNI 24021641
6 Casa N° 29 MZ 9 COSI CARI ANTONIA DNI 94443665
7 Casa N° 33 MZ 9 MORALES MARTIN EDUARDO DNI 34534893

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Patagones que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO: PATAGONES 60 VIV.                                                        EX-2024-13750355-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA N° 11 MZ. 82 D GOMEZ ESPINOZA JESSICA ANDREA DNI 19064799

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Arroyos que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TRES ARROYOS 435 VIV.                                                    EXPTE. Nº 4116-288488/2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 178 MZ 78-N LEON NOEMI ESTER DNI 5249868

ene. 8 v. ene. 10

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Madariaga que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL MADARIAGA 58 VIV.                                               EXPTE. Nº 2416-10877/2019

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 6 CABRERA SUSANA BEATRIZ DNI 18382004
ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                        EXPTE. Nº 2416-6178/2017 ALC. 4

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 88 GONZALEZ SOSA SEVERINO DNI 96354363
  BARRETO DE GONZALEZ NIDIA DNI 96354362

 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                                   EX-2416-6178/2017 ALC. 14

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1  CASA Nº 26, MZº 42  DRAGO KARINA LETICIA  DNI 20878636
 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                                     EXPTE. Nº 4003-51371/2022

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 28 MZ 23 GODOY MARIA CRISTINA DNI 16680912
  CATIBA DIEGO BENJAMIN DNI 40880806

 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                       EXPTE. Nº 2416-6178/2017 ALC. 32

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 10 MZ 59 CARLOS CHIRI DANIEL LORENZO DNI 36830603
  IBARRA GLADYS MABEL DNI 38370271

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TANDIL 54 VIV.                                                                              EXPTE. Nº 2416-9600/2018

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 4 PEREZ ROXANA ESTHER DNI 25147676
ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Plata que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA PLATA 544 VIV.                                                         EX-2021-23141774-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK 9 PISO 1 DPTO.B ALVAREZ BRENDA ESTEFANIA DNI 37578483
  VELAZQUEZ GUSTAVO DAVID DNI 35611107

 
BARRIO: LA PLATA 404 VIV.                                                         EX-2024-38190027-GDEBA-DPTDIV 

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE Nº 5 MZ 20 LOPEZ GISELA LORENA DNI 36748051
  D`UVA MARIANO VICTOR DNI 34376840

 
BARRIO: LA PLATA 544 VIV.                                                         EX-2024-38560448-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA N° 13 MZ. P ARANA MARIA CELIA DNI 30648863
  ARANA JUAN PEDRO DNI 32008478

 ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chivilcoy que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
             
BARRIO: CHIVILCOY 291 VIV.                                                      EX-2024-37248086-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 4 GHIGLIERI IVAN JOSE DNI 34982352
 ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Brandsen que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BRANDSEN 16 VIV.                                                         EX-2024-26991712-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 7 MZ 138-A MERLICCO MARIA DE LOS
ANGELES

DNI 24654285

  CASTELLANOS QUEJELLA
FERNANDO ANDRES

DNI 94640799

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Avellaneda que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: AVELLANEDA 270 VIV.                                                                      EXPTE. Nº 2-61393/2018

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CALLE PP5 Nº 2558 LEYES JOHANA ELIZABETH DNI 35689394
  ARCE DAMIAN MAXIMILIANO DNI 39982329

 
BARRIO: AVELLANEDA 308 VIV.                                                  EX-2024-33364243-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 TORRE C-4 PISO 1 DPTO. A CUELLO RITA NOEMI DNI 32448585
 TORRE C-10 PB DPTO. A FERRARO DANIEL JOSE DNI 7790400
 TORRE C-11 PISO 1 DPTO. C RIOBOO MARIA CRISTINA DNI 10740728
  BARRIOS PENZZI ELIDA DNI 93965387

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL PRINGLES 100 VIV.                                  EXPTE. Nº 2416-13182/1998 ALC. 23

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 59 GITTAR BLANCA ESTHER DNI 16428009

 
BARRIO: CORONEL PRINGLES 15+9 VIV.                                  EX-2024-43963218- GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 20 DE JUNIO 180 DABOS HUGO DANIEL DNI 20047084
  SCHMIDT MARIEL ANAHI DNI 24860762
2 JOSE HERNANDEZ 175 RIPANI OSCAR CRUZ DNI 26924861
  GARAICOCHEA CINTIA GISELA DNI 28241553

 
BARRIO: CORONEL PRINGLES 120 VIV.                                          EXPTE. Nº 2416-11660/2014 ALC.

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 64 VAZQUEZ JORGE OMAR DNI 13646152
 ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  LINCOLN 217 VIV                                                       EXPTE. Nº 2416-14434/2004 ALC. 102

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 9 MZ 16 SILVIA MARIA INES DNI 16603410
ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO:  AZUL 150 VIV.                                                                              EXPTE. Nº 4006-1042/2022

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CALLE ESCALADA Nº 754 SCALCINI VIVIAN DNI 24130103
  CADOPPI ADRIAN JAVIER DNI 23013603

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Mercedes que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  MERCEDES 150 VIV.                                                       EX-2024-27056530-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 524 MZ 206-D CAMARGO CINTIA PAOLA DNI 33134438
 
BARRIO:  MERCEDES 200 VIV.                                                        EX-2024-31744159-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK 7 PISO 6 DPTO. C BARTOLOME MARIO MIGUEL DNI 18344710
  GONZALEZ MARIA ELENA DNI 16123785

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pinamar que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  PINAMAR 16 VIV.                                                          EX-2024-39433767-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA N° 7 LUNA GONZALO NAHUEL DNI 19064881
 
BARRIO:  PINAMAR 16 VIV.                                                           EX-2024-39444548-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA N° 9 LOPEZ MARTA ADRIANA DNI 23818513
  PAEZ RICARDO ENRIQUE DNI 16625919

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ZÁRATE 700 VIV.                                                              EX-2023-48293312-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 80 ALVAREZ MARIA CRISTINA DNI 22739899
  SANTORO NESTOR GABRIEL DNI 21960573

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  168 VIV.                                               EX-2023-12134924-GDEBA-DPTDIV
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N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LOTE Nº 26 MZ 315-F MOLINA BAEZA MANUEL
NEHEMIAS

DNI 18760911

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  272 VIV.                                                EX-2023-25833786-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK E-9 PISO 1 DPTO.
4

MANCIAVILLANO PAMELA DNI 30174538

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  50 VIV.                                                  EX-2024-36683855-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 10 MOREYRA ENIO JOSE OMAR DNI 21717382
  RIVAS DANIELA SUSANA DNI 22505593

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  200 VIV.                                               EX-2024-33838454-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 165 MZ 129-BA PEREZ ARIEL EDUARDO DNI 23691824
  KRAUSE CLAUDIA NATALIA DNI 23871958
2 CASA Nº 99 MZ 129-X BELMUDEZ JORGE DANIEL DARIO DNI 16250301
  SOLLOSKY GRACIELA SUSANA DNI 12862784

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  236 VIV.                                              EX-2023-48279047-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 235 MZ 12 CARI LAURA SARA DNI 26333390
  SUAREZ ANGEL FERNANDO DNI 23130920

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  185 VIV.                                                EX-2023-51451403-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 343-S RAPI MARIA ELENA DNI 25947872
2 CASA MZ 343-S SALVAGOITIA LIDIA NOEMI DNI 27827594
3 CASA MZ 343-S RAMOS CARMEN BLANCA DNI 18104398

 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  100 VIV.                                                EX-2024-33838194-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 72 SANDIN KARINA EMILCE DNI 22537024
 
BARRIO:  BAHÍA BLANCA  272 VIV.                                               EX-2024-32906486-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Monoblock  PISO 1 DEPTO. 4 ROMO GRACIELA ELISABET DNI 10891202
2 Monoblock  PISO 3 DEPTO. 8 BONAFINE MARISA ANDREA DNI 24095389

3 Monoblock -8 PISO 2 DEPTO. 5 AGUIRRES CRISTIAN SEBASTIAN
ROBERTO DNI 24690021

4 Casa IDIART RUBEN EDGARDO DNI 14098624

  OCHOA MIRIAM CRISTINA DNI 12605823

5 Casa MIRAMONTE PEDRO ROBERTO DNI 14173320

6 Casa CRICELLI SILVIA BEATRIZ DNI 20903750

  BELDRIO LUCAS EMMANUEL DNI 37025314

7 Casa PRO NOEMI GLADYS DNI 14745905

ene. 9 v. ene. 13
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA MATANZA 223 VIV.                                                  EX-2024-12173610-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN 

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 16 KRIZKOW CALARA VERONICA DNI 18159170

ene. 9 v. ene. 13

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Baradero que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BARADERO 25 VIV.                                                   EX-2022-18526581-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 4 RODRIGUEZ YESICA CECILIA DNI 30903108
  BRAMAJO GUSTAVO JOSE DNI 28134507

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍA - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  BERISSO 505 VIV.                                                                         EXPTE. Nº 2416-1820/2015

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 49 SPINOSA DAMIAN MANUEL DNI 8559285
  OLMEDO NELBA EDITH DNI 6682145

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Capitán Sarmiento que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: CAPITÁN SARMIENTO 40 VIV.                                                  EXPTE. Nº 4018-5229/2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 DUPLEX A-45 PB BERNS MARIO ANSELMO DNI 12718372
  ROLDAN JUANA PATRICIA DNI 18698842

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  CARLOS CASARES 52 VIV                                             EXPTE. Nº 2416-8031/2012 ALC. 5

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 34 AVILA HECTOR OSCAR DNI 13334935
  SANTANA BEATRIZ MARIA DNI 13334963

ene. 10 v. ene. 14
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POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Castelli que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CASTELLI 25 VIV.                                                                            EXPTE. Nº 4023-105/2020

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 23 LEGUIZAMON SONIA SUSANA DNI 20671023
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Esteban Echeverría que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  ESTEBAN ECHEVERRIA 272 VIV.                                  EX-2024-32527722-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 DI CIO N° 387 CASTILLO ROSANA BEATRIZ DNI 25545246
  SILVA JOSE LUIS DNI 24256335

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Daireaux que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: DAIREAUX 26 VIV                                                                    EXPTE. Nº 2416-5530/2016

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 34 MZ 69-B CALABRESE AUGUSTO JORGE DNI 20849368
  ARIZCUREN MARIA PATRICIA DNI 17520348

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
GeNeral Viamonte que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/
58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL VIAMONTE 37 VIV.                                               EXPTE. Nº 2416-8438/2017

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CALLE ALBERDI CASA Nº 1036 KISTNER MARIA GUILLERMINA DNI 24652849
  PATTI PABLO ANDRES DNI 22661486

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  LANUS BARRIO OBRERO LOTES VALDIOS.                              EXPTE. Nº 2416-7660/2012

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE 18 MZ 42 ARREGUI ANALIA VERINICA DNI 22750263
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
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(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Mar Chiquita que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: MAR CHIQUITA 5 VIV.                                                                  EXPTE. Nº 4072-548/2021

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CALLE DEAUVILLE Nº 1363 GIMINEZ PATRICIA LORENA DNI 25183837
  COZZANI PABLO ALEJANDRO DNI 14812658

 
BARRIO:  MAR CHIQUITA 40 VIV.                                               EX-2023-8370358-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 3 QUATTROCCHI DIEGO DNI 27624229
  ETCHEGARAY PAOLA VANESA DNI 28842809

ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: OLAVARRÍA 104 VIV.                                                         EXPTE. Nº 2416-71/1989 ALC. 47

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 TIRA 5 - CASA Nº 57 ARCE LUDMILA AYELEN DNI 47008309
 
BARRIO: OLAVARRÍA 212 VIV.                                               EXPTE. Nº 2416-11314/2014 ALC. 20

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 18 MZ 2 GOMEZ NATALIA SOLEDAD DNI 29343119
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pergamino que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PERGAMINO 512 VIV.                                                                      EXPTE. Nº 4087-514/2013

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 MONOBLOCK 30, ESC. C PB
DPTO 507

GOMEZ JUAN RAMON DNI 16911930

  SCHROOH AGUEDA ISABEL DNI 22025347
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Salto que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SALTO 57 VIV.                                                                               EXPTE. Nº 4099-36046/2020

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 28 MZ 25-AC DIAZ SANDRA JORGELINA DNI 17032327
ene. 10 v. ene. 14

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Fernando que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  SAN FERNANDO 288 VIV.                                             EX-2024-30027269-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 24 MZ H PAREDES PERALTA MARIA DEL
CARMEN

DNI 94158547

2 CASA Nº 3 MZ K NAVARRETE HUARCAYA CLOTILDE
CORINA

DNI 94068113

3 CASA Nº 6 MZ K SIAREZ ANDREA BEATRIZ DNI 23330287
  CEJAS GUSTAVO MARCELO DNI 29511082
4 CASA Nº 8 MZ K ESPINOLA NUÑEZ JUANA DNI 94421842
5 CASA Nº 22 MZ K GONZALEZ ORZUZA MARIA GRACIELA DNI 94087634
6 CASA Nº 23 MZ L SAAVEDRA LUIS ALBERTO DNI 14755847
  GUTIERREZ MARCELA CLAUDIA DNI 20715633

ene. 10 v. ene. 14
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 82/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: ENDOCRINOLOGIA, con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR AE. 


ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    


ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 
por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 
4 del decreto reglamentario N° 59/19.  
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 
OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 
ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-39339295-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 82/2024 RENTAS 
GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 16/01/2025 a las 09:30 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) vigente.  


10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 
vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   
jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  
En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 
LABORATORIO del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 
corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 
descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  
 


Aumento del consumo estimado.  
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 
procesos administrativos.  
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  


Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  


El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 87/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: SEROLOGIA Y TOXICOLOGIA, con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR 


AE. ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  



mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar

mailto:halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-40035439-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 87/2024 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 16/01/2025 a las 11:30 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


LABORATORIO del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  


 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO 2 LP N° 87/24 ADQ. DE SEROLOGIA Y TOXICOLOGIA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 17 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 17

		Pagina_2: página 2 de 17

		Pagina_3: página 3 de 17

		Pagina_4: página 4 de 17

		Pagina_5: página 5 de 17

		Pagina_6: página 6 de 17

		Pagina_7: página 7 de 17

		Pagina_8: página 8 de 17

		numero_documento: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

				2024-12-20T15:45:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Hospital Interzonal General "Dr. Oscar E. Alende" de Mar del Plata
Ministerio de Salud

		Numero_16: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_17: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

				2024-12-20T15:45:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Pagina_16: página 16 de 17

		Pagina_17: página 17 de 17

		Pagina_14: página 14 de 17

		Pagina_15: página 15 de 17

		Pagina_12: página 12 de 17

		Pagina_13: página 13 de 17

		Pagina_10: página 10 de 17

		Pagina_11: página 11 de 17

		Numero_4: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		cargo_0: Director Ejecutivo

		Numero_3: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		fecha: Viernes 20 de Diciembre de 2024

		Numero_2: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2024-45497408-GDEBA-HIGDOAMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 17

		usuario_0: MATIAS NICOLAS TARTARA








 


ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 94/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: DISPOSITIVO DET PCR FILM ARRAYS, con destino al H.I.G.A. “DR. 


OSCAR AE. ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-


201976 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  



mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar

mailto:halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-40471602-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 94/2024 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 16/01/2025 a las 11:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


LABORATORIO del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 95/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: BIOLOGIA MOLECULAR, con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR AE. 


ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  



mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar

mailto:halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-41026337-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 95/2024 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 16/01/2025 a las 10:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


LABORATORIO del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO
MONTO


OTORGADO


CAMPOY DANIEL ANDRES 20129737825
NUEVE DE


JULIO


PRODUCCION DE HUEVOS DE GALLINA EN


PASTOREO. 9 DE JULIO
$1.200.000,00


CUCCULICCHIO


GUILLERMO ALEJANDRO
20207960072 BERISSO BHAVANA AGROFLORESTA RIBEREÑA $1.200.000,00


ITURRALDE ANGELES 27264209094 MERCEDES CORDEROS MERCEDINOS $1.200.000,00


LOPEZ GUSTAVO MIGUEL 20237897162 PERGAMINO
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE


REPRODUCTORES PORCINOS
$1.200.000,00


GOROSITO ELIDA MABEL 23236186334
FLORENCIO


VARELA


FORTALECIMIENTO DEL CRIADERO AVÍCOLA


EN FLORENCIO VARELA
$1.200.000,00


TOTAL $6.000.000,00


Ministerio de Desarrollo Agrario
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51
Piso 7º - La Plata (1900)
Provincia de Buenos Aires
(0221) 429-5301
privadaministrol@mda.gba.gob.ar
gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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http://gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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2024 • Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina ANEXO ÚNICO


BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO
MONTO


OTORGADO


NOVAS PEDRO 20361586124 PERGAMINO EL ABUELO AGROECOLOGÍA $1.200.000,00


MENDIZÁBAL MARÍA


VICTORIA
27252694930


GENERAL


BELGRANO
GALLINERO MÓVIL, GRAL BELGRANO $1.200.000,00


LINGUA OSCAR ULISES 20107610767 ROJAS
HUEVOS DE CAMPO LOS VETIVERES LA BEBA


(ROJAS)
$1.200.000,00


ACHUCARRO MARÍA


ARANZAZU
27435971852 MARCOS PAZ EL CHIRCAL- MARCOS PAZ $1.077.140,00


DIAMELA DUPIN 27345091705
HIPÓLITO


YRIGOYEN
HUEVOS HENDERSON $1.200.000,00


TOTAL $5.877.140,00


Ministerio de Desarrollo Agrario
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51
Piso 7º - La Plata (1900)
Provincia de Buenos Aires
(0221) 429-5301
privadaministrol@mda.gba.gob.ar
gba.gob.ar/desarrollo_agrario



http://gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO
MONTO


OTORGADO


FUCHS GERMÁN JOSÉ 20305747603 RIVADAVIA ROOSEVELT AGROECOLÓGICO $1.200.000,00


BALLE SILVANO OSCAR 20226305875
NUEVE DE


JULIO
PRODUCCIÓN AVÍCOLA AGROECOLÓGICA $1.200.000,00


ALLIAN ANASTACIA DEL


CARMEN
27109920725 VILLARINO


INCORPORACIÓN DE GALLINEROS MÒVILES


A UN SISTEMA PRODUCTIVO INTEGRAL


AGROECOLÒGICO EN H. ASCASUBI


$1.200.000,00


PALACIOS NADIA MARIEL 27326767315 SAN VICENTE
INCORPORACIÓN DE ENERGÍA SOLAR EN


PRODUCCIÓN FORESTAL AGROECOLÓGICA
$1.200.000,00


TOTAL $4.800.000,00


Ministerio de Desarrollo Agrario
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51
Piso 7º - La Plata (1900)
Provincia de Buenos Aires
(0221) 429-5301
privadaministrol@mda.gba.gob.ar
gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/TP, /TD, /AL, /SH 0.44


/PR, /BE 0,44


/OE, /OS, /FO, /MR 0,44
/GP, /BP, /PR 0,44


 
/PF 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL


/ZP, /ZS


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. FISICA


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. PRIMARIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40267604-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11190EX-2024-40267604-GDEBA-SDCADDGCYE


ALIMENTACIÓN Y SALUD: DESAFÍOS ACTUALES DE SU ENSEÑANZA EN LA ESCUELA PRIMARIA - DISTANCIA - PROY. 211/24 
N/C - 36 HS. RELOJ







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/TP, /TD, /AL, /SH 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


 
/PF 0.44


 
XXD, XVD, XXS 0,44


/PF 0,44
 


/PF 0,44
XXS, XVD, XXD 0,44


 
/PF 0,44


XXS, XVD, XXD 0,44
 


/PF 0,44
/PF 0,44


XXD, XVD, XXS, XXR 0,44
 


ENSEÑAR CIENCIAS NATURALES EN CLAVE AMBIENTAL EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO - DISTANCIA - PROY. 212/24 N/C - 
36 HS. RELOJ


EDUC. ARTISTICA CNT, FQA, IAF, IAQ, BLG, SYA


/3A, /3B, /3C, /5W,  /5X, /5Y, /6A


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


BLG, IAF, IAQ, QDC, CDT, FCT, FCM, BGS, ADS, FQA, CNT, SYA, FIS, QMC, IBC, LEF,
LQI, QO, QGI, QOR, QOB, QOA, QI, QAN, QUI, QUA, LAM, MIC, ESQ, IEF, OFQ


FCT, CNT, FQA, CDT, FIS, FCM, IAF, FDQ, IAQ, QDC, BLG. BGS, ADS, SYA


G
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40267604-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)


EX-2024-40267604-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11190


PSIC. COM. Y PED. SOC.


          ANEXO ÚNICO


 +3A, +5X, +5Y, CNA, CQQ, C5X, C3A, CDP


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.52


MEI, MTI, MUI, MVI 0.52


/ET, /PR, /BE 0.52
/IM, /DC, /DH, /DM 0.52
/TD, /TP, /AL, /SH 0.52


 
/OE, /OS, /FO 0,52
/GI, /BP, /PR 0,52


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40430952--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11198EX-2024-40430952--GDEBA-SDCADDGCYE


DISEÑOS DE AMBIENTES PROVOCADORES - PRESENCIAL - PROY. 215/24 N/C - 60 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000.


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-
2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0.52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS 0,52
 


XXD, XVD, XXS, XXR 0,52
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40430952--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11198EX-2024-40430952--GDEBA-SDCADDGCYE


EL EQUIPO DE CONDUCCIÓN: EL DESAFÍO DE CONDUCIR LA ESCUELA - PRESENCIAL - PROY. 216/24 N/C - 60 HS. RELOJ


EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ADULTOS


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000.


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-
2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


XXD, XVD, XXS, /BI 0,44
/PF 0,44


XXD, XVD, XXS, BLA 0,44
/PF 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0.44
/AL, /SH, /TP, /TD 0.44


 
XXD, XVD, XXS, XXR, /BI 0,44


/PF 0,44
 


XXS, XVD, XXD, /BA 0,44
/PF 0,44


 
XXS, XVD, XXD, /BI 0,44


/PF 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
 
 


EDUC. MEDIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


MTM, MCS


MTM, MCS


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11185EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE


PLANIFICAR COLECTIVAMENTE LA ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN LA ES: MESAS DE ACOMPAÑAMIENTO 
PEDAGÓGICO DIDÁCTICO Y ATENEO - PRESENCIAL - PROY. 147/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF. MTM, MCS, -4I, AM, MAP, MDI


 +4I, C4I


 /4I, /4J, /4K







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MI, /PR, /BJ 0,44


 
/OE, /OS, /FO 0,44
/GI, /PR, /BP 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, /TP, /ET 0.44


/TD, /PR, /BE 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ESPECIAL


EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11185


REPENSAR LA ENSEÑANZA DEL ESPACIO EN LOS JARDINES DE INFANTES DESDE UNA PERSPECTIVA INSTITUCIONAL: 
MESAS DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO DIDÁCTICO Y ATENEO - PRESENCIAL - PROY. 148/24 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO


G
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MI, /PR 0,44


 
/OE, /OS, /FO 0,44
/GI, /BP, /PR 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0.44
/AL, /SH, TP, /ET 0,44


/TD, /PR, /BE 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL


REPENSAR LA ENSEÑANZA DE LA GEOMETRÍA EN LOS JARDINES DE INFANTES DESDE UNA PERSPECTIVA INSTITUCIONAL: 
MESAS DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO DIDÁCTICO Y ATENEO - PRESENCIAL - PROY. 149/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO
EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


G (Bonificación de Cursos)


EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11185


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MI, /PR 0,44


 
/OE, /OS, /FO 0,44
/GI, /PR, /BP 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, TP, /ET 0,44


/TD, /PR, /BE 0,44
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ESPECIAL


EDUC. INICIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11185


REPENSAR LA ENSEÑANZA DEL NÚMERO Y EL SISTEMA DE NUMERACIÓN EN LOS JARDINES DE INFANTES DESDE UNA 
PERSPECTIVA INSTITUCIONAL: MESAS DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO DIDÁCTICO Y ATENEO - PRESENCIAL - PROY. 
150/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MG, /PR 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /MR 0,44


/GP, /PR, /BP 0,44
 


/IM, /DC, /DH, /DM, /BE 0,44
/AL, /SH, TP, /TD, /PR 0.44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


OPTIMIZAR LA ENSEÑANZA. LA RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS MATEMÁTICOS: ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 
DIDÁCTICO Y ATENEO - PRESENCIAL - PROY. 151/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. PRIMARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)
EX-2024-40180668--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11185


G
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.12


TODOS 0.12


TODOS 0.12


TODOS 0.12
 


TODOS 0.12


/PF 0.12


/OE, /OS, /FO, /DO 0.12
/MR, SOE, SOS 0.12


/GP, /GI, /PR, /BP 0.12
 


/IM, /DC, /DH, /DM, /AL 0.12
/SH, /TP, /TD, /PR, /BE 0.12


*AS, *AE, *FO 0.12


**Y,TTF 0.12
/PF 0.12


PSIC. COM. Y PED. SOC.


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ESPECIAL


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


TODAS


TODAS


TODAS


/ZP, /ZS, /ZE, /ZA, CFC DIS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGEEDUC. FISICA


EDUC. SECUNDARIA TODAS


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PRIVADOS (SADOP) C-000003


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-
2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. PRIMARIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-41534641- -GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11197EX-2024-41534641- -GDEBA-SDCADDGCYE


ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: EL ROL DE LA ESCUELA - DISTANCIA - PROY. 129/24 - 46 HS. RELOJ


CDZ, CMC, CTT, CPV







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE


MDP, MMP, MPP, MTP 0.12
MUP, MDE, MPE, MTE 0.12
MUE, MDA, MTA, MPA 0.12


MUA 0.12


 


 


 


 


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


(Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11197EX-2024-41534641- -GDEBA-SDCADDGCYE


ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: EL ROL DE LA ESCUELA - DISTANCIA - PROY. 129/24 - 46 HS. RELOJ


SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PRIVADOS (SADOP) C-000003


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-
2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-41534641- -GDEBA-SDCADDGCYE


G


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


**Y, TTF, TTC 0.44
/PF 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
/PF 0.44


 
TODOS 0.44


 


TODAS


TODAS


TODASEDUC. FISICA


EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11178EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


 DISEÑO DE PROPUESTAS DE ENSEÑANZA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD DESDE UN ENFOQUE SITUADO. - 
PRESENCIAL - PROY. 109/24 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


CMC, CDZ, CTT, CPV


TODAS


TODAS


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


TODOS 0.44
 


**Y, TTF, TTC 0.44
/PF 0.44


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


/PF 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44


TODOS 0.44


TODOS 0.44


 
 


EDUC. SECUNDARIA TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. FISICA


LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES COMO PRÁCTICA CONJUNTA. - PRESENCIAL - PROY. 110/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. ADULTOS


EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


CDZ, CMC, CTT, CPV


EDUC. TECN. PROF.


          ANEXO ÚNICO
EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11178EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


 


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


DIRECCIÓN


Corresponde al Expediente Nº


EDUC. ESPECIAL


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


EDUC. MEDIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


**Y, TTF, TTC 0.44
 


TODOS 0.44
 


/PF 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44


TODOS 0.44
 
 
 


ABORDAJES SITUADOS DE LAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES DIVERSAS Y DE VULNERACIÓN DE DERECHOS, EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO - PRESENCIAL - PROY. 111/24 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. FISICA


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)
EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE Dictamen Nº 11178


TODAS


EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


TODAS


TODAS


EDUC. TECN. PROF. TODAS


EDUC. ESPECIAL


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS TODAS







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


EDUC. FISICA TODAS


EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE Dictamen Nº 11178


LOS DEPORTES ALTERNATIVOS EN LA MODALIDAD DE JÓVENES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES. - PRESENCIAL - PROY. 
112/24 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS TODAS


EDUC. MEDIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


EDUC. MEDIA TODAS


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)
EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE Dictamen Nº 11178


ALFABETIZACIÓN DE JÓVENES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES: VOCES DEL TERRITORIO PARA EXPERIENCIAS 
ENMANCIPADORAS- - PRESENCIAL - PROY. 113/24 N/C - 20 HS. RELOJ


TODAS


G







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
*YV, *YD, *YT 0.44


*YM, TTC, TTF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
/PF 0.44
/PF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ADULTOS CDD, CJZ, CCM, CJC, CAT, CJT, CVP, CJV


G


EDUC. TECN. PROF. RTE, LTM, LTP, LTT


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA CMC, CDZ, CTT, CPV


(Bonificación de Cursos)
EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE Dictamen Nº 11178


ACTUALIZAR PROPUESTAS DE ENSEÑANZAS SECUENCIADAS  EN EDUCACIÓN ARTISTÍCA. - PRESENCIAL - PROY. 114/24 
N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


CD3, CL2, CM2, CT2, INM, LEP, PAI, PAV, CTU, POC, TEA


EDUC. SECUNDARIA COR, CL3, CM3, CA3, RTE, CT3, IMP, LED, PPD,  CM1, CA1, PPT
EDUC. SECUNDARIA PEM, CD2, CL4, CA2, CT1, LEN, PPM, PCI, CD1, CL1 
EDUC. SECUNDARIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
*YV, *YD, *YT 0.44


*YM, TTC, TTF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
/PF 0.44
/PF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


G


CMC, CDZ, CTT, CPV


RTE, MOV, GRE, LTP, DIG, LTT, RAU, SIA, ADW, TPG


CDD, CJZ, CCM, CJC, CAT, CJT, CVP, CJV


COR, CL3, CM3, CA3, RTE, CT3, IMP, LED, PPD,  CM1, CA1, PPT
PEM, CD2, CL4, CA2, CT1, LEN, PPM, PCI, CD1, CL1, 


CD3, CL2, CM2, CT2, INM, LEP, PAI, PAV, CTU, POC, TEA.


          ANEXO ÚNICO


Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE
(Bonificación de Cursos)


EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE Dictamen Nº 11178


ARTE CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y TECNOLOGIA DIGITAL: SU ENSEÑANZA. - PRESENCIAL - PROY. 115/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


DIRECCIÓN







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
*YV, *YD, *YT 0.44


*YM, TTC, TTF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
/PF 0.44
/PF 0.44
/PF 0.44


 
/PF 0.44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dictamen Nº 11178


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


G


PEM, CD2, CL4, CA2, CT1, LEN, PPM, PCI, CD1, CL1
CD3, CL2, CM2, CT2, INM, LEP, PAI, PAV, CTU, POC, TEA


RTE, MOV, GRE, LTP, DIG, LTT, RAU, SIA, ADW, TPG, LTM


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


          ANEXO ÚNICO


Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE
(Bonificación de Cursos)


EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


REPERTORIO DE PRODUCCIONES ARTÍSTICAS EN LA ENSEÑANZA DE MÚSICA, DANZA, TEATRO Y ARTES VISUALES. - 
PRESENCIAL - PROY. 116/24 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


CMC, CDZ, CTT, CPV


CDD, CJZ, CCM, CJC, CAT, CJT, CVP, CJV


EDUC. ARTISTICA


COR, CL3, CM3, CA3, RTE, CT3, IMP, LED, PPD,  CM1, CA1, PPT







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/AI 0.44


XXD, XVD, XXS 0.44
 


XXD, XVD, XXS 0.44
/PF 0.44


 
XXS, XVD, XXD 0.44


/PF 0.44
 


XXS, XVD, XXD 0.44
/PF 0.44


 
XXD, XVD, XXS 0.44


/PF 0.44
 


XXD, XVD, XXS, XXR 0.44
/PF 0.44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0.44
/TP, /TD, /AL, /SH 0.44


 
 


EDUC. MEDIA


G


          ANEXO ÚNICO


IGS, -4F


                                                                                           


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA IGS, EST, ING


IGS


 +4F, C4F


/4F


Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE
(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 11178EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


LAS PEDAGOGÍAS DEL MALESTAR PARA EL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO CRÍTICO EN LA CLASE DE INGLÉS. - 
PRESENCIAL - PROY. 117/24 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. PRIMARIA


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
**Y, TTF, TTC 0.44


/PF 0.44


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


/PF 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44


TODOS 0.44
 
 


CDZ, CMC, CTT, CPV


TODAS


Dictamen Nº 11178


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


EX - 2024-37546303 - GDEBA - SDCADDGCYE


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE - A-000000


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


TODAS


TODAS


INTERVENCIONES SOCIOEDUCATIVAS EN TORNO A LA ORIENTACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO. - PRESENCIAL - 
PROY. 119/24 N/C - 20 HS. RELOJ


G (Bonificación de Cursos)


TODAS


TODAS


EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. FISICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ESPECIAL


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS
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		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2024-41974148-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Personal Profesional

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/PF 0,44
 


/PF 0.44 
MDA, MTA, MPA, MUA 0,44


 
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CDZ, CMC, CTT, CPVEDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11199EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


LA ENSEÑANZA EN CONTEXTOS DE ENCIERRO: APORTES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS PEDAGÓGICAS EN 
EDUCACIÓN POPULAR - DISTANCIA - PROY. 225/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. FISICA /ZA, CFC







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/PF 0,44
/PF 0.44 
/PF 0.44 


 
TTF, *YM, *YD, *YT, *YV 0.44 


/PF 0.44 
MDP, MMP, MPP, MTP 0,44
MUP, MDA, MTA, MPA 0,44
MUA, MDE, MPE, MTE 0,44


MUE 0,44
 


/PF 0,44
 


/PF 0,44
 
 
 
 


 
 
 


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS


RTE, MOV, MFS, GUI, LTM, GRE, LTP, TDS, DIG, LTT, RAU, SIA


CDD, CJZ, CCM, CJC, CAT, CJT, CVP, CJV


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA PEM, CD2, CL4, CA2, CT1, LEN, PPM, PCI, RTE,  IMP, LED, PPD,
EDUC. SECUNDARIA CD3, CL2, CM2, CT2, INM, LEP, PAI, PAV, CM3, CA3, CT3, 


CTU, POC, TEA, CD1, CL1, CM1, CA1, PPT, COR, CL3,


EDUC. ARTISTICA CDZ, CMC, CTT, CPV
EDUC. ARTISTICA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 11199EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


PENSANDO SECUENCIAS DE ENSEÑANZA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA - DISTANCIA - PROY. 226/24 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


MEI, MTI, MUI, MVI 0,44


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11199


PRODUCCIONES ARTÍSTICAS CONTEMPORÁNEAS, LOCALES Y REGIONALES PARA LLEVAR AL JARDÍN - DISTANCIA - PROY. 
227/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. ARTISTICA


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/PF 0,44
/PF 0,44


 
*YD, *YT 0,44


/PF 0,44
MDP, MTP, MDA, MTA 0,44


MDE, MTE 0,44
 


/PF 0.44 


/PF 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. TECN. PROF. RTE, MOV, MFS, GUI, LTM, GRE, LTP, TDS, DIG, LTT, RAU, SIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA COR, CL3, CM3, CA3, CT3, IMP, LED, PPD,


EDUC. ARTISTICA
ADZ, ATT, CDZ, CTT, LIT, PLG


          ANEXO ÚNICO
EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


G (Bonificación de Cursos)


EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11199


TEATRO Y DANZA, EN VÍNCULO CON LA LITERATURA,COMO CONSTRUCCIÓN DE LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA EN LA 
ESCUELA - DISTANCIA - PROY. 228/24 N/C - 36 HS. RELOJ


EDUC. ADULTOS CAT, CJT


CTU, POC, TEA, CD1, CL1, CM1, CA1, PPT, LIT, PLG, PPL, SIL, TDE, TLE


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
/OE, /OS, /FO 0,44


/MR, SOE, SOS 0,44


/PF 0,44
 


TODOS 0,44
 


**Y, TTF, TTC 0,44
/PF 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
 


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


TODAS


CDZ, CMC, CTT, CPV


EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11199


PLANIFICAR EN EL MARCO DE LA CO-ENSEÑANZA ENTRE ESCUELAS DE LOS NIVELES Y DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL - DISTANCIA - PROY. 229/24 N/C - 36 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. FISICA


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/AI 0,44


XXD, XVD, XXS 0,44
 


XXD, XVD, XXS 0,44
/PF 0,44


 
XXD, XVD, XXS 0,44


/PF 0,44


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/TP, /TD, /AL, /SH 0,44


 
XXS, XVD, XXD 0,44


/PF 0,44
 


XXS, XVD, XXD 0,44
/PF 0,44


 
XXD, XVD, XXR, XXS 0,44


/PF 0,44
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


(Bonificación de Cursos)


EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11199


IGSEDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


G


EDUC. ESPECIAL


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


 +4F, +IA, +LI, C4F


IGS, -4F


/4F


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


LA NUEVA AULA DE INGLÉS: INCLUSIVA Y DIGITAL - DISTANCIA - PROY. 230/24 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. PRIMARIA
EDUC. PRIMARIA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


EST, IGS, ING







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
**Y, TTF, TTC 0,44


TODOS 0,44
 


TODOS 0,44
 


TODOS 0,44
 


TODOS 0,44
 


TODOS 0,44
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


TODAS


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


TODAS


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. FISICA TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2024-40647909- -GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11199


LAS INFANCIAS MEDIADAS POR LO ESCOLAR - DISTANCIA - PROY. 231/24 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE -  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.









		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		numero_documento: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

				2024-11-26T11:57:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T12:01:05-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T10:00:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T10:13:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T09:45:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T10:34:27-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T11:40:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T10:19:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2024-11-26T10:30:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Martes 26 de Noviembre de 2024

		usuario_5: María Marta REYES

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_8: María Teresa BARCENAS

		usuario_1: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_2: Laura Poch

		usuario_3: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_4: Amancay ALVAREZ

		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-11-26T12:01:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_0: Representante Docente

		Numero_3: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		Numero_6: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_2: Personal Profesional

		Numero_5: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_1: Representante Docente

		Numero_7: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_8: Personal Profesional

		cargo_7: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_4: Personal Profesional

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2024-41974266-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Personal Profesional

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
/OE, /OS, /FO 0,44
/GI, /BP, /PR 0.44


 
MEI, MTI, MUI, MVI 0,44


 
/PF 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, /TP, /TD 0,44


*AE, *AS, /FO, /PR, /BE 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.
PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. FISICA /ZI, /ZS


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11182EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


SEMINARIO: SALIR A INDAGAR EL AMBIENTE EN EL NIVEL INICIAL - PRESENCIAL - PROY. 164/24 N/C - 20 HS. RELOJ


EDUC. ESPECIAL







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


PRA, BLA 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
 


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS, XXR 0,44
 


/PF 0,44
XXS, XVD, XXD 0,44


/BA, /PR 0,44


/BI, /PR 0,44
XXS, XVD, XXD 0,44


EDUC. SECUNDARIA


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11182EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


SEMINARIO: EL MAPEO COLABORATIVO PARA EL ANÁLISIS DEL PAISAJE GEOLÓGICO  - PRESENCIAL - PROY. 165/24 N/C - 
20 HS. RELOJ


CDT


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA CDT
EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


CVW


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0.44
 


/PF 0,44
PRA, BLA 0,44


 XXD, XVD, XXS 0,44


/BI, /PR 0,44
XXS, XVD, XXD 0,44


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44


 
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS, XXR 0,44


 
/BA, /PR 0,44


XXS, XVD, XXD 0,44
/PF 0,44


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA CSC, GGF
EDUC. ARTISTICA


CDT, CSC, GGF


CVW


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


(Bonificación de Cursos)
EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


CDT, CSC, GGF


SEMINARIO: LA SALIDA A TERRITORIO PARA EL ANÁLISIS DEL PAISAJE GEOLÓGICO - PRESENCIAL - PROY. 166/24 N/C - 20 
HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
DIS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGEEDUC. FISICA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MG, /PR, /BI 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /MR 0,44


/GP, /PR, /BP 0,44
 


MDP, MMP, MPP, MTP, 0,44
MUP, MDA, MTA, MPA 0,44
MUA, MDE, MPE, MTE 0,44


MUE 0,44


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
*AE, *AS, /FO, /BE, /PR 0,44


 
/MC, /MB 0,44


 
 


 
 
 


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. PRIMARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ADULTOS


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


G (Bonificación de Cursos)
EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


SEMINARIO: LA REALIDAD SOCIAL Y SU ENSEÑANZA - PRESENCIAL - PROY. 167/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


PRA, BLA 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS, XXR 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
 


/PF 0,44
/PR /BA 0,44


XXS, XVD, XXD 0,44
 


/PF 0,44
/BI, /PR 0,44


EDUC. SECUNDARIA


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EPO, EMM, PRO, STY, DGP


(Bonificación de Cursos)
EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


SEMINARIO: ECONOMÍA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL  - PRESENCIAL - PROY. 168/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


/3G, /3H, /3I


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS CEC, C2R  +3G, CVW


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF. ENO, -3G
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
 


PRA, BLA 0,44
XXD, XVD, XXS 0.44


 
/PF 0,44


/BI, /PR, XXS, XVD, XXD 0,44


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44


 
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS, XXR 0,44


 
/PF 0,44


/BA, /PR 0,44
XXS, XVD, XXD 0,44


 
EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


ENO, -3G


EDUC. TECN. PROF.


CEC, C2R  +3G, CVW


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


SEMINARIO: ECONOMÍA Y EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL  - PRESENCIAL - PROY. 169/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EPO, EMM, PRO, STY, DGP


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. FISICA DIS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGE


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


/3G, /3H, /3I


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


 
/PF 0,44


PRA, BLA 0,44
XXD, XVD, XXS 0.44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
 


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS, XXR 0,44
 


/PF 0,44
/BA, /PR 0,44


XXS, XVD, XXD 0,44


/BI, /PR, XXS, XVD, XXD 0,44
/PF 0,44


SEMINARIO: ENSEÑAR Y COMUNICAR A TRAVÉS DE MAPAS - PRESENCIAL - PROY. 170/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. SECUNDARIA CDT, CSC, GGF, HTR


EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)
EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


G


CSC, GGF, HTR


EDUC. ESPECIAL


CDT, CSC, GGF, HTR


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS CVW, +3V


/3T, /3U, /3V


EDUC. ADULTOS







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


 
/PF 0,44


PRA, BLA 0.44
XXD, XVD, XXS 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
 


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS, XXR 0,44
 


/PF 0,44
/BA, /PR 0,44


XXS, XVD, XXD 0,44


/BI, /PR, XXS, XVD, XXD 0,44
/PF 0,44


CSC, GGF, HTR


SEMINARIO: LA SALIDA A TERRITORIO PARA ENSEÑAR Y APRENDER GEOGRAFÍA  - PRESENCIAL - PROY. 171/24 N/C - 20 
HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


G


          ANEXO ÚNICO


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
CDT, CSC, GGF, HTR


Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE
(Bonificación de Cursos)


EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


CDT, CSC, GGF, HTR


CVW, +3V


EDUC. MEDIA /3T, /3U, /3V
EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


Dictamen Nº 11182


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


/EL 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


/PF 0,44
PRA, BLA 0,44


XXD, XVD, XXS 0,44
/EL 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
/PR, /BE 0,44


 
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS, XXR 0,44


EDUC. MEDIA /PF 0.44
EDUC. MEDIA /BI, /PR, XXS, XVD, XXD


 
/PF 0,44


/BA, /PR, XXS, XVD, XXD 0,44


CDT, CSC, GGF, HTR
EDUC. TECN. PROF.


/3W, /3X, /3Y


YCS


ECS


CSC, GGF, HTR


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


CVW, +3W


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


SEMINARIO: EL USO PEDAGÓGICO DE LOS ARCHIVOS Y MUSEOS - PRESENCIAL - PROY. 172/24 N/C - 20 HS. RELOJ


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. SECUNDARIA CDT, CSC, GGF, HTR


EDUC. ESPECIAL


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


G


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 11182EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
XXD, XVD, XXS 0,44


/EL 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
 


/PF 0,44
PRA, BLA 0,44


XXD, XVD, XXS 0,44
/EL 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44


/AL, /SH, /TP, /TD, /FG 0,44
 


/PF 0,44
/PR, /BI 0,44


XXD, XVD, XXS, XXR 0,44
 


EDUC. MEDIA /BI, /PR, XXS, XVD, XXD 0.44
/PF 0,44


/BA, /PR, XXS, XVD, XXD 0,44
/PF 0,44


/3W, /3X, /3Y


CVW, +3W


YCS


CSC, HTR, LIT, PLG, RLI, -4B, CCD


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. MEDIA


SEMINARIO: ENTRE LAS HISTORIETAS Y LOS CUENTOS PARA ENSEÑAR A PENSAR HISTÓRICAMENTE - PRESENCIAL - 
PROY. 173/24 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE  A-000000


De acuerdo con lo establecido en los  artículos 57 inc. c) y  60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-
1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


CSC, HTR, LIT, PLG, CCD


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


CSC, HTR, LIT, PLG, PPL, SIL, TDE, TLE, CCD


(Bonificación de Cursos)


ECS


EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 11182


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2024-39191973-GDEBA-SDCADDGCYE


G
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Informe gráfico firma conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO DICTAMEN 11182
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO BENEFICIARIOS


 


NOMBRE DEL


BENEFICIARIO/A
CUIT MONTO DEL PROYECTO


FAUSTO GOETTA
20-


43200455-
5


$ 1.701.578 (pesos un millón
setecientos un mil quinientos


setenta y ocho)


IGNACIO
NICOLAS


AVINCETA


 


20-
46910113-


5


 $749.400 pesos setecientos
cuarenta y nueve mil


cuatrocientos)


TOMÁS GOETA
NÚÑEZ


20-
42290127-


3


$ 3.500.000(tres millones
quinientos mil pesos)


TOTAL  


$5.950.978


(cinco millones
novecientos cincuenta


mil novecientos setenta
y ocho pesos)
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2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO DE BENEFICIARIOS


 
 


NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO/A CUIT MONTO DEL PROYECTO


AGUILAR SAVE, NAYLA 
ABRIL 27-46750787-2


$747.536 
(setecientos cuarenta y siete mil 


quinientos treinta y seis)


ALBERTI, ALEJANDRO 
GASTÓN 23-43522940-9


$ 747.400 
(pesos setecientos cuarenta y siete 


mil cuatrocientos)
OHOLEGUY, JUAN 


MANUEL 20-45916110-5 $ 727.800 
(pesos veintisiete mil ochocientos)


TOTAL  


$2.222.736 


                        (pesos dos millones 
doscientos veintidós mil 
setecientos treinta y seis) 
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Hoja Adicional de Firmas
Adenda


Número: 


Referencia: Adenda N° 4 MDA - Carlos Tejedor
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